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l. ASISTENCIA 

Asistieron los sC:'Ol'cs: 

-Acharán A., Carlos 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Gerardo 

-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-Bellolio, BIas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Correa, Ulises 

-Curtí, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Echavarri, Julián 

·--'~;,mzález í\l, Exequiel 

-LarraÍn, Bernardo 

-Martínez. Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-NIoore, Eduardn 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Gdvarino 

-Poklepovic, Pedro 

-·'!'Hr,¡d, Rpfaei 

-Torres, Isauro 

-Vial, Carlos 

- VideJa, Hernán 

-';rachholtz, Robertc 

-Z('p~'d"" Hugo 

Actuó de Secretario el señor Horado Hevia Mü

jica, y de Proseereíado, el señor Hernán Borehert 

Ramírez. 

PRIMERA HORA 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.12, en pre
sencia de 14 señores Se'Y/lJ.,dores. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMTACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Las actas de las sesiones 21 \lo 

Y 22~, en 11 y 12 de agosto, partes pública 
y secreta, aprobadas. 

El acta de la sesión 23~, en 18 de agosto, 
queda a disposición de los señores Sena
Qores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

ry. LECTURA DE LA CUEKTA 

El señor "I/lDELA, don Hernán (Pre
siciellte) .--Se ';'el el dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PR03ECRETARIO.-Las si
guientes son las comunic¿,ciones reC'Íbidas: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero retira las observaciones 
al proyecto de ley que beneficia a don Ma
nuel Herrera Herrera y otros. 

-Se accede al retiro. 
Con el segundo solicita la devolución de 

las observaciones al proyecto de ley que 
beneficia a doña Alice Walker Saavedra, 
rechazadas por el Senado. 

-Queda para tabla. 

Oficios 

16 de la H. Cámara de Diputados: 
Con los dos primeros comunica que ha 

tenido a bien aprobar en los mismos tér
minos en que lo hizo esta Corporación el 
proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Ñiquén para invertir el rema
nente del producto del impuesto estableci
do en la ley NQ 11.558 Y el que destina fon
dos para la Asociación de Boys Scouts de 
Chile, respectivamente. 

-Se mandan comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

Con los dos siguientes comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 
San Antonio para contratar empréstitos y 
al que autoriza la emisión de estampillas 
en homenaje a Monseñor Carlos Casanue
va y a don Enrique Molina Garmendia. 

Con el quinto comunica que ha tenido a 
bien no insistir en el rechazo de una en
mienda introducida por esta Corporación 
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al proyecto de ley que concede diversas 
franquicias a los damnificados por el te
rremoto del 4 de septiembre de 1958 en 
San José de Maipo. 

Con el sexto comunica que ha tenido a 
bien acceder a la petición del Senado pa
ra enviar al Archivo, por haber perdido 
su oportunidad, diversas iniciativas de 
ley. 

Con el séptimo comunica que ha elegi
do como su Segundo Vicepresidente al H. 
Diputado señor Hermes Ahumada Pache
co. 

-Se mandan arch~var. 
Con los cinco siguientes comunica que 

ha tenido a bien aprobar los proyectos de 
ley que autorizan a las Municipalidades de 
San Miguel, de Río Bueno, de Petorca, de 
San Ignacio y de Pichidegua para contra
tar empréstitos, respectivamente. (Véan
se en los Anexos, documentos 1, 2, 3, 4 y 
5). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en SU caso. 

Con los tres siguientes comunica que ha 
tenido a bien aprobar los siguientes pro
yectos: 

1) El que aprueba el Convenio Cultural 
entre Chile y Francia. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores y a la de Hacienda, en S~i cuso. 

2) El que cambia la c1enominación de 
cúgos en la Planta c1el Servicio Técnico 
del Hospital Militar. (Véase en los Ane
xos, documento 7) . 

-Pasa a la, Comisión de Defensa Na
cional. 

3) El que desafecta de su calidad de 
bi~n nacional de uso público a la actual 
plaza Pedro de Valdivia de la ciudad de 
Cañete. (Véase en los Anexos, documen
to 8). 

-Pusa a la Com1s1ón de Agricultura y 
Colonizadón. 

Con el décimosexto comunica que ha te
nido a bien insistir en una de las modifi
caciones que ha introducido al proyecto de 
ley sobre reincorporación del ex personal 

de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado. (Véase en los Anexos, documento 9). 

Con el último comunica que ha tenido a 
bien rechazar la modificación introducida 
por esta Corporación al proyecto de ley 
que autoriza la transferencia de predio fis
cal ubicado en ChiHán a la Universidad de 
Concepción. (Véase en los Anexos, docu
mento 10). 

-Quedan para tabla. 
Dos del señor Ministro del Interior: 
Con el primero contesta a observaciones 

del H. Senador señor Chelén sobre proble
mas habitacionales en Copiapó por la cons
trucción de la carretera panamericana. 
( Véase en los Anexos, documento 11). 

Con el segundo contesta a observaciones 
del H. Senador señor Ampuero sobre tra
mitación de una s.licitud para obtener 
personalidad jurídica del Centro de ex 
alumnos del Instituto Comercial de Iqui
que. (Véase en los Anexos, documento 12). 

Dos del señor Ministro de Economía: 
Con el primero contesta a observaciones 

del H. Senador señor Ampuero sobre el al
za de las tarifas del ferrocarril de Anto
fagasta a Bolivia. (Véase en los Anexos, 
documento 13). 

Con el segundo contesta a observaciones 
del H. Senador señor Aguirre Doolan so
bre instalación de planta azucarera en la 
provincia de Ñuble. (Véase en los Anexos, 
documento 14) . 

Uno del señor Ministro de Educación 
Pública con el que éste contesta a observa
ciones del H. Senador señor Tarud sobre 
construcción de un edificio para la Escue
la N9 2 de Curicó. (Véase en los Anexos, 
documento 15). 

Cinco del señor Ministro de Obras PÚ
blicas: 

Con el primero contesta a observaciones 
del H. Senador señor Acharán Arce sobre 
reparación de puentes y caminos de ·las 
provincias de Valdivia, Osorno, Llanqui
hue y Chiloé. (Véase en los Anexos, docu
mento 16). 

Con el segundo contesta a observaciones 
del H. Senador señor Tarud sobre vivien-
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das para ex servidores de Carabineros en 
Cauquenes. (Véase en los Anexos, docu
mento 17). 

Con el tercero contesta a observaciones 
del H. Senador señor Durán sobre repa
ración de los caminos de la provincia de 
Cautín. (Véase en los Anexos, documento 
18) . 

Con el cuarto contesta a observaciones 
del H. Senador señor Ampuero sobre obras 
de alcantarillado en la ciudad de Calama. 
(Véase en los Anexos, documento 19). 

Con el último contesta a observaciones 
del H. Senador señor Aguirre Doolan so
bre la instalación del servicio de agua po
table en Los Alamos y terminación del 
puente Cupaño en Arauco. (Véase en los 
Anexos, documento 20) . 

Uno del señor Ministro del Trabajo con 
el que éste contesta a observaciones del H. 
Senador señor Martones sobre algunos 
problemas en la industria carbonífera de 
Concepción y Arauco. (Véase en los Ane
xos, documento 21). 

Tres del señor Ministro de Agricultura 
Con el primero contesta a observaciones 

de los Honorables Senadores señores Frei 
González Madariaga y Martones sobre fo
mento de la industria pesquera nacional. 
(Véase en los Anexos, documento 22). 

Con el segundo contesta a observaciones 
de los Honorables Senadores señores Be
nolio y Frei sobre modificación de la le
gislación que rige las actividades pesque
ras. (Véase en los Anexos, documento 23). 

Con el tercero contesta a observacio
nes del Honorable Senador señor Durán 
sobre drenaje del río Los Hualves en Las
tarria. (Véase en los Anexos, documento 
24) . 

Cuatro del señor Ministro de Salud PÚ
blica y Previsión Social: 

Con el primero contesta a observaciones 
del Honorable Senador señor Aguirre 
Doolan sobre población 'para empleados 
de la Empresa de 10Sl Ferrocarriles del Es
tado en Chillán. (V éase en los Anexos, 
documento 25). 

Con el segundo contesta a observacio-

nes del Honorable Senador señor Chelén 
sobre instalación de postas de primeros 
auxilios en las localidades de Infiernillo y 
Tongoy. (Véase en los Anexos, documen
to 26). 

Con el tercero contesta observaciones 
del Honorable Senador señor Correa so
bre construcción de población para impo
nentes de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas en Curepto. (Véa
se en los Anexos, documento 27) . 

Con el cuarto contesta a observaciones 
~'. del Honorable Senador señor Rodríguez 

sobre auxilio de cesa~tía a los obreros mi
neros de Lirquén. (Véase en los Anexos, 
documento 28). 

Uno del señor Contralor General de la 
República con el que éste contesta a ob
servaciones de los Senadores Socialistas 
sobre gastos de la Dirección de Registro 
Electoral. (Véase en los Anexos, docu
mento 29). 

Uno del señor Director General de Pri
siones con el que éste contesta a observa
ciones del Honorable Senador señor Che
lén sobre problemas carcelarios de Cha
ñaral. (V éase en los Anexos, documento 
30) . 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción con el que éste contesta a obser
vaciones del Honorable Senador señor 
Chelén sobre electrificación de Tongoy. 
(Véase en los Anexos, documento 31). 

Uno del señor Vicepresidente Ejecuti
vo de la Caja de Crédito y Fomento Mine
ro con el que éste contesta a observacio
nes del Honorable Senador señor Ampue
ro sobre diversas peticiones de la Asoci.a
ción Minera de Talta1. (Véase en 10Sl Ane
xos, documento 32). 

-Qu,edan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Presidente de la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento con el que éste comunica su 
designación en dicho cargo. 

-Se manda archivar. 
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Informes 

Segundo informe de la Comisión d.e Go
bierno recaído en el proyecto de ley que 
modifica el Estatuto de los Empleados 
Municipales. (Véase en los Anexos, docu
mento 33). 

Nuevo informe de la Comisiórt de Tra
bajo y Previsión Social recaído en el pro
yecto de ley que modifica el artículo 146 
del Código del Trabajo, en lo relativo a 
las gratificaciones que pagan los servi
cios de utilidad pública y las agencias in
formativas extranjeras. (Véase en los 
Anexos, documento 34). 

Tres de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social: 

El primero recaído en las observacio
nes del Ejecutivo al proyecto de ley acla
ratorio del artículo 182 del Estatuto Ad
ministrativo. (Véase en los Anexos, do
cumento 35). 

El segundo recaído en el proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, que 
prorroga los efectos de la ley 7078. (Véa
se en los Anexos documento 36). 

Con el tercerq propone el archivo de di
versas iniciativas de ley por haber perdi
do su o~ortunidad. (Véase en los nexos, 
documento 37). 

Dos de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento: 

El primero recaído en la solicitud de 
rehabilitación de ciudadanía de don N el
son Pinochet Yáñez. (Véase en los Ane-
xos, documento 38). . 

El segundo recaído en los aspectos ju
rídico constitucionales del proyecto de ley 
que modifica el artículo 39 de la ley 11.666. 
( Véase en los Anexos, documento 39). 

Uno de la Comisión de Educación PÚ
blica recaído en el proyecto de ley que 
crea el Liceo Científico de Chile en Val
paraíso. (Véase en los Anexos, documento 
40). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
recaído en la moción del Honorable señor 
Mora que modifica la ley N9 12.590, so-

bre impuesto a la sal para la realización 
de obras públicas en las comunas produc
toras de dicho elemento. (Véase en los 
Anexos, documento 41). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del H. Senador señor Faivovich con 
la que inicia un proyecto de ley que modi
fica el inciso tercero del artículo 179 del 
D. F. L. NQ 256, a fin de agregar a los 
Rectores y Directoras Superiores de Li
ceos de 1" Clase. (Véase en los Anexos, do
cumento 42). 

-Se acuerda solicit,1.,T el patrocinio de 
S. E. el Presidente de la República. 

Una del H. Senador señor Acharán Ar
ce con la que inicia un proyecto de ley que 
beneficia a doña Herminia S. vda. de Uri
be. (Véase en los Anexos, documento 43). 

Una del H. Senador señor Bossay que 
beneficia a doña Adriana Barros de Mi
llán. (Véase en los Anexos, documento 
44) . 

Una del H. Senador señor Martínez con 
la que inicia un proyecto de ley que bene
ficia a don Oluf Christiansen Lund. (Véa
se en los Anexos, documento 45). 

Una del H. Senador señor Quinteros con 
la que inicia un proyecto de ley que bene
ficia a don Andrés Vásquez. (Véase en 
los Anexos, documento 46). 

Una del H. Senador señor Torres con 
la que inicia un proyecto de ley que bene
ficia a don Carlos Urzúa Lacoste. (Véase 
en los Anexos, documento 47). 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Permisos Constitucionales 

Los HH. Senadores señores Coloma y 
Frei solicitan el acuerdo constitucional ne
cesario para ausentarse del País por más 
de 30 días. 

-Se conceden los per'1nisos. 
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Solicitudes. 

19 de las personas que se indican en las 
que solicitan diversos beneficios: 

Alzérreca González, Leonor, Blanca, 
Elena del Carmen y Rosa 

Andrade Santos, María Victol'ia 
Berguño v. de Salazar, Elena 
Briones González, Lucila y Dolol'es 
De la Fuente Montenegro, Ester 
Espinoza Recabarren, Nicomedes 
Kohen v. de Berman, Luisa e hijos 
Latapia v. de Ramírez, María 
Méndez Arancibia v. de Macuada, 1\le1'-

cedes 
Miranda Aguirre, Ramón 
l\lü'unda ::'/Iolina, Hildebl'andú 
Montecino v. de Astete, Hosenda 
Mora v. de Peña y Lillo, l\Iaría 
Morales Gutiénez, Javier 
Novoa Novoa, Cal'men Josefa de la Luz 
Pezoa Eyzaguirre, Clemente 
Sanz v. de Silva, Gliceria 
Tenas Superbía v. de Garda, GregOl'ia 
Vera Ortega, María. 
-Pasan a la Cornisión de .4suntos de 

Gracia. 

Comunicación. 

Del Director del Instituto de N eurociru
gía e Investigaciones Cerebrales en la cual 
agradece el despacho de la ley que bene
ficia a dicho Instituto. 

-Semancla archú}ar. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE CHILE Y FRAN

CIA. PREFERENCIA. 

El señor CORREA.-¿ Me pel·';lite. se
ñor Presidente? 

Se acaba de dar cuenta de un proyecto 
de acuel'do que aprueba el Convenio Cul
tural suscrito entre los Gobiernos de Chi
le y de Francia. Dicho convenio fue acu
ciosamente estudiado por las Comisiones 
de Relaciones Extel'.iores y de Hacienda 
de la Cámara de Diputados. l\'Iás tarde, en 

virtud de los informes evacuados pOI' ellas, 
la Cámara le prestó su aprobación. 

Atendidos los antecedentes que señalo, 
me permito logar al señor Presidente ten
ga a bien solicitai' el acuerdo de la Sala 
pal'a eximir el proyecto de acuerdo del 
trúmite de Ce misión .r tratarlo a continua
ción del homenaje que el Senado rendirá 
en unos instantes más. 

El señor TORRES.-Muy bien. 
El seílor VIDELA, clon Hernán (Presi

clente) .-El Senado ha escuchado la pro
posición del Honorable señor Correa. 

Si le parece a la Sala, se procederá en 
la forma indicada. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Cel'da. 

V. HOMENAJE 

A LA MEMORIA DE DON CARLOS ALDUNATE 

ERRAZURIZ. 

El señor CERDA.-Señor Presidente: 
El Senado de la República, al igual que 

lo hizo la Cámara de Diputados, rinde hoy 
un sentido homenaje a la memoria del ilus- \ 
tre hombre público don Carlos Aldunate 
Errázuriz. 

Los Senadores conservadores, en cuyo 
nombre hablo en esta ocasión, quieren 
también unir su voz en recuerdo lleno de 
afecto de uno ele los hijos predilectos del 
Partido Conseryadol'. que dedicó a dicha 
colectividad politica sus mejores desvelos, 
con sacrificio y abnegación. 

Al hablar de don Carlos Aldunate Errú
zuriz, señor Presidente, lo hago con cier
to temor, pues me asiste la convicción de 
que todo aquello que pueda decir sobre su 
persona, sus obras y sus cualidades sea 
poco, y acaso lo que me calle sea mucho. 

En efecto, difícil es que mis palabras 
reflejen fielmente la realidad de su vida. 
que en el d'2sanollo de su actividad crea
dora dio muestras de infatigable tesón. 

Su per~30naiidacl, rica en contenlr!o y en 
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expresión, se volcó generosa en los múlti
ples campos en que le cupo actuar y en to
das sus actividades dejó de manifiesto su 
espíritu de bien, puesto al servicio desin
teresado de altos y nobles ideales. 

Su juicio recto y ecuánime, su actitud 
serena y ponderada, justifican el respeto 
y la admiración de todos aquellos que tu
vieron oportunidad ·de apreciar de cerca 
su labor, siempre renovada. 

Tanto en la vida pública como en la vi
da privada, don Carlos Aldnnate Errázu
riz supo fijar rumbos e imprimió a sus 
delicadas funciones el sello inconfundible 
de su fuerte personalidad, que no recono
cía dobleces ni claudicaciones. 

Así, el Parlamento, el Municipio y los es
trados judiciales recogieron todo el baga
je de conocimientos y experiencias que lo 
enriquecían. 

En el plano internacional, debió desem
peñar importantes funciones públicas, y, 
como Ministro de Relaciones Exteriores y 
Embajador ante la Santa Sede, realizó su 
misión con acierto y contribuyó, de es
ta manera, a cimentar el prestigio de que 
gozaba nuestro país en el extranjero. 

En la cátedra de Derecho de Minas, en 
la Umversidad de Chile, dio a conocer a 
sus alumnos las disciplinas jurídicas y des
pertó en ellos una sana y profunda inquie
tud por el estudio del derecho, revelándo
se como un verdadero maestro y como un 
ejemplo de sus enseñanzas. 

El comercio y la agricultura buscaron 
su colaboración, y su preparación lo llevó 
a ocupar cargos directivos y de gran res
ponsabilidad. Como Presidente del Banco 
de Chile, orientó sus actividades banca
rias e Impulsó a la Institución con renova
dos esfuerzos. 

Pero hay más, señor Presidente. N o só
lo en la vida profesional' y pública desco
lló don Carlos Aldunate Errázuriz. En su 
vida familiar e íntima se reveló como un 
católico ferviente y observante; adornó su 
hogar con virtudes cristianas y sembró en 
él la semilla fecunda de la renovación mo
ral y espiritual. 

Por esto, señor Presidente, don Carlos 

Aldunate se ha perfilado en la vida nacio
nal con nitidez y claridad. Por ello, su re
cuerd@ perdurará en sus obras y su ejem
plo se mantendrá siempre vivo, alentando 
a aquellos que sigan sus pasos por el ca
mino que ha trazado. 

Al rendirle este homenaje, quiero hacer 
llegar a los miembros de su distinguida 
familia y a sus amigos los sentimientos de 
pesar que nos embargan por su falleci
miento, y elevo al Altísimo una plegaria 
por el eterno descanso de su alma. 

He dicho. 
El sefior ZEPEDA.-Honorable Sena

do: 
Con don Carlos Aldunate Errázuriz des-· 

aparece una de las figuras más interesan
tes y constructivas del Partido Conserva
dor. En él Se reunieron las superiores con
diciones y aptitudes que integran la per
sonalidad de un político, de un juriscon
sulto, de un maestro y de un hombre de 
negocios. Todas estas actividades las des
arrolló con un alto propósito de bien pú
blico, realizando una labor constructiva y 
benéfica que le dio una situación destaca
da entre los hombres de su generación. A 
su profundo conocimiento del Derecho, a 
su dominio de ese arte y esa técnica que 
es la política, a sus dotes de maestro de 
juventudes, sumó un concepto tan claro y 

profundo de la realidad económica que pu
do alcanzar los más altos cargos directi
vos en la banca nacional, después de ha
ber sido Ministro de Estado, profesor y 
Senador de la República. 

Su paso por el Parlamento fue relativa
mente breve, pero en los debates de la cor
poración a que pertenenció ha dejado un 
recuerdo imborrable el conocimiento de las 
materias que abordaba, la firmeza de sus 
principios y la claridad de sus razonamien
tos. También fue corta su permanencia en 
un Ministerio, pero ella coincidió con mo
mentos difíciles para la República, y fue 
así como este ciudadano esclarecido con
tribuyó eficazmente a estabilizar el régi
men democrático y a mantener el presti
gio y solidez de nuestras instituciones. 

Su hogar fue un ejemplo de austeridad, 
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y su profunda fe religiosa lo llevó a prac
ticar esa callada y anónima labor social 
con la que se contribuye a hacer más lle
vadera la miseria y el dolor de los seres 
más desvalidos. 

Los Senadores liberales, al adherir a es
te sentido y justiciero homenaje y al ofre-; 
cer nuestras condolencias más sinceras a 
los Honorables Senadores conservadores, 
sabemos que nuestras palabras interpre
tan el sentir de un amplio sector de la opi
nión pública que supo admirar en el sei'íor 
Aldunate Errázuriz al ciudadano inteli
gente y honesto que puso siempre sus ener
gías y su capacidad al servicio de esas 
obras que benefician a la colectividad en
tera. Su existencia fue un ejemplo de ci
vismo, de cordialidad humana y de fe en 
los más altos y puros ideales de la vida. 

El sei'íor W ACHHOLTZ.--Sei'íor Presi
dente: 

Es deber del Parlamento sei'íalar ante 
la ciudadanía la trayectoria de losseryi
dores públicos eminentes, y esta obligación 
es la que nos mueve a rendir homenaje a 
don Carlos Aldunate Errázuriz, ex Sena
dor de la República, miembro de la Cáma
ra de Diputados, Ministro de Relaciones 
Exteriores, Embajador ante la Santa Se
de, presidente de la más antigua y prin
cipal institución bancaria privada del País, 
Alcalde de Ñuñoa y Profesor de Derecho 
de Minería de la Universidad de Chile. 

En el desempeño de tan sobresalientes 
cargos, dejó de manifiesto las condiciones 
inalterables de su espíritu y la alta jen:r
quía de su inteligencia. Opinaba con pru
dencia, pero el fruto de su conciencia lo 
defendía con tenacidad inquebrantable y 
sin temor a la contienda, imponiendo a sus 
actuaciones la dignidad y el respeto a que 
son acreedores los gestos definidos. 

Esta batalla por defender la verdad nun
ca perturbó su natural modestia, que le 
permitía desempeñar con igual dignidad, 
afán y devoción tanto las grandes como 
las más pequeñas funciones que se le con
fiaron. 

Los que lo conocimos pudimos compro
bar que, en los últimos años de su vida, las 
altas responsabilidades bancarias que asu
mió no le impidieron preocuparse, sin os
tentación, de los problemas educacionales, 
expresión fiel de su inagotable celo CÍvico. 

Su conducta espiritual motiva el home
naje que los Senadores radicales rendimos 
a su vida ejemplar y nuestra decisión de 
asociarnos al duelo que aflige a su fami
lia y al Partido Conservador Unido. 

He dicho. 

VI. ORDEN DEL DIA 

El señor TORRES.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor TORRES.-Deseo solicitar al 
Senado que deje para la sesión de maña
na los proyectos que figuran con los núme
ros 1 y 3, pues aún están pendientes en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

El señor MARTONES.- Solicitaría lo 
mismo con respecto al N° 2. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si al Senado le parece, quedarán 
para la sesión de mañana los proyectos que 
figuran con los números 1, 2 y 3. 

Acordado. 
Debo advertir a los señores Senadores 

que los dos primeros proyectos tienen ur
gencia vencida. 

El señor TORRES.--Los despachamos 
mañana, señor Presidente. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE CHILE Y 

FRANCIA. 

El señor SECRETARIO.- En confor
midad al acuerdo recién adoptado, corres
ponde tratar el proyecto de acuenlo inicia
do en un Mensaje del Ejecutivo, despacha
do ya por la Cámara, que aprueba el Con
venio Cultural suscrito entre la República 
de Chile y la República Francesa, en San
¿iago, el día 23 de noviembre de 1955. 
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El proyecto dice como sigue: 

"Artículo único.-Apruébase €l Conve

nio Cultural suscrito entre la República 

de Chile y la República Francesa, en San

tiago, el día 23 de noviembre de 1955". 

El señor AMPUERO.-Deseo saber la 

suerte que ha corrido el proyecto que fi

gura con el NQ 4 en la tabla. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Al iniciarse la sesión se produ

jo acuerdo para tratar el proyecto que se 

discute en este momento. 
El señor MARTONES.-Habría que co

nocer el convenio. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Si Su Señoría lo solicita, se da

rá lectura al convenio. 
El señor P ALACIOS.-j Cómo lo vamos 

a aprobar sin conocel'lo! 
El señor CORREA.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
Considero preferible que el señor Se

cretario dé lectura al informe que emitió 

la Comisión de Relaciones Exteriores de 

la Cámara de Diputados. Con ello el Sena

do podría conocer la importancia transcen

dental que tiene el convenio cultural cele

brado con la República Francesa. 
El señor MARTONES.-Si no es eso lo 

que deseamos nosotros. Lo que queremos 

es conocer el convenio suscrito entre el 

Gobierno de Chile y el de Francia. Si es 

muy largo y su lectura distrae mucho 

tiempo al Senado, le agradeceríamos al se

ñor Presidente que lo hiciera imprimir pa

ra entregarlo después a los Senadores. Es 

una manera de conocer el Convenio, por

que no tenemos otra fuente de infonnación 

que la que nos puede dar la Secretaría del 

Senado. 
Entendemos que el convenio es de alta 

importancia y que debemos aprobarlo, pe

ro desearíamos conocerlo, ahora, mañana 

o pasado mañana. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se repartiría copia del convenio, 

en la forma solicitada por Su Señoría, y 

se daría por aprobado el proyecto en es

ta sesión. 
El señor P ALACIOS.-¿ Cómo es eso? 

No estamos de acuerdo con ese procedi

miento. 
El señor MARTONES.-Entonces, lea

mos el convenio. 
El señor P ALACIOS.-Me parece que el 

'procedimiento indicado no es el más lógi

co. ¡ Primero damos por aprobado el con

venio y después lo vamos a conocer! N os

otros queremos conocerlo primero y des

pués veremos si lo aprobamos o no. 

El señor CORREA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Vuelvo a insinuar a la Mesa la conve

niencia de dar lectura al informe que emi

tió la Comisión de Relaciones Exteriores 

de la Cámara de Diputados. Estoy segu

ro de que Sus Señorías quedarían suma

lTI€nte satisfechos con ello, sin perjuicio de 

que después se conociera el texto íntegro 

del convenio, como desea el Honorable se

ñor Martones. 
El señor MARTINEZ.-Nosotros desea

mos conocer previamente el convenio. 

El señor SECRET ARIO.-El convenio 

no está en la Mesa entre los antecedentes 

del proyecto. 
El señor MARTONES.-Entonces, que 

quede pendiente hasta que esté en la Me

sa. 
El señor PALACIOS. - No podemos 

aprobarlo antes de conocerlo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Se buscará el convenio y se da

rá a conocer en el momento oportuno. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 

acuerdo de la Sala para tratar este asun

to, señor Presidente. 
El sellor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Sí, hay acuerdo de la Sala para 

tratarlo hoy día. 
Se va a solicitar inmediatamente el con

venio. 
Continúa la tabla. 

TRANSFERENCIA DE PREDIO FISCAL A LA 

UNIVERSIDAD DE CONCEPCION, EN CHILLAN. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados comunica que ha rechazado 

la modificación introducida por el Sena-



1394 DIARIO DE SESiONES DEL SENADO 

do al proyecto que autoriza al Presidente 
de la República para transferir gratuita
mente el predio denominado Escuela Agrí
cola, ubicado en >Chillán, a la Universidad 

I de Concepción. 
El Senado había rechazado el-' inciso fi

nal del artículo 2" del proyecto, que dice: 
"Sin perjuicio de la Facultad de Agrono
mía que actualmente funciona en dicho in
mueble, la Universidad de Concepción 
mantendrá en él, de acuerdo con sus no1'
mas reglamentarias, un curso de prácticos 
o técnicos agrícolas". 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
figurar en los Anexos de esta sesión, do
cumento N9 10, página 1432. 

-Se acuerda no insistir. 

ACLARACION DE DISPOSICION DEL ESTATU

TO ADMINISTRATIVO, SOBRE JUBILACION 

POR TIEMPO SERVIDO EN CARGOS PARLA

MENTARIOS. OBSERVACIONES DEL EJECUTI-

VO. 

El señor SECRETARIO.-Informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social re
caído en las observaciones de Su Excelen
cia el Presidente de la República al pro
yecto de ley aclaratorio de 10 dispuesto en 
el artículo 182, letra d), NQ 5, del D. F. L. 
N9 256 (Estatuto Administrativo). 

La Comisión propone aprobar las obser
vaciones mencionadas, que consisten en el 
rechazo del proyecto. 

-El informe figura en los An&xos de 
esta sesión, documento N9 35, página 1448. 

-Se aprueba el informe. 

PRORROGA DE EFECTOS DE LA LEY N9 7.078, 

SOBRE JUBILACION DE EMPLEADOS DE LA 

EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL ES-

TADO. TERCER TRAMITE. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto, en tercer trámite 
constitucional, iniciado en una moción del 
ex Senador señor Julio Martínez Montt, 

que prorroga los efectos de la ley 7.078, 
de 2 de octubre de 1941. 

La Cámara de Diputados rechazó el pro
yecto y la Comisión aceptó tal criterio, con 
el voto en contrario del Honorable señor 
Quinteros. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo único.-Concédese un nuevo 

plazo de un año, a contar desde la fecha de 
vigencia de la presente ley, para acogerse 
a los beneficios establecidos por las leyes 
N'is. 5.826, de 14 de marzo de 1936, 6.445, 
de 7 de octubre de 1939, y 6.739, de 28 de 
octubre de 1940, que concedieron el dere
cho a jubilar a ex empleados y obreros de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do y de los Ferrocarriles de Arica a La 
Paz y de Iquique a Pintados". 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 36, página 1449. 

-Se aprueba el informe. 

REHABILITACION DE NACIONALIDAD CHILE

NA DE DON NELSON PINOCHET Y~EZ. 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la peti
ción del señor N el son Pinochet Y áñez, por 
el cual solicita se lo rehabilite en su nacio
nalidad chilena. 

-El informe figura en los A nexos de 
esta sesión, documento N9 38, página 1450. 

-Se aprueba. 

ACLARACION DEL ARTICULO 39 DE LA LEY 

N9 11.666, SOBRE FUNCIONARIOS FUERA DE 

GRADO DE LAS INSTITUCIONES SEMIFISCA-

LES. 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Legisla
ción recaídos en los aspectos constitucio
nales del proyecto iniciado en una moción 
de los señores Durán, Echavarri, Aguirre 
Doolan, Frei y Faivovich, que modifica el 
artículo 39 de la ley NQ 11.666. 
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-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 2", en 3 de junio de 1959, docu
mento Nf! 6, página 93. 

-El informe de la Comisión de Gobier
no figUira (,n los Anexos de la sesión 21<", 
en 11 de agosto de 1959, documento N(' 28, 
págirw, 1299. 

-El informe de la Comisión de Legisla
ción aparece en los Anexos de esta sesión, 
documento Nf! 39, página 145l. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN .-Celebro el infor

me emitido por la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
que viene a confirmar las dudas que ex
puse en la Comisión de Gobierno, en el 
sentido de que no es posible que, por el 
simple uso de una palabra, hubiera de en
tenderse modificado el fondo de una ma
teria sobre la cual se ha legislado. De acep
tarse tal, procedimiento, bastaría decir 
"ac1árase o interprétase tal o cual dispo
sición anteriormente aprobada", para mo
dificar la esencia de lo que se ha legislado. 

Por esta razón, se solicitó el informe 
dado a conocer ahora y que confirma to
talmente las dudas que señalé en la Co
misión. 

-S€ CJ.p'Y'ueba el proyecto. 

CREACION DEL LICEO CIENTIFICO DE CHILE, 

VALPARAISO 

El señor SECRET ARIO.--Informe de 
la Comisión de Educación recaído en mo
ción del Honorable señor Bossay que crea, 
ses, los conceptos emitidos en dicha opor-

-El proyec'to a,parece en los A nexos 
de la, sesión 10ít , en 30 de junio de 1959, 
documento Nf! 6, página 593. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento Nf! 40, página 
NfJ 1454. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-En discusión el T)royecto, 

Ofrezco la palabra. 

El señor BOSSA y .-Señor Presidente, 
hace algunas semanas, al presentar esta 
moción, expuse las razones que hacen ne
cesaria la creación de un liceo de este ti
po. Hoy sólo repetiré, en muy breves fra
ses, los conceptos emitidos en dicha opor
tunidad, para conocimiento de los Hono
rables Senadores que no asistieron a esa 
sesión y que se encuentran presentes hoy. 

Desde hace mucho tiempo, vienen in
quietando a los estadistas y educadores de 
América y, desde hace un año, a los de 
Europa, la escasez de jóvenes que se de
diquen al estudio de los ramos científi
C'os: matemáticas, física, biología, quími
ca. El año pasado, se suscitó en el Senado 
de Francia un debate promovido por Men
des-France relacionado con el avance cien
tífico de Unsía y de los Estados Unidos y 
el descubrimiento ulterior por parte de la 
Unión Soviética de la energía nuclear y la 
bomba atómica. De ese debate, destinado 
a buscar las razones por las cuales no se 
había producido este descubrimiento, des
pués de los Estados Unidos, en Inglate
rra, en Francia, en Italia u otro país de 
Europa, surgió, con toda claridad, la es
casez de técnicos en los ramos científicos 
y el aumento cada vez más apreciable 
de egresados de la educación secundaria en 
las especialidades propiamente humanís
ticas. 

En Chile, el problema se ha presentado 
tambíén, y con graves características. Sólo 
voy a. dar dos cifras; en 1957, en todo el 
País Se recibieron como bachilleres en ma
temáticas 880 alumnos y, en química, 375; 
en 1958, o sea un año después, se redbie
ron, en matemáticas, 394, y en química, 
139. Solamente en matemáticas, hubo una 
disminución que alcanza a más de quinien
tos bachilleres. 

Hace sólo dos semanas, ha aparecido un 
informe del Comité del Cobre en el cual 
se menciona la gravedad del problema que 
señalo. Se establece ahí que es tal la es
casez de ingenieros de minas titulados en 
ChIle en el último año, que esa industria 
se verá abocada, de aquí a pocos años, a 
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enfrentarse en el campo de la competencia 
internacional, a la búsqueda de técnicos 
extranjeros. 

Al discutirse, en los primeros meses del 
año en curso, la Ley Económica, el Minis
tro señor Pérez Zañartu planteó también 
en el Congreso el problema que se presen
ta al Ministerio de Obras Públicas, con 
motivo de que numerosos ingenieros pre
fieren dirigirse a Colombia, Méj ic'o, Vene
zuela o Estados Unidos de Norteaméri
ca, o a otros países en los cuales reciben 
sueldos en dólares, y el País está per
diendo a tales profesionales. 

De las circunstancias que comento, se 
desprende la necesidad de realizar alguna 
reforma en nuestra enseñanza media, con 
el fin de promover el ingreso, a las diver
sas universidades del País, de jóvenes con 
adecuada preparación científica, especial
mente en matemáticas, física, biología y 
química. 

La solución ideal sería la reforma to
tal de la educación secundaria chilena; pe
ro es un remedio difícil de aplicar, one
roso, que requiere miles de millones de 
pesos y un largo estudio. Por eso, los téc
nicos han estimado como la mejor solu
ción, por el momento, aunque sólo parcial, 
la creación de un liceo experimental depen
diente de la Universidad de Chile, del Ins
tituto Pedagógico de Valparaíso. Dicho es
tablecimiento estará encargado de prepa
rar, mediante un régimen de cuatro años 
-el primero, selectivo, y los tres restan
tes con numerosas horas de matemática, 
física, química y biología-, alumnos que 
egresen en condiciones de especializarse en 
ingeniería o en cualquiera de esas disci
plinas científicas, y de ingresar a cual
quiera de las universidades del País. 

El proyecto de ley fue aC'ogido por la 
unanimidad de la Comisión. El Honorable 
señor Letelier formuló una indicación ten
diente a autorizar a las universidades par
ticulares para que puedan también, con la 
correspondiente autorización del Ministe
rio de Educación, crear liceos de carác
ter científic'o. La Comisión acogió, como 

expresa el informe en poder de los seño
res Senadores, la indicación. 

El Honorable señor Izquierdo Araya 
propuso una modificación en el sentido de 
reemplazar la designación de dos repre
sentantes del Centro Nacional de Profe
sores de Matemáticas y Física, por un re
presentante de ese centro y un profesor 
de Matemáticas y Física designado por 
el Ministerio de Educación, para integrar 
comisión que, en un plazo de noventa días 
deberá estudiar los programas del nuevo 
plantel. 

El Liceo dependerá, en el aspecto eco
nómico y directivo, del Instituto Pedagó
gico de la Universidad de Chile; pero los 
programas seguirán las normas generales 
de la educación secundaria chilena y se
rán preparados por el Ministerio de Edu
cación ,por medio de una comisión cuya 
integración es la siguiente: Subsecretario 
del Ministerio de Educa.c'Íón, Director Ge
neral de Educación Secundaria, Jefe de 
Investigaciones Pedagógicas de la Univer
sidad de Chile, Jefe de la Sección Pedagó~ 
gica de la Dirección de Educación Se~un
daria, Jefes de los Departamentos de Ma
temáticas, Física y Química del Instituto 
Pedagógico de la Universidad de Chile, de 
Santiago, Presidente del Centro Nacional 
de Profesores de Matemáticas y Física, y 
dos representantes del Centro Nacional 
de Profesores de Matemáticas y Física 
designados por el Centro Nacional. 

Para terminar, señor Presidente -y 
hago presente a los Honorables colegas que 
estoy a disposición de Sus Señorías para 
cualquiera aclaración-, deseo señalar só
lo algunos párrafos de dos cartas que he 
recibido, una del Director del Instituto de 
Física y Matemáticas y otra del Rector 
de la Universidad de Chile, señor Juan Gó
mez Millas. 

Uno de los párrafos de la carta de és
te último dice: 

"La preparación con que ingresan aun 
los mejores alumnos a nuestras Univer
sidades es muy deficiente en calidad, ex
tensión y organización del conocimiento, 10 
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mismo que en las habilidades de que dis
ponen para aprovechar los estudios uni
versitarios. Una reforma general, que es 
urgente, demandará tiempo y disponibili
dades financieras abundantes, por lo cual, 
y antes de que sea demasiado tarde, creo 
que una iniciativa como la suya es de gran 
valor. Creo que será aprobada por el Par
lamento, aunque se refiere a un aspecto de 
la cuestión y no a toda ella. 

Los estudios matemáticos en la educa
ción secundaria son hoy día de importan
cia básica y así se considera en todas par
tes, desde la educaeión rusa hasta la nor
teamericana, sin excepción, porque tienen 
un gran valor formativo y porque Son la 
base de toda la ciencia moderna y de sas 
aplicaciones. 

Unidos ellos a un serio tratamiento de 
las Ciencias Naturales en laboratorios y 
en contacto con la naturaleza, nos permiti
rán formar jóvenes que aprovechen mu
cho mejor que ahora los estudios univer
sitarios posteriores eon gran economía de 
tiempo, hombres y energía". 

El Director del Instituto de Física y 
Matemáticas expresa: 

"Mi impresión al respecto había sido 
que, por la magnitud y complicación de 
una reforma general de la enseñanza se
cundaria, no era éste el camino aconse
jable para intentar un mejoramiento en 
la enseñanza científica. Pensaba, como un 
proyecto para el futuro próximo -en par
te conversado con las autoridades univer
sitarias y en alguna oportunidad con el 
actual Ministro de Educación- y una vez 
que el Instituto que dirijo contara por su 
}¡tbor cumplida con el respaldo de autori
dad necesario, propiciar la creación de al
,go que yo titulaba "Liceo Experimental 
de Enseñanza Científica", con participa
ción de las autoridades de la educación se
cundaria y la U ni versidad de Chile, en 
parte representada por nuestro Instituto". 

Termina manifestando que el proyecto 
presentado satisface la aspiración de ese 
Instituto. 

Salvo que algún Honorable colega me 

formule alguna pregunta, no deseo insis
tir en la necesidad de crear, con la tui~ 
ción del Instituto Pedagógico de Valpa
raíso, este liceo científico, el cual conta
ría C'on un internado nacional para que 
alumnos de escasos recursos pudieran, por 
el solo hecho de haber salido bien en su 
examen de matemáticas, ser aceptado co
mo becados y hacer su carrera en dichos 
ramos científicos, sin que sus padres tu
vieran que gastar el dinero que cuesta 
el término de la edueación secundaria ac
tualmente. 

El señor AMPUERO.- Para obtener 
una mayor información, deseo hacer una 
pregunta a Su Señoría. Hay un punto que 
me parece extraño: la abreviación de los 
cursos del liceo a solamente cuatro años, 
¿ cómo podría casar con los actuales estu
dios para el bachillerato y con los requisi
tos para el ingreso a la Universidad? 

El señor BOSSAY.-No se reducen los 
seis años del liceo, sino que los alumnos in
gresarían desde el segundo año de huma
nidades. En otras palabras, el primer añO' 
en el liceo científico correspondería al ter
cero en el tradicional, y sería, además, 
un año de selección. Es decir, los estudios
más intensos serían de los ramos cientí
ficos; pero se mantendría la forma en am
bos liceos, puesto que el científico sería 
un liceo "piloto" o experimental. 

El señor AHUMADA.-No hay duda al
guna de que la educación en nuestro país 
no ha producido los resultados esperados. 
De ahí que sea verdaderamente loable es
ta iniciativa del Senador señor Bossay de 
crear un liceo científico, para que en él 
puedan profundizarse los ramos técnicos. 
Pero difiero del artículo 29, que dice: "Los 
estudios en el Liceo Científico tendrán una 
duración máxima de cuatro años". Esti
mo que ello sería innovar demasiado en 
nuestra educación y que la desarticularíá 
por completo, pues ella está basada en el 
sistema concéntrico, en el cual el segundo 
ciclo repite en forma más profunda y am
plia lo estudiado en el primero. 

De allí que considere necesario enmen-
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dar el artículo 29, en el sentido de que 
la duración sea de tres años y que el liceo 
científico tome al alumno después de pa
sado el primer ciclo. 

Además, estoy de acuerdo en que faltan 
bastantes técnicos en nuestro país, y mu
cho más en esta época, cuando se necesi
tan personas especializadas; pero creo que, 
en tal aspedo, lo más necesario es presen
tar a los técnicos las posibilidades econó
micas y convenientes para que puedan des
arro]]a1' en buena forma sus profesiones. 
Tanto es así que el mismo Honorable se
ñor Bossay, quien hizo presente la falta 
de técnicos. expresó también que muchos 
,de ellos están emigrando del País. 

Por ello, me parece que, junto con abor
dar el problema de la educación nadonal, 
debemos estudiar la manera de abrir ca
minos para la permanencia de los profe
sionales en Chile. 

Era cuanto quería decir. señor Presi
dente. 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente: 
Los puntos de vista planteados por el 

Honorable señor Ahumada fueron debati
dos ampliamente en la Comisión de Edu
cación Públiea del Senado. 

Respecto del primero de ellos, la Comi
sión, desl'>ués de escuchar las opiniones de 
los Honorables colegas, aceptó una posi
ción intermedia, ya que el Honorable señor 
Letelier, pensando justamente al revés, 
quería que fueran más años. En efecto, su
gería que, en vez de seis años, los cursos 
tuvieran una duración de siete, en los cua
les la parte secundaria se hiciera por ~e
dio del liceo científico; para ello y como 
profesor, dio razones en el sentido de que 
precisamente el estudio de los ramos cien
tíficos requería mayor tiempo y dedica
ción, y por lo tanto, era contrario a la idea 
de sintetizar los estudios en el s~gundo ci-
clo. 

Dentro de esas dos ideas, la Comisión, 
que en el aspecto pedagógico fue asesora
da por los profesores del ramo, adoptó la 
que mantiene el proyecto: la de cuatro 
años. 

Ahora, con respecto a los estudios mis
mos y respondiendo a la pregunta que me 
hacía hace poco un señor Senador, debo 
decir que en el primer año se estudia, ma
temáticas, historia universal y de eh·Be, 
castellano, inglés, francés, alemán, educa
ción física, dibujo técnico y seminario de 
matemáticas; y en el segundo año, o sea, 
el cuarto actual del Liceo, matemáticas, 
física, química, biología, historia general y 
de Chile, castellano, inglés, francés, ale
mán, educación física, dibujo técnico, se
minario de matemáticas, laboratorio de 
física, laboratorio de química y laborato
rio de biología; y en el tercero y el cuarto 
año, quinto y sexto del liceo actual: mate
máticas, física, química, biología, historia 
universal y de Chile, castellano, inglés, 
francés, ah:mán, legislación y economía, 
filosofía, educación física, dibujo técnico, 
seminario de matemáticas, seminario de 
filosofía, laboratorio de física, laboratorio 
de química y laboratorio de biología. 

O sea, la Comisión, para no destruir el 
plan de estudios, en el cual no estábamos 
nosotros especializados, de orden estricta
mente pedagógico, mantuvo los cuatro 
años. 

En cuanto a la segunda observación for
mulada por el señor Senador, estoy total
mente de acuerdo con Su Señoría; pero, 
por medio de este proyecto, no podríamos 
resolver dicha situación. Coincido COn el 
Honorable señor Ahumada en que la me
jor manera de mantener a los técnicos chi
lenos en Chile, de modo que no se los lle
ven Venezuela, Colombia ° Estados Uni
dos, es ofrecerle una expectativa de ca
rácter económico que justifique sus esfuer
zos y les haga no sólo patriótico, sino tam
bién conveniente mantenerse trabajando 
en el País. Mas, como digo, ése es un pro
blema que no puede ser resuelto en este 
proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Formula indicación el Honora
ble señor Ahumada? 

El señor AHUMADA.-Para reducir a 
tres los cuatro años. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado en general el proyecto. 
Si le parece a la Sala, daré por apro
bados los artículos que no han sido objeto 
de indicaciones y se procederá a votar la 
formulada por el Honorable señor Ahu
mada. 

Acordado. 
En votación .. 
-(Durante la votación). 
El señor AMPUERO.-Me abstengo, se

ñor Presidente, porque no tengo clara con
ciencia sobre el asunto en votación. 

El señor MARTONES.-Me abstengo. 
El señor POKLEPOVIC. - No voto, 

por estar pareado con el Honorable señor 
Rodríguez. 

El señor CORREA.- Ruego al señor 
Presidente anular mi voto, pues voté equi
vocadamente. Estoy pareado con el Hono
rable señor Pérez de Arce. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 13 votos por la negativa, 2 
por la afirmativa, 3 abstenciones y 3 pa
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

CONVENIO CULTURAL ENTRE CHILE Y 

FRANCIA 

El señor VIDELA (don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar lectura al Conve
nio Cultural entre Chile y Francia, en 
conformidad cor1 la petición de un señor 
Senador. 

El señor MARTONES.-Ya lo leí, se
ñor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Entonces, 'podría omitirse la 
lectura. 

Si no se formulan observaciones, se da-
rá por aprobado. ~ .. 

El señor MARTONES.- Me merece 
una observación: es muy interesante. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Queda aprobado. 

PROPOSICION PARA DESECHAR DOS PROYEC

TOS DE LEY POR HABER PERDIDO SU 

OPORTUNIDAD 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial en que se propone desechar dos pro
yectos de ley de la Cámara de Diputados 
que han perdido su oportunidad por ha
berse legislado sobre la materia. Dichos 
proyectos son: el referente a atribuciones 
de la Corporación de Inversiones de Pre
visión, de 1954, y el que crea un "Fondo de 
Ahorro" en la Corporación de la Vivien
da para la adquisición de habitaciones. 

-El informe se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento NQ 37, página 
1450. 

-Se aprueba el informe. 

IMPUESTO A LA SAL PARA OBRAS PUBLICAS· 

EN LAS COMUNAS PRODUCTORAS DE ESTE 

ELEMENTO. (MODIFICACION DE LA LEY 

N9 12.596) 

El señor SECRET ARIO.-Informe de 
la Comisión de Obras Públicas recaído en 
una moción del Honorable señor Mora 
que modifica la ley 12.590, sobre impuesto 
a la sal. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 6;¡1., en 16 de junio de 1959, do
cumento N9 12, página 292. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 41, página 1457 .. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco 'la palabra. 
El señor MORA MIRANDA.-En rea

lidad, se trata de un proyecto muy senci
llo que modifica la ley que fijó un im
puesto de un peso por kilo de sal. 

Tal ley ha dado espléndidos resultados, 
pues ha producido buenas entradas, que 
se han destinado .a la construcción de los 
caminos en ella misma indicados. 

Pero, desgraciadamente, ese cuerpo le
gal no estableció un procedimiento claro 
y compulsivo para exigir el pago del im
puesto, por 10 cual los productores no 10 
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cancelan oportunamente. Pasan los meses 
sin que se perciba el impuesto. 

El propósito que se tuvo al dictar la 
ley fue, precisamente, crear recursos pa
ra mejorar y mantener los caminos que 
conducen a los salares y a los centros de 
embarque de la sal. La finalidad del pro
yecto es hacer más sencilla y efectiva la 
forma de percibir el impuesto establecido 
en la ley vigente. 

El señor VIAL.-¿ En qué forma se pro
duce la mayor facilidad para el cobro del 
impuesto? 

El señor MORA MIRANDA.-Se fija 
un plazo a los productores de sal para 
.efectuar el pago del impuesto; natural
mente, a la oficina encargada de recau
dar el tributo, se le conceden facultades 
para su cobro, y no se dará autorización 
para efectuar los embarques mientras no 
se haya cancelado el impuesto correspon
diente. 

-Se aprueba el proyecto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se va a dar lectura a las in
·dicaciones llegadas a la Mesa. 

-CONSTRUCCION DL RED DE AGUA POTA

BLE DE PELARCO. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Tarud, Correa, Alessandri, 
don Eduardo. Vial y Letelier formulan 
indicación para que, en sus nombres, se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas con el fin de que se sirva COn
signar los fondos necesarios para la cons
trucción de la red de agua potable de la 
ciudad de Pelarco. 

"Según informaciones proporcionadas 
por la Dirección de Obras Sanitarias de 
ese Ministerio, -expresan los señores Se
nadores-, los estudios de dicha obra se 
encuentran ya terminados y sólo es pre
ciso que ella sea financiada y se ordene 
su iniciación". 

-Se aprueba la indicación. 

NOMINA DE SINDICATOS INDUSTRIALES, 

PROFESIONALES Y CAMPESINOS CLASIFICA

DOS POR PROVINCIAS. OFICIO 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Ampuero solicita que, en su 
nombre, se dirija oficio al señor Director 
General del Trabajo con el fin de que se 
sirva remitir la nómina de Sindicatos In
dustriales, Profesionales y Campesinos 
del País, clasificados por provincias y con 
la indicación de la ciudad que les sirve 
de sede y la empresa a la cual pertenecen. 
En lo posible, la cantidad de socios y la 
última directiva en funciones de los sin
dicatos antes señalados. 

-Se aprueba la indicación. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el primer lugar de los In
cidentes, está inscrito el Honorable señor 
Izquierdo, quien no se encuentra en la 
sala. En seguida, el Honorable señor 
Allende, quien tampoco está. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chelén. 

PROBLEMAS DE RIEGO EN HUASCO. OFICIO 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
la semana pasada, los Parlamentarios de 
la provincia de Atacama fuimos invitados 
al departamento de Huasco. por un comité 
de pequeños agricultores, organizado en 
defensa de sus intereses frente al proble
ma de riego que los afecta. 

Asistieron a esa magna asamblea, efec
tuada en los pueblos de San Félix y El 
Tránsito, los Diputados señores René 
Fuentealba y Manuel Magalhaes y el Se
nador que habla. El resto de la represen
tación parlamentaria se excusó por escri
to y, además, por intermedio de quienes 
estuvimos allí presentes. 

Por encargo especial de dicho comité 
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de agricultores del valle de Huasco, deseo, 

e~ ,:l tarde, una vez más, insistir sobre tal 

pI ublema, al cual me he referido, en otras 

0r Jrtunidades, con toda clase de detalles, 

en esta corporación. 
En efecto, en los pueblos de El Tránsi

to y San Félix existe un viejo litigio de 

aguas, el cual, desde hace muchos años, 

preocupa y afecta a los pequeños agricul

tores de la zona. El río que riega esa re

gión está dividido en cuatro secciones; 

los agricultores de la primera y segunda 

sección, pertenecientes al valle de El Trán

sito, por una parte, y al de San Félix, 

por otra, en los años poco lluviosos, no 

obstante ser los dueños desde tiempo in

memorial de las aguas de esos ríos, ven 

regar con ellas tierras muy alejadas de 

la zona y sin que se les entregue lo que 

realmente les corresponde. Tal situación 

ha dado origen a innumerables conflictos. 

Ultimamente, fueron detenidos cuatro se

ñores agricultores de mucho prestigio, 

acusados de haber abierto las compuertas 

de un embalse que existe en el interior 

de los ríos. Esos embalses son práctica

mente lagunas naturales. Con muy poco 

costo, lograron, hace muchos años, hacer 

un peralte a esas lagunas. Se sostiene que 

el agua almacenada en ellas pertenece a 

las grandes haciendas existentes en la 

tercera sección del río, o sea, en el propio 

pueblo de Vallenar y en otras partes al

tas de la ciudad. 
Esas haciendas, como se hizo ver en 

intervenciones anteriores en el Senado, 

se formaron desde el año 1906 en adelan

te con la condición de que sus riegos se hi

cieran cuando existiera un caudal de agua 

suficiente. Es decir, tenían derechos even

tuales al agua, y no los mismos que po

seían los antiguos regantes. Posteriormen

te, se modificó tal estado de cosas por 

sucesivas normas impuestas por asocia

ciones de canalistas creadas de la noche 

a la mañana, con lo cual estas grandes 

haciendas, pertenecientes a sociedades 

anónimas, como Ñuble y Rupanco y la 

HacieJ;da Las Ventanas, pasaron a ser 

poseedoras no sólo de derechos eventuales, 

como los autorizados primitivamente, si

no de los mismos que tenían los antiguo~ 

agricultores del valle situado en el inte

rior de esos pueblos. 
En tales circunstancias, durante los 

años secos, dichas propiedades no sólo se 

quedan con los derechos de los antiguos 

regantes, sino que se adueñan, además, 

de las aguas almacenadas en las lagunas 

na turales existentes en la cordillera y que 

alimentan a esos ríos. Lo curioso es que 

estas represas, en año seco, detienen el 

agua de los ríos y la acumulan en lagu

nas, por lo cual los antiguos regantes han . 

estado solicitando que se permita a esas 

aguas seguir su curso natural, y que sólo 

se almacene cuando haya excedentes, o 

sea, en los años lluviosos, y cuando los 

antiguos regantes no precisen con urgen

cia esas aguas para el regadío de sus tie

rras, como ocurre en los años secos. 

Pero, en la actualidad, pasando por so

bre todo esto, las compuertas se cierran 

en períodos de sequía; se almacenan las 

aguas, y vienen a levantarse las compuer

tas s610 para regar las haciendas nuevas, 

precisamente las que se formaron con 

derechos eventuales de agua, y no entre

gan este elemento a quienes son en realidad 

sus dueños desde tiempos inmemoriales. 

Por otro lado, señor Presidente, los 

agricultores, al verse abocados a tal si

tuación, han recurrido, en diversas opor

tunidades, a la Dirección de Riego. Esta 

les ha encontrado la razón, pero no ha 

dispuesto de las armas legales necesarias 

para dar solución definitiva al problema. 

Ultímamente, fue al departamento del 

Huasco, como representante de la citada 

Dirección, el abogado señor Darío Valen

zuela, para ver modo, junto con la Aso

ciación de Canalistas (es decir, la aetual 

Junta de Vigilancia provisional, organi

zada por iniciativa de la Dirección de Rie

go), de resolver el problema creado entre 

los dueños de las tierras del interior y los 

propietarios de las grandes haciendas del 

yalle del Huasco. Se llegó a un acuerdo 
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en virtud del cual se nombraría un inter
ventor del Departamento de Riego; pero 
lqego después los nuevos regantes desco
nocieron la feliz intervención del señor 
Darío Valenzuela y ocurrieron los hechos 
de que hace poco tuvo conocimiento el 
Senado, al señalarlos yo en este hemici
clo. 

Fueron detenidos algunos agricultores 
que, en un momento de desesperación, se 
vieron obligados a levantar las compuer
tas para regar sus predios y evitar, así, 
no sólo la pérdida de sus cosechas, sino, 
también, de sus árboles, que, de no haber 
sido regados oportunamente, con toda se
guridad habrían perecido por la sequía. 

A raíz de todo lo anterior, se organizó 
un Comité de Defensa de los intereses 
amagados, integrado por los agricultores 
de más prestigio, oriundos de ese valle, 
descendientes de quienes, generación tras 
generación, han venido trabajando esos 
predios. Los Parlamentarios que allí acu
dimos, un Ingeniero del Departamento de 
Riego, señor Lobos, más el Alcalde de la 
comuna, señor Zalaquett Issa, y el propio 
Gobernador de ese departamento, pudi
mos comprobar que, en efecto, quienes re
claman y tratan de defender sus derechos 
tienen tod-a la razón. De ahí que nos en
cargaran que hiciéramos ver su razones 
en el Senado, para que el Ejecutivo bus
cara la manera de dar solución, por la 
vía administrativa, al diferendo produ
cido. Los afectados han entablado un plei
to en contra de los propietarios de las 
grandes haciendas, pero los propios abo
gados de los demandantes han expresado 
que el juicio puede demorar diez o quince 
años. Mientras tanto, el problema queda
rá subsistente. 

Por otra parte, dichos abogados y la 
gente conocedora de tales problemas sa
ben que hay precedentes, por situaciones 
análogas ocurridas en otros ríos del Nor
te Chico, que hacen posible llegar a una 
solución, si el Ejecutivo, por la vía admi
nistrativa e impuesto debidamente de los 
antecedentes, se aboca el conocimiento y 
resolución del conflicto.' 

Deseo, por las razones expuestas, que 
las observaciones que he formulado esta 
tarde, más un documento cuya inserción 
en el Diario de Sesiones solicité, redacta
do por uno de los abogados de los peque
ños agricultores, sean transcritas al De
partamento de Riego del Ministerio de 
Obras Públicas, al Ministerio de Agricul
tura y al propio Presidente de la Repú
blica. 

Finalmente, deseo hacer presente el 
anhelo de los pequeños agricultores de 
esa zona en orden a que todos los Parla
mentarios representantes de la misma im
pulsen la solución que ellos buscan, insis
tiendo ante el Ejecutivo en que la única 
manera de terminar con lo que allí está 
sucediendo es recurrir a la vía adminis
trativa. 

-Se acuerda envia1' los oficios solici
tados. 

-A petición del señor Senador, se in
serta el siguiente documento: 

"El Tránsito, 15 de agosto de 1959. 
"El Comité de Defensa del Agua del 

Río El Tránsito se permite presentar a 
la consideración del Supremo Gobierno y 
señores Parlamentarios de la zona, las 
siguientes peticiones que tienden a la so
lución de los graves problemas de las 
aguas que afectan al valle del Tránsito. 

19 a) Que ante las desacertadas actua
ciones de la ex Asociación de Canalistas 
hoy convertida en Junta de Vigilancia 
Provisoria, por resolución de la Dirección 
de Riego; donde sólo se destaca la fuerte 
influencia que en ella ejerce la Sociedad 
Ñuble y Rupanco, convirtiendo este orga
nismo que tiene por misión distrffiuir 
equitativamente las aguas del río es un 
instrumento de aquélla, y a consecuencia 
de esto las arbitrariedades cometidas por 
aquel organismo han llevado a que se pro
cese a destacados agricultores de este va
lle; 

b) Que dicha Junta de Vigilancia Pro
visoria no ha podido y ha sido inoperante 
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pLa cumplir sus funciones que los per
se ,eros de dicho organismo han hecho 
pnvocando las gestiones tendientes a 
bu;car una solución de armonía, entre los 
regantes de la parte alta del valle, y los 
de la sección de Va llenar. 

Solicitamos que la Dirección de Riego, 
haciendo uso de las facultades que le con
cede el Decreto N9 1370 de 20 de julio de 
1951, someta a intervención el río; lo 
mantenga en estas condiciones hasta que 
se forme la Junta de Vigilancia definitiva 
y solucione íntegramente los problemas 
suscitados con motivo de la distribución 
de las aguas en este río. 

29 Que la Dirección de Riego patrocine 
la formación de las Comunidades de Agua 
de los cánales del río, destacando los fun
cionarios técnicos y personal destinado a 
obtener dicho objetivo. Debiendo determi
nar la superficie de riego, el derecho de 
cada regente, el aforo de los canales, el 
derecho lle cada Comunidad de Agua en el 
río, y que desde luego dicha Dirección 
debe dar a conocer los estuios acerca del 
Rol de Canales que ha confeccionado, a 
fin de que Jos regantes puedan hacer va
ler oportunamente sus derechos y formu: 
lar los reclamos. 

39 Que ante la oposición infundada e 
interesada que los personeros de la So
ciedad Ñuble y Rupanco y Hacienda Las 
Ventanas han hecho en forma sistemá
tica a la construcción del tranque proyec
tado en el lugar de Santa Juana, solicita
mos que el Excelentísimo Presidente de 
la República. haciendo uso de la facultad 
que le otorga el artículo 49 de la ley 9.662, 
determine que esta obra reviste interés 
general de fomento a la producción. 

En todo caso que dicha obra debe lle
varse a efecto porque es útil y beneficiosa 
al mismo tiempo deberá desconectarse el 
servicio turnal de la parte alta y del tran
que hacia abajo. 

49 Que los señores Parlamentarios o el 
Ejecutivo patrocine la tramitación y dic
tación de una ley que interprete la ley 
1.033 sobre Laguna del Huasco, a fin que 
se (¡ecll~re que dichas obras son construi-

das con el fin de embalsar aguas sobran
tes; y no han sido construidas para em
balsar aguas en los tiempos en que el río 
sea sometido a turno. 

Ante estas consideraciones, solicitamos 
que el Supremo Gobierno otorgue al señor 
Director de Riego, amplias atribuciones 
para resolver y conocer los problemas de 
aguas de esta zona. 

(Firmados) Rafael Mulet Bou, Presi
dente.- Florentino Seriche, Secretario". 

CAMINOS EN COQUIMBO. OFICIOS 

El señor CHELEN.-Quiero referirme 
también, por encargo de los mismos agri
cultores, a la necesidad de terminar el ca
mino, ya iniciado y casi totalmente cons
truido, que une el pueblo de San Félix 
y el valle del Tránsito. Faltan sólo unos 
cua tro kilómetros para dejar habilitada 
en forma cabal dicha vía, que permitirá a 
los habitantes del interior de ese río tras
ladar los productos del valle. En la ac
tualidad, los pobladores, para viajar en
tre esos dos puntos, deben rode.ar una lar
ga y angosta ladera, donde con frecuencia 
ocurren desgracias, hasta muertes, como 
consecuencia de los derrumbes de tierra. 
A ello se debió que el Gobierno anterior 
expropiara algunos metros de terreno en 
el centro mismo del valle, para hacer pa
sar por allí el camino que permitiera el 
traslado ele productos y de los propios ha
bitantes ele esa zona. Quedan, como he di
cho, sólo cuarto o cinco kilómetros por 
terminar. 

Del mismo modo, es preciso autorizar 
la construcción de 30 kilómetros más de 
camino desde San Félix hacia el interior. 

Hay un sector a lo largo del río San 
Félix, por ambas orillas, desde donde ter
mina prácticamente el camino, que se ex
tiende por más de setenta kilómetros y 
donde se cultivan pequeñas superficies de 
suelo que dan los productos más exquisi
tos de la zona. Sin embargo, esa gente de
be recorrer decenas de kilómetros a lomo 
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de mula para transportar sus artículos 
a los centros poblados y adquirir, a su vez, 
lo más esencial para la subsistencia; es 
realmente una tragedia, que les impide 
superar la forma de vida que llevan, su
midos en una pobreza que conmueve a 
quienes los visitan. 

La situación expuesta se remediaría, en 
gran parte, construyendo unos treinta ki
lómetros de camino desde San Félix al 
interior del valle, obra cuyo costo sería 
insignificante -no más de 30 ó 40 millo
nes de pesos-, pues la vía está práctica
mente trazada. 

Por último, solicito se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas a petición del 
cabildo realizado hace quince días en el 
pueblo de Combarbalá, a fin de que se 
autoricen lbS fondos necesarios para ter
minar, de una vez por todas, el camino 
desde dicha localidad a Puerto Oscuro. 
Desde hace mucho tiempo, se han estado 
entregando pequeñas cantidades para in
vertirlas en tal obra, con el resultado de 
que ella avanza con suma lentitud. Se tra
ta de una vía de enorme importancia, que 
dará vida económica y posibilidades de 
resurgimiento a uno de los departamentos 
más abandonados de la provincia de Co
quimbo. 

Junto con 10 anterior, se solicita la ter
minación de cinco kilómetros de camino 
para dar salida a toda la producción mi
nera y agrícola de diferentes pueblos del 
departamento de Combarbalá hasta la lo
calidad de igual nombre, como San Mar
cos, Cogotí y otros, cuyos pobladores en 
la actualidad deben dar una vuelta que les 
significa recorrer en exceso más de no
venta kilómetros para llegar a Ovalle, to
mar la carretera Panamericana y trans
portar a Santiago, finalmente, la produc
ción agrícola y, en ocasiones, minera de 
esas regiones. 

Ese camino, cuya extensión no es de 
más de cinco kilómetros, debe de tener un 
costo no superior a cuatro ') cinco millo
nes de pesos. Sin embargo, está todavía 
inconcluso. En cambio, quedó terminado 
un puente, el trabajo de mayor enverga-

dura en el trayecto del camino. Hasta aho
ra, no ha sido posible obtener que el Go
bierno proporcione los recursos necesa
rios para concluir la obra. 

Ruego al señor Presidente oficiar, en 
mi nombre, y atendiendo una petición for
mulada en el cabildo celebrado en Com
barbalá, al Ministerio de Obras Públicas 
para solicitarle atender la terminación de 
las obras mencionadas. Tanto el corto tra
mo necesario para dar salida hacia Com
barbalá a los productos de los pueblos se
ñalados, como el camino de Combarbalá a 
Puerto Oscuro, son obras que ese Minis
terio debe atender con el mayor interés 
y con amplio sentido de responsabilidad, 
a fin de dar vida a ese departamento. Re
pito que es éste uno de los que más han 
sufrido, no sólo por su situación geográ
fica, sino, también, por las sequías que 
continuamente debe soportar. Es la zona 
que sufre mayores tragedias durante los 
años secos, mucho más que los departa
mentos de Illapel, OvaUe y La Serena 
-pertenecientes también a la provincia 
de Coquimbo-, los cuales, de una u otra 
manera, logran salvar su situación cuan
do ocurre esa emergencia. Combarbalá pa
dece toda clase de tragedias, y la única 
posibilidad de procurarle una vida más o 
menos estable consiste en terminar estos 
dos caminos, indispensables para su des
arrollo y progreso. 

-Se acuerda enviar los oficios solicita
dos. 

El señor CERDA (Presidente) .-A con
tinuación, está inscrito el Honorable se
ñor González Madariaga. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor CERDA (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor González Ma
dariaga, tiene la palabra Su Señoría. 

ALZA DESMEDIDA DE LOS ARTICULOS DE 
CQNSUMO 

El señor MORA MIRANDA.-Es cono
cida en todo el País la inquietud con que 
la opinión pública ha comprobado una su-
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cesiva y sostenida alza de precios de los 
artículos de consumo, especialmente. El 
Gobierno, según he podido imponerme por 
la prensa, está haciendo grandes esfuer
zos por evitar que tales alzas continúen. 
Con ese fin, ha iniciado una campaña me
diante la cual hace al consumidor un in
sistente llamado a no dejarse explotar por 
los comerciantes inescrupulosos o por los 
especuladores, y también ha reiterado 
amistosos llamados a industriales y co
merciantes, con el propósito de que reduz
can sus precios a términos razonables y 
contribuyan, por propia iniciativa, a evi
tar estas alzas de los precios de los ar
tículos de consumo, que están produciendo 
un creciente y profundo malestar general, 
en todas las clases que no son bastante 
adineradas para soportarlas, porque viven 
únicamente de un sueldo o de un salario 
que, en las actuales circunstancias, es im
posible estirar en la misma proporción en 
que se estiran los precios. Pero parecería 
que la raíz profunda de este hecho no se 
quiere reconocer ni atacar, pues la ver
dad es que -yen esto coincide, en bue
na parte, mucha gente desapasionada y 
justa de diferentes sectores- esta liber
tad de precios, proclamada por el Gobier
no como una de las bases de su política 
económica, parece constituir uno de los 
fundamentos principales de las alzas que 
se están produciendo. Así, tenemos que 
llegar a la triste conclusión de que, en 
este país, los productores y los comercian
tes en general -y dejo a salvo todas las 
excepciones que se quiera- no están pre
parados para vivir dentro de un régimen 
de absoluta libertad de comercio, porque 
el propio Gobierno, a juzgar por algunas 
declaraciones que he leído, reconoce que 
hay sectores de especuladores y de abusa
dores que se están aprovechando de la li
bertad de precios para vender los artícu
los que ellos mismos producen o que, co
mo intermediarios o detallistas, venden 
en valores exageradamente altos, obtenien
do utilidades también exageradas, que su-

men en la angustia al consumidor y ha
cen flaquear la confianza en el Gobierno. 

Digo estas cosas, señor Presidente, por
que acabo de recibir de la ciudad de To
copilla, que tiene características especia
les, pues está formada fundamentalmente, 
casi diría únicamente, por hombres de 
trabajo, empleados, obreros, pequeños co
merciantes, gentes, en fin, que no viven 
de sus rentas ni tienen capitales suficien
tes para encarar la vida sin temores. 

Dicha pequeña ciudad, que tampoco tie
ne producción directa, por ser un centro 
en el cual se vive únicamente de la acti
vidad minera de grandes compañías, co
mo las salitreras y cupreras, y también 
de los productos del mar; esta pequeña 
ciudad, que, por tales circunstancias, re
cibe de fuera todo aquello que necesita 
para vivir, ya sea vestuario o alimentos, 
manda a Su Excelencia el Presidente de 
la República, por intermedio de su Centro 
para el Progreso de Tocopilla, una nota 
que es tan significativa y que revela de 
manera tan gráfica lo que está sintiendq 
todo el País frente a estas alzas y la poca 
eficacia de las medidas que se están to
mando contra ellas, que voy a rogar al 
Senado me permita dar lectura a la nota, 
que es muy breve, con el único propósito 
de que ella no quede, como pasa con casi 
todas estas comunicaciones enviadas a las 
altas autoridades, en el secreto profundo 
de los archivos. Deseo que esta nota, jun
to con la versión de esta sesión, pueda ver 
la luz pública al ser reproducida íntegra 
en la prensa. Dice así: 

"4 de agosto de 1959. 
Excelentísimo señor Presidente de la 

Repúl;llica 
Don Jorge Alessandri R. 
Santiago. 
Excelentísimo señor: 
El Centro para el Progreso de Tocopi

lla, entidad que agrupa Comercio, Indus
trias, Organizaciones Gremiales, Poblacio
nes Obreras, instituciones deportivas, etc., 
respetuosamente expone a Su Excelencia 
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que en reunión realizada el 3 del presente 
con la total asistencia de sus representan
tes, acordó exponer a V. E. lo siguiente: 

lQ-Que el prec.io de la albacora", (úni
co producto, señores Senadores, o uno de 
los pocos productos que se pescan frente 
a sus playas) "en los últimos 15 días, ha 
experimentado un aumento de $ 400 por 
kilo, sin que haya razón alguna que jus
tifique esta alza, que sólo ha sido basada 
en la libertad de precios que existe en el 
comercio. 

2Q-Que este aumento, agravado por el 
alza general de los artículos alimenticios, 
constituye un abierto boycott a la política 
de Gobierno de Vuestra Excelencia porque 
agQbia los hogares de los obreros, cuyos 
salarios fluctúan entre 1.000 y 1.500 pe
sos diarios. 

3Q-Que si en Santiago, donde se en
cuentra todo el poder de la autoridad y 
control, el Ministerio de Economía y Co
mercio ha tenido serias dificultades para 
controlar los precios de artículos de la 
Vega, el pan, la carne, etc., no escapará 
al alto criterio de Su Excelencia cómo se
rá la situación en ciudades como Tocopi
Ba, donde no se dispone de medio legal 
alguno para la fijación de precios. 

4Q-Que de continuar y mantenerse es
tas alzas en los artículos de primera nece
sidad, darían margen a que las protestas 
y descontento, que ya se advierten, dege
neren en trastornos y dificultades serias 
que existe la obligación de prevenir y evi
tar. 

Por lo tanto, en virtud de las razones 
expuestas y por la tranquilidad y bienes
tar de nuestro puebio, rogamos a Su 
Excelencia se derogue la libertad de pre
cios y que se vuelva al control de éstos, a 
cargo de la Superintendencia de Abasteci
mientos y Precios, en los artículos alimen
ticios que se estimen indispensables para 
la subsistencia de las clases asalariadas". 

Esta nota viene firmada por el señor 
Teodoro Urbina Chávez y el señor Ricar
do Murray Cáceres, presidente y secreta-

rio, respectivamente, del Centro para el 
Progreso de TocopilIa. 

Señor Presidente, quiero aprovechar el 
haber tomado\conocimiento de esta comu
nicación, en que un pueblo de trabajo, 
tranquilo y respetuoso de la autoridad, se 
dirige en términos tan comedidos a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
para pedir que sea considerada y tomada 
en cuenta. 

A mi parecer, ésta no es sólo la opinión 
de un grupo de personas de un pueblo pe
queño y lejano, sino la opinión represen
tativa de lo que piensa la gran masa ciu
dadana del País en este momento; por 
eso, quiero tomar pie de dicha nota para 
hacer un llamado, desde esta tribuna, al 
Gobierno de la República, a fin de que 
considere la gravedad del problema en que 
nos estamos debatiendo con relación al 
alza de precios y adopte medidas más efec
tivas, más profundas, que las que se están 
tomando. 

Yo, personalmente, tengo el mejor de
seo de que el actual Gobierno marche por 
un camino de éxito y logre para el País 
el bienestar que, estoy seguro, desea con
seguir. Sin embargo, creo que el proble
ma no se resolverá con las medidas que 
se están tomando, con los llamados a los 
consumidores, con la publicidad exagera
da de una baja de precios que -se dice
se ha obtenido, pero que, en realidad, el 
consumidor no experi:fnenta ni siente 
en la práctica. Las dueñas de casa no 
creen en tal baja y cada día están más 
desilusionadas de esta campaña de pro., 
paganda estéril. Los diarios publican gran
des fotografías con almacenes, tiendas y 
farmacias a las que acude la gente en ma
sa a comprar, porque dicen que los precios 
han bajado; pero lo cierto es que esta 
gente se ve tan sólo en las fotografías. 

El señor ACHARAN ARCE.-¿Me per
mite, Honorable colega? 

El señor MORA MIRANDA.-Con mu
cho gusto. 

El señor ACHARAN ARCE.-Sabe per-
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fechmel:te el Senado que Su Excelencia 
el }'resi'Jente r1e la República ha anun
cIado una amplia publicación de todas las 
:-,;2liiüc<, qu¿ ha adOl)tado el Gobierno has
~¿'. ,¡'¡o;a. E 1, en pocos días más, se diri-

¡¡; ~~Tís piUB dar a conocel' todas esas 
me':¡; -.. ~ tendientes a dar solución n los 
p;:,ob'e~ü~,6 económicos y abaraü-:r las sub
~:~st f: ::lci~: s. 

T'leclo decir a Su Señoría que hasta es
b ~li<,n;;nto, aparte algunas protestas, que 
p~lel12;:, ::;cr hasta parciales, el País acom
paña :1 Su Excelencia el Presidente de la 
H.ep~¡1J:ica, y cuando uno sale del terri
tOril) n"c~onai, se siente orgulloso de de
cir (me es chileno, porque allí se aprecia 
m::ís que aquí cuánto significa su obra rea
lhada y la política que sigue para mejo
rar la situación del País y poner término 
a la ingrata herencia en que recibió a la 
NacÍ':n. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA.-j De discursos 

no vive la gente ! 
El señor CORREA.-El señor Senador 

se está refiriendo a otra materia. 
El señor MORA MIRANDA.-Parece 

qu~, desgraciadamente, no me he hecho 
entender por mi viejo amigo y estimado 
colega Honorable señor Acharán Arce. 

Yo no me estoy refiriendo a lo que Su 
Señoría ha dicho, de modo que esto no es 
un diálogo, sino un doble monólogo que 
se ha realizado al mismo tiempo en esta 
sesión: Su Señoría ha hablado de una co
sa y yo, de otra. 

El señor ACHARAN ARCE.-Tienen 
relación las observaciones de ambos. 

El señor MORA MIRANDA.-Por lo 
demás, todo lo que he dicho ha sido a mo
do de colaboración con la política del Pre
sidente de la República. Según mi enten
der, al Jefe del Estado le conviene saber 
estas cosas. Seguramente, el oficio cuya 
copia he leído, que le fue dirigido al señor 
Presidente de la República por el Centro 
para el Progreso de Tocopilla acerca del 
alza del costo de la vida, de la ineficacia 

de las medidas tomadas para detenertla y 
de lo perjudicial que ha resultado para 
el::unSLUl1ic1oL' la política de precios libres, 
no h, lkgado 6, c0l10cimiento del Primer 
2\Tandhtario. Y lo mismo debe ocurrir con 
~T1nchas otras comunicaciones que se le 
2:;wían y GbcPl'YClCiones que se trata de 
hacede conocer. 

Oj alá que por conducto de la publica
ción de estas palabras del Senador que 
habla, llegue hasta el Presidente de la 
República esta protesta del pueblo de To
copilla, respetuosa, tranquila y circuns
tancir,da, y que ella le sirva como un an
tecedente más pa:ra que vea la manera de 
que las medidas que toma o aconseja adop
tar H jos correspondientes funcionarios de 
su . Gobierno, den algún resultado en la 
práctica. 

Ka da más. 

RECIENTES INCIDENCIAS EN EL CANAL 

BEAGLE 

El se.ñor GONZALEZ MADARIAGA.
Quiero referirme a los últimos sucesos 
ocurridos en el Canal Beagle. 

Desde hace mucho tiempo, se vienen pre
sentando en esa zona incidencias que 
crean alarmas en el ánimo público. y lo 
peor es que no se ve la manera de re
mediarlas. Parece que lo que piensa y ha
ce el Gobierno de Chile en el campo in
ternacional, esto es, la colaboración que 
ofrece, no encuentra acogida ; por el con
trario, hay manifestaciones visibles en 
contra de la política de confraternidad en 
que nos hemos empeñado. Tales hechos 
no pueden pasar sin que la opinión públi
ca nacional los encare. Y debe hacerlo en 
resguardo de su prestigio, de su sobera
nía. 

Cuando terminaba su gestión el Gobier
no anterior y asumía el actual, se produjo 
la invasión del Valle de California en Al
to Palena, lo que incide en un proceso que 
yo traje al conocimiento del Senado y que 
motivó una larga investigación llevada a 
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término por una Comisión Mixta de Par
lamentarios. Y -cosa curiosa- esta in
vasión del Valle de Ca:lifornia se producía 
contrariando la decisión arbitral y lo que 
la misma naturaleza señaló claramente en 
ese lugar. Como decía, este hecho ocurrió 
cuando se producía en nuestro país un 
cambio de Administración. Ningún espí
ritu equilibrado podrá admitir que estas 
actitudes son propias de un sentimiento 
americanista; ni siquiera se acercan a la 
expresión de un sentimiento fraternal co
mo el que debe existir entre pueblos que 
se respetan y aprecian. Cuando se habla 
académicamente, se invocan los recuerdos 
y la época histórica del nacimiento de es
tos países, y se dice en forma muy trivial 
que en tales epopeyas se fundió la sa.ngre 
de chilenos y argentinos, o que la Cordi
llera de los Andes constituye una espina 
dorsal de estos hermanos gemelos. Pero 
lo cierto es que tales declaraciones no son 
corroboradas, de parte de Argentina, por 
verdaderas manifestaciones de cordialidad 
americana. No hay reciprocidad en el país 
vecino. 

Ahora voy a hacer un comentario pe
queño, porque, ex profeso, he guardado 
silencio durante largo tiempo, en espera 
de que la gestión que lleva a cabo ante la 
Cancillería de la Casa Rosada el Emba
jador señor Gutiérrez, que partió hacia 
allá lleno de optimismo, alcance un resul
tado fructífero. Por eso, no he hablado, 
y no porque no tenga, como Senador y co
mo chileno, heridas en el fondo de mi al
ma y no deba enfrentarme a la opinión 
pública del País para ilustrarla y darle a 
conocer la parte que yo conozco, e incitar 
la intervención de otros Honorables cole
gas más doctos en la materia, a fin de que 
complementen este proceso nacional y pue
da, así, formarse una conciencia pública 
que vale por el respeto de los dntereses 
patrios. Por eso -repito-, no he habla
do; pero como acaba de producirse un in
cidente en la Zona Sur, deseo esta vez 
preocuparme ligeramente del asunto, pa-

ra hacer algunas consideraciones de ca
ráctér general. 

Después de la ocupación del Valle de Ca
lifornia por la gendarmería argentina, en 
forma abusiva y totalmente arbitraria, 
cuando asumía la actual Administración, 
que preside el señor Alessandri, el Gobier
no se interesó por buscar un contacto con 
el Presidente señor Frondizi; de ahí que 
cuando éste regresaba de los Estados·Uni
dos, lo invitó a que pasara por Chile pa
ra llegar a un entendimiento. 

Civil, estudioso, intelectual, el Presiden
te argentino había expresado ideas ame
rica ni stas que encontraron repercusión en 
el Continente. Era posible, entonces, lle
gar a un entendimiento con un mandata
rio que aquilataba estos valores. Así fue 
como se llegó a la declaración que lleva 
fecha 3 de febrero del año en curso, sus
crita por los Presidentes de Chile y de 
Argentina, inspirada en una manifesta
ción de americanismo, que no leeré por
que es muy larga. Repito que nó estoy ha
ciendo un estudio detenido al respecto, 
pues lo haré en otra ocasión, en la que 
historiaré las relaciones chiJeno-argenti
nas y me esforzaré en destacar los aspec
tos ve'eidosos que ha habido en ellas de 
parte del vecino país. Pero esa declaración 
conj unta, en su párrafo segundo, contiene 
lo siguiente, que es oportuno en este ins
t:mte leer: 

"Para crear el ambiente propicio a las 
negociaciones referidas en el acápite an
terior, concurren en la necesidad de alla
nar, desde luego, el curso de las mismas, 
mediante la eliminación de todo motivo 
que pueda dar origen a rozamientos entre 
sus pueblos". 

¿ Qué se pretendía con esta declaración 
que conviene en eliminar desde luego los 
motivos de roces? Retirar esas patrullas 
de gendarmes que se instalaron en el Va
lle de California, las que no permiten el 
desarrollo de las actividades civiles chi
lenas. Sin embargo, a más de seis meses 
de la de~laración, allí permanecen toda-
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vía, con toda clase de material bélico. Es 

efectivo que la dotación de gendarmes se 

redujo, pero no se los ha retirado y allí 

están, ocupando un territorio respecto del 

cual, ante cualquier tribunal arbitral, an

te cualquiera autoridad, son innegables los 

derechos que Chile tiene sobre él. Me bas

taría recordar un simple hecho: la reso

lución arbitral se aplicó de Norte a Sur, 

y si la Comisión Mixta hubiera seguido 

esta misma dirección geográfica, no ha

bría habido la menor discrepancia en se

ñalar la traza internacional. Pero como 

hubo malicia en el desarrollo de estos con

tactos por parte de los delegados argenti

nos, que habían estudiado perfectamente 

el terreno, se empeñaron en ejecutar la 

revisión de la línea fronteriza de Sur a 

Norte, 10 que los llevó al "impasse" que 

se conoce, y luego, saliéndose del Protoco

lo del 41 -es curioso que cayera en el 

garlito la Comisión chilena-, del cual no 

debían haberse apartado, porque es la ley 

internacional a la que deben ceñirse las 

comisiones de límites chilena y argen

tina, éstas se presentaron en conjunto 

-lo que es un solemne error- a las Can

cillerías de Chile y. de Argentina, para 

que termfnaran la traza que ellas no pu

dieron terminar, pero que dejaban insi

nuada con ventaja para Argentina y con 

perjuicio para Chile. 
El protocolo señala un mecanismo que 

debió haber entrado a operar tan pronto 

se constató por la Comisión Mixta que se 

había apartado de la traza arbitral. De 

manera, pues, que la ocupación de esta 

gendarmería en ese sector contraviene no 

sólo al Derecho, sino también a la moral 

y a la naturaleza misma de las cosas, lo 

que da a esta ocupación el carácter de 

abusiva; pero como Argentina desarrolla 

una política expansionista y como sabe, 

por experiencia de la larga gestación de 

las relaciones diplomáticas entre ambos 

países en el siglo pasado, que la tenacidad 

vale mucho y que los arreglos directos lo 

son todo para ella, se mantiene en esta 

presiún permanente. 

Ahora bien, no me voy a referir, por

que no es la hora, a los incidentes provo

cados con el asalto al islote Snipe, donde 

desembarcaron en forma ridícula ochenta 

hombres, que después tuvieron que retor

nar al sitio de donde salieron, sin honra 

ni gloria. Me referiré sólo al hecho actual. 

Ocurre que el 16 de este mes, más o

menos, un petrolero argentino se ganó a 

la Isla Nueva y se puso ahí al amparo del 

faro, la parte más protegida. Avisado

Puerto Williams por el vigía de la Isla 

Nueva, zarpó allá la lancha Ortiz y noti

ficó al barco argentino de que se hallaba 

en aguas jurisdiccionales chilenas y no ha

bía pedido permiso para fondear en ellas. 

Se trataba de un barco mercante. El ca

pitán dio excusas y dijo que se había asi

lado allí para guarecerse del mal tiempo,. 

pero que reanudaría su curso tan pronto

el tiempo se lo permitiera. Así lo hizo. 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Me 

permite, señor Senador? 
Ha llegado una indicación a la Mesa, a 

la que se dará lectura aprovechando la 

circunstancia de que hay en la sala el 

quórum reglmentario para ponerla en vo

tación. 
El señor SECRETARIO.-El Honora

ble señor Correa formula indicación para 

que se publiquen "in extenso" las inter

venciones de los Honorables señores Mo

ra Miranda, González Madariaga y To

rres. 
El señor BELLOLIO.-Pido, señor Pre

sidente, que este acuerdo se haga extensi

vo a todos los discursos de la hora de In

cidentes. 
El señor CORREA.-No hay inconve

niente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Si a 

la Sala le parece, se acordará publicar "in 

extenso" todas las intervenciones de la ho

ra de Incidentes. 
Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
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El señor GO~~ZALEZ MADARIAGA.-
~,IucbR gracias. 

PUf S bien, el día 19 el patrullero Sa
navirón, argentino, que tiene más o me
nos 750 toneladas y una tripulación de 55 
lW:I::on:s, londeó en la caleta Banner, de 
L[ Isla Pietoll. Se produjo el mismo caso: 
21 vigia de "u Isla avisó a Puerto Williams; 
salió inmediatamente la lancha Ortiz, y le 
entregó al capitán del Sanavirón la carta 
notificación que es de regla en estos ca
sos, la que se menciona en la declaración 
oficial que ha visto la luz pública. 

El Departamento de Relaciones Públi
cas de la Armada Nacional, en informa~ 
ción que dio el diario "El Mercurio" y que 
se supone ha hecho suya el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, dijo: "El día 19 
del actual, alrededor de las 18 horas, la 
lancha patrullera "Ortiz" entregó una 
protesta al patrullero argentino "Sana vi
rón" al haber sido sorprendido fondeado 
en caleta Banner, costa norte de isla Pic
ton, Canal Beagle, sin haber cumplido las 
formalidades de rigor. En tal oportunidad, 
el comandante de la unidad argentina no 
reconoció la soberanía de Chile en esa isla 
y continuó fondeado hasta ayer 20, a las 
7.30 horas, que zarpó rumbo al Weste 
(Ushuaia) . 

"El Comandante en Jefe de la Armada 
puso estos hechos en conocimiento del se
ñor Ministro de Defensa Nacional, a fin 
de ser comunicados a la Cancillería para 
la reclamación correspondiente". 

Lo que interesa en esta información es 
la frase que dice que el comandante de la 
unidad argentina no reconoció la sobera-, 
nía de Chile en esa isla. Efectivamente, 
cuando la lancha Ü!-tiz notificó por escri
to al comandante argentino de que se en
contraba en aguas jurisdiccionales, el co
mandante argentino contestó que, por el 
contrario, se hallaba en aguas jurisdiccio
nales argentinas; que se mantendría en 
ellas todo el tiempo que creyera conve
niente; que las abandonaría también cuan
do así lo estimara, y que estaba en actos 
de reconocimiento de la zona. La lancha 

Ortiz, pequeña embarcación de sesenta to
neladas y de una tripulación no mayor de 
0610 hombres, se quedó fOTlde~;d~; al lado 
del Sanavirón, montando guardia. 

Después vienen algunas declaraciones 
singulares. Una información venida de 
Argentina declara: "Con respecto a la 
noticia publicada ayer por "El Mercurio" 
ele Santiago de Chile sobre la protesta de 
la r.Tarina chilena formulada al coman
dante del buque de guerra argentino "Sa
navirón", por haber fondeado en las cos
tas de las islas Picton, la Secretaría de 
Marina informó que se están reuniendo 
los antecedentes necesarios para estudiar 
el caso y suministrar luego la información 
correspondiente. 

"Por su parte, la Cancillería expresó 
que no tiene conocimiento del incidente". 

Hoy, el diario "La Nación", de Buenos 
Aires, hablando del episodio del Beagle y 
diciendo que tendrá solución satisfactoria, 
declara: "Se afirma que nuestra nave, ha
bría fondeado en la Caleta Banner, en la 
costa norte de la isla Picton. Argentina, 
por su parte, reunió antecedentes, si bien 
la cuestión no alcanzó aún la esfera di
plomática". Así 10 expresa el diario bo
naerense. 

Argentina, señor Presidente, pretende 
desconocer siempre los hechos y dar tiem
po al tiempo. Procede en estas materias 
como un jugador rematado. Pero la reali. 
dad es la siguiente: el Alto Mando de las 
Fuerzas Armadas Argentinas -Ejército 
y Marina- hab1la un 'lenguaje distinto 
del de su Gobierno, al cual no toman en 
cuenta ni respetan sus decisiones. Ellos 
siguen instruyendo a sus oficiales en el 
sentido de que es de propiedad argentina 
todo ese conjunto de islas del archipiélago 
y, además, las islas situadas al sur de 
Navarino -e incluso Navarino-, y ésta 
es una política internacional mantenida 
por las altas esferas militares y navales de 
Argentina. Tal es el fondo del asunto. 

Ahora bien, hace poco tiempo, "La N a
ción", de Buenos Aires, aludió, en un edi
torial, a la actuación mía acerca de la 
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cuestión de Palena. Sostuvo que el infor

me del tribunal arbitral y sus mapas de

ben considerarse como un cuerpo insepa

rable del laudo. 

Esta teoría no resiste un mínimo análi

sis -lo demostraré después con acopio de 

antecedentes-, por la sencilla razón de 

que los oficiales demarcadores declararon, 

separadamente y en conjunto, que los ma

pas que conocieron, facilitados por los Go

biernos de Chile y Argentina y sometidos 

a la resolución arbitral del Rey de Ingla

terra no representaban la zona y no ha

bían servido para nada, o sea, no tenían 

valor alguno. De modo que, valiéndose de 

las citas erróneas con que fueron hechos 

esos mapas, Argentina sigue sosteniendo 

una teoría que la favorece. 

Cito el caso porque "La Nación", de 

Buenos Aires, en su edición de ayer, de

clara que el incidente del Sana virón tam

poco tiene importancia y no alterará las 

buenas relaciones de Chile y Argentina. 

Pero no agrega una sílaba en cuanto a 

poner término a esta política de provoca

ciones. 

Lo cierto es que nosotros estamos per

manentemente obligados a montar guar

dia y a formu1lar continuas reclamaciones. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de 

Chile acaba de presentar un reclamo ante 

el Embajador de Argentina con motivo de 

la situación creada por el Sanavirón. Le 

ha hecho entrega de un documento sobre 

la materia. Ignoro hasta el momento si 

ha tenido respuesta y si algo se avanza 

en cuanto a poner término a esta conduc

ta inequívoca por parte del vecino país. 

Permanentemente debemos estar recla

mando, porque no pasa día sin que Ar

gentina publique un nuevo mapa de su su

perficie territorial en que aparecen como 

del dominio argentino todas esas islas re

conocidas como chilenas por el Tratado de 

Límites de 1881, suscrito entre ambos 

países y completado por el Protocolo de 

1893. 

En una próxima oportunidad me refe

riré a esta materia con acopio de antece

dentes, pues es mi propósito abrir débate 

sobre el particular. Mientras tanto, deseo 

pedir que se invite al Senado al señor Mi

nistro de Relaciones Exteriores. N o creo 

que la opinión pública pueda ser calmada 

por la indiferencia en que estamos vivien

do. Deseo que el señor Ministro concurra 

a una sesión pública y nos exponga sus 

puntos de vista y cuáles son sus esperan

zas en cuanto a encontrar, de parte de 

Argentina, la debida correspondencia. En 

nuestra condición de nación soberana, 

constantemente estamos siendo heridos y 

maltratados por ese país vecino que no 

guarda la correspondiente fraternidad. 

Como antes apunté, es necesario llegar 

a alguna resolución, de manera que el Se

nado debe abocarse al conocimiento de es

tos asuntos. 
El señor CERDA (Presidente).- La 

Mesa se pondrá en comunicación con el 

señor Ministro de Relaciones Exteriores 

y ¡le pedirá que asista a una seSlÍón del Se

nado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Agradezco mucho al señor Presidente. 

N o era otro mi propósito al usar de la 

palabra esta tarde. En consecuencia, doy 

término a mi intervención. 

El señor CERDA (Presidente).- Se 

había acordado suspender la sesión por 

un cuarto de hora. 
El señor TORRE S.-Creo que no val

dría la pena, señor Presidente, porque mis 

observaciones no tomarán más de quince 

minutos. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor TORRE S.-No sería conse

cuente con la firme posición mantenida 

por mi partido en defensa de los superio

res intereses de Chile, y de la cual he pro

curado siempre ser intérprete, si en esta 

primera sesión del Senado en que ello es 

posible, no expresara nuestra profunda 

extrañeza por los recientes hechos ocu-
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rridos en el canal Beagle y protagoniza
dos por un patrullero de la Armada ar
gentina. 

Principio por recordar que durante la 
dictadura de Perón fueron hechos de dia
ria ocurrencia los atropellos perpetrados 
por las Fuerzas Armadas de la nación 
hermana, tanto en los mares del Sur como 
en la zona limítrofe de California y Pa
lena. 

N os explicábamos en aquellos entonces 
esas inaceptables incursiones y atropellos. 
porque es bien sabido que toda tiranía que 
se agota en el afán de sofrenar el ímpetu 
libertario de los pueblos, procura siempre 
desviar ese noble afán hacia conflictos in
ternacionales que permiten encauzar los 
sentimientos populares hacia el manteni
miento de la dictadura. 

N os los explicábamos también porque 
había, por desgracia, en el Gobierno de 
nuestro país, una torpe e inadmisible com
plicidad para mantener silencio frente al 
atropello de la soberanía nacional. Se pa
gaban con esta moneda venal los pasados 
servicios a ambiciones políticas ya satis
fechas. 

Protestamos entonces e hicimos ver al 
Gobierno que estaba en la Moneda que era 
otro su deber en defensa de nuestros dere
chos inalienables, y levantamos con ener
gía nuestra voz para expresar al régimen 
dictatorial de la Casa Rosada que los chi
lenos no aceptaríamos jamás en silencio 
,que el suelo nacional fuese hollado por tro
pas extranjeras. 

Con la misma vehemencia y con la mis
ma voz empapada en sentimiento patrio, 
debo expresar hoy, desde esta tribuna, 
nuestra protesta por el atropello perpetra
do en la caleta Banner por el patrullero 
argentino Sanavirón. 

Frente a tales actos nos habría agrado 
ver en nuestra Cancillería una actitud más 
gallarda, más altiva, que expresase con l~ 
energía que el caso requiere la grave viola
~ión cometida no sólo contra nuestros dere
~hos soberanos, sino contra los propios 

acuerdos firmados no hace muchos meses 
por el Presidente de Argentina, señor 
Frondizi, y contenidos en la llamada Ac
ta de los Cerrillos. 

Tal vez debiera, Honorable Senado, li
mitar a esto mis palabras. Pero creo indis
pensable formular algunos comentarios 
más. 

N o nos son desconocidos los graves he
chos que debe afrontar el Gobierno de la 
República Argentina en su ímproba tarea 
de restablecer el régimen democrático en 
la nación hermana. No son un misterio los 
esfuerzos de toda índole que realiza el Pre
sidente Frondizi para volver los espíritus 
y los actos del pueblo argentino hacia los 
retos senderos de la democracia. 

Quince años de vida extralegal, en que 
los regímenes discrecionales se sucedían 
unos a otros hasta culminar en la dictadu
ra de Perón, perturbaron profundamente 
la vida espiritual argentina y crearon en 
muchos de sus hombres el convencimien
to de que no hay más ley que la fuerza ni 
otro código de convivencia humana que 
aquel del atropello y el latrocinio. 

Pero el esfuerzo magnífico de los demó
cratas argentinos, encabezados por el Ge
neral Leonardi, que culminaron con la ex
traordinaria lección de modestia democrá
tica dada a su pueblo por el General Aram
buru, nos parecían bastantes como ense
ñanza y como demostración de que una 
nueva era se abría en las relaciones entre 
nuestros países. 

En esta nueva etapa, no iban a ser el 
atropello y la irresponsabilidad quienes di
rigirían los actos de los hombres respon
sables de los destinos argentinos, sino la 
sujeción al Derecho y a los tratados. 

Así también nos lo hizo esperar el Pre
sidente Frondizi cuando, en esta tribuna 
del Senado de Chile, sostuvo principios de 
convivencia internacional que en nada di
fieren de aquellos que nuestra patria ha 
mantenido invariablemente durante más 
de cien años de vida republicana. 

Más tal'de, para borrar los desagrada-
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bIes episodios del islote Snipe, el Manda
tario ele la nación hermana, pOl' su propia, 
libl'e y soberana voluntad, quiso dar a Chi
le una prueba del nuevo espíritu que do
minaba en .su gobierno, al q:"C;l'l::l' c.]lL~\'e

chal' los breves instantes en que fue hués
ped de nuestra patria, pam firmar con el 
Excelentísimo señor Alessandri el docu
mento llamado Acta de Los Cerrillos, en 
que se fijaron los principios irrevocables 
por los cuales en el futuro habría de re
girse la solución de los conflictos fronteri
zos. 

¿ Qué es, entonces, lo que ahora está ocu
rriendo en el país hermano? ¿ Cómo se ex
plica esta nueva intemperancia o torpeza 
de las fuerzas navales argentinas '?' 

Quienes tenemos el deber de seguir con 
acucioso interés el desenvolvimiento de los 
acontecimientos políticos en Argentina, 
que llevan dificultosamente a dicho país 
hacia la normalidad democrática, sabemos 
que uno de los hechos fundamentales de' 
esos acontecimientos 10 constituye, preci
samente, el afán de su Marina de Guerra 
de procurar borrar todo vestigio del pero
nismo en las actividades nacionales. 

Cabe, entonces, preguntarse: ¿ cómo se 
concilia el proclamado espíritu antipero
nista de los marinos argentinos con la re
petición de los mismos abusos y arbitra
riedades del peronismo dictatorial y atro
pellador? 

¿, Creen los marinos argentinos que de 
esta manera están sirviendo mejor al pres
tigio de su nación? 

¿ Creen que de este modo están ayudan
do lealmente al Gobierno del Presidente 
Frondizi en la tarea de eliminar los focos 
peronistas y restablecer la democracia en 
la patria de Irigoyen, de Alvear, de Lean
dro Alem y de Pueyrredón? 

N o nos corresponde a nosotros, los Se
nadores chilenos, emitir conceptos que pue
dan ser considerados como intervenclór: 
irrespetuosa en los asuntos de la políti.ca 
interna argentina. Pero la verdad es que 
no podemos guardar silencio cuando algu
no de los actos de la política interna de 

nuestros vecinos hie1'e los derechos de Chi
le, a los cuales jamás abdicaremos, 

En el Acta de los Cerrillos, el Presiden
te Fl'ondízi comprometió el honor y la fe 
ele la Hepública Argentina en una acci(,n 
ü1tel'l1<.1cional clara y definida: los asuntos 
pendientes de límites, existentes entre ella 
y Chile, serían en lo futuro resueltos pul' 
los medios jurídicos, para lo cual debía ei;
tucliarse la constitución de arbitraj \!e,. Y 
desde entonces se entendió que existía un 
statu qua en el Beagle que sería guarda
do con el mayor celo por ambas partes, 
precisamente para no entorpecer las g~s
tiones el que daba Ol'igen el menciorucl,) 
acuEl'd r;. 

Es honroso para nosotros decÍl' que Chi
le ha cumplido celosamente este acuerdo 
de statll qua, y aun cuando tenemos pl"l1a 
confianza en nuestros derechos soberano.:; 
sobre las islas del Beagle, nuestra Arma
da Nacional ha mantenido una serena y 
cuidadosa sujeción a los acuerdos pacta
dos, 

Ha correspondido a una nave de guerra 
de Argentina violar el acuerdo firmado 
por su Generalísimo y faltar a la prome
sa que, por el honor de su patria, éste fir
mó con el Jefe de Estado de Chile. 

j y en qué momentos se comete esta tor
pe violación! 

j Precisamente cuando recién cerraba sus 
sesiones la más grande asamblea interna
cional de los pueblos americanos! 

j Precisamente cuando los Cancilleres de 
toda América (incluso, naturalmente, el de 
la República Argentina) rubricaron con su 
firma el sometimiento de toda dificultad 
entre los pueblos del Nuevo Mundo al im
perio insobornable del derecho y de la jus
ticia! 

N o nos parece, pues, en absoluto satis
factoria la actitud que frente a ellos ha 
adoptado la CancillerÍá de la Casa Rosada, 
al guardar silencio sin afrontar una cla
ra y leal explicación. 

Por muy graves que sean las dificulta
des que el Gobierno del señor Frondizi de
be encarar para poner en cintura a las 
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fuerzas antidemocráticas que en su patria 
pugnan por quebrantar el régimen consti
tucional por él representado, es mucho más 
grave la situación de desdoro en que que
da como firmante de un documento en el 
cual ha comprometido la fe de su Gobier
no y de su pueblo. 

Yo no puedo ocultar tampoco, en este 
instante, nuestra inquietud al no yer en 
nuestra Cancillería una actitud más fir
me, que se concilie exactamente con la 
fuerza inexpugnable de nuestros derechos 
y con la limpidez de nuestra posición. Bien 
sé que el Ministro de Relaciones Exterio
res señor Vergara está capacitado como 
pocos para conocer la historia diplomática 
de Chile. Seguramente, no sería un gran 
esfuerze para él encontrar, en documentos 
de algunos de sus antecesores, las palabras 
severas y enérgicas para representar al 
.Gobierno de la Casa Rosada que Chile no 
aceptará jamás ningún atropello a nues
tra soberanía. 

Señor Presidente, cumplo un deber co
mo Senador del Partido Radical y fiel a 
una posición que he mantenido sin que
branto desde esta tribuna, en representar 
estos hechos y formular la más viva es
peranza de que la Cancillería sabrá defen
der la soberanía de Chile y exigirá del Go
bierno de Argentina se atenga lealmente 
a los acuerdos existentes. 

He dicho. 

AYUDA A DAMNIFICADOS POR ALUVIONES 

EN CHAITEN. OFICIO. 

El señor CHELEN.-Pido la ·palabra. 
señor Presidente. 

Acabo de recibir copia de un telegrama 
de Chaitén, dirigido al Honorable señor 
Aniceto Rodríguez. Me permitiré leerlo en 
el Senado, por encargo del Honorable cole
ga, a fin de que se oficie a quien corres
ponda solicitando se vaya en ayuda de 
numerosos ciudadanos seriamente afecta
dos por los aluviones habidos en Chaítén, 
pueblo que, como deben recordar los serlO-

res Senadores, recientemente fue designa
do capital del departamento de Palena. 

El telegrama dice así: 
"Ponemos su conocimiento que aluviones 

día quince este mes destruyeron puente so
bre Río Amarillo en Km. veinticinco cami
no internacional a Futalelfú además puen
tes menores pto. ese mismo día derrumbes 
cerros sepultaron once personas y gran 
número animales pto. estos derrumbes des
truyó totalmente un sector mil doscientos 
metros camino Chaitén a Lallo Yelcho im
pidiendo todo paso por cuanto cubrió todo 
el valle en un ancho dos kilómetros pto. 
permanece aislado toda comunicación te
rrestre regiones Futalelfú Alto Palena La
go Verde Lago Yelcho y otras pto. roga
mos hacér valer su influencia fin habilitar 
urgente comunicaciones y lograr interesar 
autoridades fin aumentar personal servi
cio militar trabajo mínimo ciento cincuen
ta hombres en faena que ejecutarán próxi
mamente en camino Chaitén Lago Yelcho 
pto. daños caminos calcúlanse veinticinco 
millones además habría que construir 
puente sobre Río Amarillo pto. poblacio
nes encuéntranse desesperadas debido no 
poder sacar sus productos ni abastecerse 
víveres salludan atte. a Ud. Comité Pro 
Adelanto Chaitén. 

Germán Monsalve Presidente. Carlos 
Michillanca Secretario". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Senador? 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
enviará el oficio solicitado pOI" Su Seño
ría. 

El señor CHELEN.- Le concedo una 
interrupción al Honorable señor González 
Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
También he recibido el telegrama del señor 
Germán Monsalve, Presidente del Comité 
Pro Adelanto de Chaitén, donde ha habido 
una catástrofe inmensa. Hay ocho ciuda
danos desaparecidos, un puente fue arras
trado por las aguas, los aluviones han se
pultado ganado. 
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Yo había escrito una carta al señor Mi
nistro de Obras Públicas sobre el parti
cular para que adoptara medidas extraor
dinarias, pero adhiero al oficio Ci.1rO en\'Ío 
ha pedido el Honorable señor Chelél1. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
agregará el nombre de Su Señoría. 

PROBLEMAS DE RIEGO EN HUASCO. 

INSERCION. 

El señor CHELEN.-Hace un momen
to, cuando intervine para referirme al pro
blema de Huasco, no tenía a la mano el 

texto de las peticiones que hizo el comité 
creado para la defensa de los intereses de 
la región. 

Como es un memorándum muy corto, ro
garía fuera insertado al final de las obser
vaciones que formulé denantes. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
hará la inserción solicitada. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18.24. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 

• 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 21', EN 11 DE AGOSTO DE 1959 

Presidencia de los señores Videla Lira 

(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véa

se la asistencia en la versión correspon

diente, página 1244). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 

191.\, ordinaria, de fecha 4 del presente, que 

no ha sido observada. 
El acta de la sesión 20'1, ordinaria, de 

fecha 5 del actual, queda en Secretaría, a 

disposición de los señores Senadores, has

ta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 

que se indican en la versión correspon

diente, página 1244. 

A indicación del señor Ampuero, unáni

memente se acuerda eximir del trámite de 

Comisión, y tratar en la tabla de la pre

sente sesión la moción de que es autor Su 

Señoría, con la que inicia un proyecto de 

ley sobre creación de un Centro de Inves

tigaciones del Salitre y de la Industria 

Química. 

ORDEN DEL DíA 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados que 

prorroga la vigencia elel impuesto adicionfll esta

blecido por la ley N" 11.993 en beneficio de la Mu-

nicipalidad de Coihueco. 

En discusión general el proyecto, eximi

do de Comisión en la sesión anterior, nin

gún señor Senador usa de la palabra, y tá

citamente se aprueba. 

De conformidad COn el artículo 103 del 

Reglamento, se da también por aprobado 

en particular. 
Queda terminada la discusión. 

Proyecto ele ley de la H. Cám(Lra de Diputados 

que libera de derechos de inte1"nflción a vehículos 

destinados a lfloS Municipalidades <le Talca y San 

Clemente 

En discusión el proyecto, eximido de 

Comisión en la sesión última, ningún se

ñor Senador usa de la palabra, y tácita

mente se aprueba. 
Se aprueba también en particular, de 

acuerdo con los prescrito por el artículo 

103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados sobre modi

ficación de las leyes 11.469 y 11.860, en lo que se 

relaciona con los porcentajes <le sus ingresos que 

pueden invertir las Municipalidades en remune-

racione8 de sus personales. 

En discusión general el proyecto, usan 

de la palabra los señores Quinteros, quien 

pide se postergue la discusión para la ini

ciativa (le.1ey del rubro hasta el día de ma

ñana, Larraín y Mora. 
queda pendiente la discusión del pro

yecto para la sesión ordinaria del día de 

mañ.ana, miércoles 12 del mes en curso. 

j'IIoción del H. Senador señor Ampuero con la cual 

inicia un proyecto de ley que crea el Centro de 

Investigaciones del Salitre y la Industria Quí-

mica. 

En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pala

bra y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. 
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Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 

la obsM'vación del Ejecutivo al p1'oyecto de ley 

que autoriza a la 11!funicipalidrul de San Fern((n-

do pareL cont1'atnr un empréstito, 

La Comisión recomienda aprobar la ob
servación, que consiste en reemplazar en el 
artículo 19 del proyecto, la expreSlOn 
"quince millones de pesos" por esta otra: 
"treinta millones de pesos", 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba, 

Queda terminada la discusión, 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el 

proyecto de la H, Cámara de Diputados que exi

me del pago del impuesto global complementa1'io 

para el aiío 1959 a las utilidades cnpitalizadas 

por sociedades de do.~ personns, 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto, en los mismos términos en que viene 
formulado, 

En discusión general y perticular a la 
\-ez el proyecto, usa de la palabra el señor 
Quinteros, 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba, 

Queda terminada la discusión. 

proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados Petición formulada por el H. Senador señor Car-

que libera de derechos de internación n elemen- los Aq Martínez para desarchivar y enviar a la 

tos destinados a las Municipalidades de San Mi- Comisión 1'espectiva la solicitud de don Salvador 

guel, Ñuñoa, y a la Gobernación de Pisagua. Sandoval, sobre amnistía, y la de don José Do-

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra y tácitamente se 
aprueba. 

De acuerdo con lo establecido por el ar
tículo 103 del Reglamento, queda aprobado 
también en particular. 

Queda terminada la discusión. 

In!orfi1e de la Com.isión de Hacienda recaido en 

el proyecto de ley de la CÚlnara de Dipufw!os (j/lC 

libent de dene/ws de internación a elementos des

tinados a las Municipalidades de Villa Alemana 

y Los Angeles, y a In Congregación de lo.~ Padres 

Capuchinos. 

La Comisión propone aprobar el proyec
to, en los mismos términos en que lo ha he
cho la H. Cámara. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

lores Pineda Lovera, sobre pensión de gracia. 

En discusión la petición, ningún señor 
Senador usa de la palabra y tácitamente 
se aprueba. 

Informe de In Comisión de Hacienda recaído en 

el p-royecto de la Cúmara de Diputados que des

tina recur.~o~ para el Institnto de Neurociru[Jía 

e Investignciones C61'ebrales. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, en la misma forma en que lo ha he
cho la Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

InfM'me de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Cámara de Diputados so

bre liberación de impuestos a propiedades del 

Círculo de Veteranos del 79 y Oficiales en Retiro 

y del Club Naval de Valparaíso 

La Comisión propone aprobar este pro
yecto, con las siguientes modificaciones: 
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Artículo 19 

En el inciso segundo, suprimir el pun
to fina] y C'J:,:;uiü¡r 10 siguiente: ", a la 
de:' C~ub Militar de Chile, inmueble ubi
cado en Alameda Bernardo O'Higgins NQ 
1642, de la ciudad de Santiago, qu~ se 
encuentra inscrito en el Registro de Pro
piedad del Conservador de Bienes Raí
ces de Santiago, a fojas 802, con el nú
mero 1575, del año 1943, y a la de la 
Asociación General de Jubilados, Viudas 
y Montepíos de las Fuerzas Armadas, in
mueble ubicado en calle Aníbal Pinto NQ 
72, de la ciudad de Talcahuano, que se 
encuentra inscrito en el Registro de Pro
piedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Talcahuano a fojas 327, con el núme
ro 474, del año 1957". 

Artículo 29 

Rechazar lo. 

Artículo transitorio 

Substituir la frase que dice: "y el Club 
Naval de Valparaíso", por esta otra: ", el 
Club Naval de Valparaíso, el Club Mili
tar de Santiago y la Asociación General 
de Jubilados, Viudas y Montepíos de las 
Fuerzas Armadas, en Talcahuano". 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra, y tácitamente se 
aprueba. 

De conformidad con lo que establece el 
artículo 103 del Reglamento, queda apro
bado también en particular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en la 

moción del Honorable Senador señor Carlos A. 

Martínez con la que inicia un proyecto de ley que 

denomina "Augusto D'Halmar" a la calle Ata-

lmalpa de Valparaíso 

La Comisión recomienda aprobar el si
guiente 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La calle Atahualpa 
del cerro Alegre de la comuna de Valpa
raíso, se denominará "Augusto D'Hal
mar". 

En discusión general y particular a la 
vez, usan de la palabra los señores Mar
tones y Martínez. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comú;ión de GobieTno 1'ecaído en la 

moción de los HH. Senad01'e8 señores Durán, 

Echavarri, AguiTTe Doolan, Faivovich y FTei, con 

la que inician un pToyecto de ley que aelan! el 

aTtículo 39 de la ley N" 11.666, sobre aplicación 

de las disposiciones de jubilación eon el sueldo 

de actividad 

La Comisión recomienda enviar el pro
yecto del rubro a la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento. 

En discusión, usa de la palabra, el se
ñor Larraín. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
acuerda remitir el proyecto en estudio, a 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto de ley, iniciado en una moción del seíioT 

Correa, sobre transferencia de un predio fiscal al 

Cuerpo de Bomberos de M olina 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los términos que indica. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 



SES ION 24'1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) V1l9 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto de ley, iniciado en una moción del Ro

n01'able Senador señor Bossay, sobre expropiación 

de la población "Pedru Aguirre Cerda" 

La Comisión propone aprobar el pro
yecto en los términos que señala. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra, y tácitamente 
se aprueba. 

De conformidad con el artículo 103 del 
Reglamento, se aprueba también en par
ticular. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Obras Públicas que 

propone enviar al Archivo, diver808 pruyecto8 de 

ley 

La Comisión recomienda enviar al ar
chivo los siguientes proyectos de ley, por 
haber perdido su oportunidad: 

19-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que establece que el producto de las 
ventas de poblaciones o viviendas reali
zadas flor la Corporación de la Vivienda 
en el departamento de Iquique y que ha
yan sido o sean construidas con fondos 
provenientes de la transferencia de reser
vas· salitrales, será destinado exclusiva
mente, . por la misma Corporación, a la 
edificación de nuevas casas en dicho de
partamento. 

29-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que establece que la Corporación de 
la Vivienda proporcionará casas a los fa
miliares de las víctimas del accidente del 
puente Conchi, en el departamento de 
Loa; y 

;3Q-Proyecto de la Cámara de Diputa
dos que declara de utilidad pública y au
toriza a la Corporación de la Vivienda pa
ra expropiar sitios de la población "Ri
vera", de la comuna de Conchalí. 

En discusión el informe, ningún señor 
Senador usa de la palabra y tácitamente 
se aprueba. 

Asimismo, se acuerda enviar un oficio 
a la Honorable Cámara de Diputados so
licitándole su asentimiento para enviar al 
Archivo estos proyectos. 

A indicación de los señores Aguirre 
Doolan y Acharán Arce, se acuet.!la tra
tar en la tabla de la sesión ordinaria de 
mañana, miércoles 12 del actual, con in
forme de Comisión o sin él, las observa
ciones del Ejecutivo al proyecto de ley 
que crea los departamentos de Palena, 
Aisén, Coihaique y Chile Chico. 

Se constituye la Sala en ses IOn secreta, 
para tratar Mensajes del Ejecutivo sobre 
nombramientos diplomáticos. 

De esta parte de la' sesión, se deja cons
tancia en acta por separado. 

Reanudada la sesión pública, se entra 
a los 

INCIDENTES 

El Honorable señor Ampuero pide se 
dirí.ia oficio, en su nombre, al señor Vi
cep"esidente Ejecutivo de la Caja de Re
tiro y YIontepío de las Fuerzas de la De
fensa Nacional solicitándole tenga a bien 
acceder a la petición formulada por la 
Asociación de Viudas y Montepiadas de 
miembros de las Fuerzas Armadas de 
de Talcahuano, en el sentido de que se 
les construya una pequeña población en 
la ciudad mencionada. 

Expresa que el déficit habitaeional ha 
traído como consecuencia el alza de los 
arrendamientos, cuyos cánones no pue
den cancelar las peticionarias debido al 
bajo monto de las pensiones que perci
ben. 



1420 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
:======r=== 

Se acuerda remitir el oficio solicitado, 
en nOlnbre del señor Senador. 

A continuación. usa de la palabra el 
seY'Ol' Cerda quien se refiere a los proble
mas por que atraviesa la industria agro
pecuaria. 

J\Ianifiesta el señor Senador que el 
desenvolvimie:1to eCOlo:mico cl2l País tie
ne íntima relación con la producción agrí
cola, ya que proporciona trabajo al 40% 
de la población activa del territorio na
cional. 

Hace un análisis del papel preponde
rante que, a su juicio, Ocupa esta indus
tria, y señala que, de acuerdo con los in
formes emitidos por la CEP AL, Chile ha 
perdido su calidad de exportador de pro
ductos agrícolas, para convertirse en un 
importador de los mismos. 

Termina el señor Senador destacando 
la gravedad que entraña el problema agra
rio y la imperiosa necesidad de una po
lítica general y sustantiva que contenga 
soluciones definitivas para los complejos 
inconvenientes que lo afectan. 

En seguida, usa de la palabra el señor 
Chelén, quien se refiere a la posición de 
los Senadores Socialistas frente a la pro
posición del Ejecutivo para nombrar como 
Embajador en Francia al señor Carlos 
Morla Lynch. 

Comenta el señor Chelén una carta que 
el ex Senador señor Pablo N eruda dirigie
ra a un comentarista radial y que éste die
ra a la publicidad. 

Señala que en dicha carta se formulan 
cargos contra la actividad funcionaria del 
señor MarIa, que, a su juicio, son de ex
tremada gravedad y que por esta razón no 
pueden quedar sin respuesta. 

Con motivo de las observaciones del se
ñor Chelén, se produce un debate en el que 
intervienen, además de Su Señoría, los se-

ñores Bulnes, Amunátegui .Y Ministro del 
InteriOl". 

Finalmente, usa ele la palabra el señOl" 
Quinteros, quien pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor l\Iinistro de Econo
mía solicitándole tenga a bien adoptar las 
medidas conducentes a solucionar la ab
surda situación que, a su juicio, se ha crea
do a los pequeños agricultores y parcele
ros de Peñaflol", Malloco y Padre Hurtado, 
con motivo de las disposiciones que impi
dan el tránsito por las carreteras pavimen
tadas de los vehículos de tracción animal. 

:\Ianifiesta el señor Senador que la cita
da orden obliga a los afectados, aunque "i
van junto a los caminos pavimentados, a 
dar rodeos inverosímiles para Illegar a la 
carretera de tierra y evitar así incurrir en 
gravosas multas con relación a sus modes
tos recursos. 

Se acuerda enviar este oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

SESION 22", EN 12 DE AGOSTO DE 1959 

Presidencia de los señores Videla Lira 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (Véa
se la asistencia en la versión correspon
diente, página 1308). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
201¡l, ordinaria, de fecha 5 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 21", ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima para su aprobación. 
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CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspondien
te, página 1308. 

A indicación del señor Cerda y por 
acuerdo unánime de la Sala, se exime de 
Comisión y se incluye en la tabla de la 
presente sesión el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que au
toriza a la Municipalidad de Casablanca 
para invertir determinados fondos en la 
adquisición de una bomba para la piscina 
municipal de esa localidad. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto de ley de. la H. Cáma1"a de Diputados 
que modifica la ley N9 11.469, sobre Estatu.to de 

los Empleados Municipales. 

De conformidad al acuerdo adoptado en 
la última sesión, prosigue la discusión ge
neral del proyecto del rubro y ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Se da cuenta de que se han presentado 
las siguientes indicaciones: 

1) Del H. señor Quinteros: 
a) En el artículo 29 del proyecto, que 

modifica el artículo 35 de la ley N9 11.469, 
mantener la redacción de la H. Cámara de 
Diputados, en ambos incisos. 

b) En el artículo 49, que pasa a ser 50 en 
el informe de la Comisión, mantener la re
dacción de la H. Cámara de Diputados. 

c) En el artículo transitorio, que en el 
informe de la Comisión pasa a ser artícu
lo. primero transitorio, suprimir, en el in
ciso primero, y después del punto seguido, 
la frase "mientras esto no suceda les que
da prohibido crear nuevos cargos de em
pleados y obreros, aumentar los grados, 
mejorar las rentas u otorgar otros benefi~ 
cíos". 

2) De los HH. señores Faivovich, Bello
lio, Cerda y Quinteros: 

Para consultar el siguiente artículo: 
"Artículo .... -En el artículo 239 de la 

ley N9 13.305, reemplázase la letra "y" 
que existe entre las palabras "Farmacéu
ticos y Químicos" por una coma y a conti
nuación de la palabra "Químico" se agre
ga la siguiente frase: "Constructores Ci
viles", "Contadores y Técnicos Colegia
dos". 

3) Del H. señor Palacios: 

Para agregar el siguiente artículo tran
sitorio: 

"Artículo transitorio.- Condónase la 
deuda que afecta al personal de empleados 
y obreros de la 1. Municipalidad de Temu
co por concepto de aumento de remunera
ciones acordado en sesión de la Corpora
ción de fecha 24 de junio de 1958, objetado 
de ilegal por la Contraloría General de la 
República. 

La condonación cubre los aumentos co
rrespondientes a los meses de marzo a di
ciembre de 1958 y las sumas que el perso
nal haya reintegrado le serán devueltas 
con el pago del sueldo más próximo a la vi
gencia de la presente ley". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en general el proyecto, que, por haber 
sido objeto de indicaciones, vuelve a Co
misión para que ésta expida segundo in
forme. 

Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite 

constitucional, al proyecto de ley que crea los de

partamentos de Palena, Aisén, Coihaique y Chile 

Chico. 

La Cámara de Diputados aprobó estas 
observaciones. 

En discusión general y particular a la 
vez, usa de la palabra el señor González 
Madariaga, y unánimemente se aprueban. 

Queda terminada la discusión. 
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Informe de la Comisión de Defensa Nacional ?'f

caído en el proyecto de ley que modifica el DFL. 

N° 292, de 1953, que fiJó la Ley Orgánicti de la 

Dirección del Litoral y de Marina ","lercante Na-

cional. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, con las modificaciones que señala en 
su informe. 

Seda cuenta de que se han presentado 
las siguientes indicaciones: 

Del señor Enrique Curti para sustituir 
la ¡rase final del artículo 29 del proyecto 
contenido en el informe de la Comisión de 
Defensa diciendo en lugar de "dota
ción superior a25 personas o que con pa
sajeros, etc.", lo siguiente: "con dotación 
superior a 30 personas". 

Del mismo señor Senador para suprimir 
el artículo 29 del informe de la Comisión 
de Defensa. 

Del señor Ministro de Defensa para su
primir el arto 29 del proyecto aprobado pOi· 

la Comisión de Defensa. 
En discusión general el pl·oyecto del l"ll

bro, usan de la palabra los señores Torres, 
Alessandri (don Eduard0), Poklepovic, 
Faivovich, Ministro de Defensa, Vial, Bul
nes Sanfuentes y Martínez. 

Se aprueba en general la iniciativa de 
ley en estudio y vuelve a Comisión para 
que ésta emita segundo informe, de acuer
do con lo que establece el artículo 104 del 
Reglamento. 

Por acuerdo unánime de la Sala, usa de 
la palabra el señor :Ministro del hlteriol", 
para referirse a las observaciones formu
ladas en la sesión anterior, por el señor 
Chelén, relacionadas con la proposición del 
Ejecutivo para designar Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de Chile 
en Francia al señor Carlos Morla Lynch. 

Interviene también sobre la misma ma
teria el señor Vial. 

Se constituye la Sala en seSlOn secreta, 
para tratar Mensajes sobre nombramiento 
diplomático, ascensos en las Fuerzas Ar
madas y asuntos particulares de gracia. 

De esta parte de la sesión, se deja cons
tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública, ésta se sus
pende. 

Reanudada, se considera el 

Infonne de la Comisión de Tmbafo y P¡·evi.~iú'f? 

Social recaído en la moción de los HH. Senado1·es 

. sei'íOTe8 AJ/ljiuero, B08"ay, LetelieT y QuinteTo,; 

que interpreta el artículo 1" de la ley N" 13.341, 

qlie reajusta las ]Jen,iones de lo" abogado". 

La Comisión propone aprobal' el proyec
to en los términos que indica. 

En discusión general y particular a la 
vez, usa de la palabra el señor Letelier. 

CeGado el debate, unánimemente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Coloni

zación t·ecaído en el proyecto de ley de la Cáma

ra de Diputados que .. autoriza la transferencia de 
un predio /i.~cal ubicado en 1 quique a la Iglesia 

ele los Adl'ctdi8tas del Séptimo Día. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que viene 
formulado. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. ' 

De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 103 del Reglamento, se aprueba 
también en particular. 

Queda terminada la discusión. 

• • 
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A indicación del señor Frei, se acuerda 
incluir en la cuenta de la presente sesión 
el contraproyecto de que es autor Su Se
ñoría sobre Código de Aeronáutica. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Coloni

zación recaído en el proyecto de ley de la Cámara 

de Diputados que transfiere un predio fiscal ubi

cado en Ñuble, n la Universidad de Concepción. 

La Comisión recomienda aprobar la ini
ciativa de ley en estudio, en los mismos 
términos en que viene formulada. 

En discusión general el proyecto, se da 
cuenta de que los señores Aguirre Doolan, 
Curti y Bellolio han presentado indicación 
para suprimir el inciso final del artículo 
29, que dice: 

"Sin perjuicio de la Facultad de Agro
nomía que actualmente funciona en dicho 
inmueble, la Universidad de Concepción 
mantendrá en él, de acuerdo con sus nor
mas reglamentarias, un curso de prácticos 
o técnicos agrícolas". 

Usan de la palabra los señores Curtí, 
Bellolio, Letelier" y Aguirre Doolan. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba en este trámi1k. 

Se aprueba también en particular el 
proyecto, conjuntamente con la indicación 
formulada. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Agricultura y Coloni

zación recaído en el proyecto de la Cámara de Di

putados que destinn un predio fiscal ubicado en 

Sarmiento a la construcción de un Retén de Ca-

rabineros. 

La Comisión propone la aprobación del 
proyecto de ley del rubro, en los mismos 
términos en que viene formulado. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que autorizn n la Municipnlidnd de Casablancn 

para invertir determinados fondos en In ndquisi

ción de una bomba para la piscina municipal de 
dicha localida{l. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Es rechazada una indicación del señor 
Poklepovic para eximir de Comisión e in
cluir en la tabla de la presente sesión el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
cede un bien raíz a la Asociación de Subo
ficiales Jubilados de La Serena. 

INCIDENTES 

Usa de la palabra el señor Aguirre Doo
lan quien pide se dirija oficio, en su nom
bre, a los señores Ministros de HacIenda y 
de Obras Públicas haciéndoles presente la 
inconveniencia que, a su juicio, significa 
restar fondos destinados a realizar obras 
de vialidad en las provincias que poseen 
una deficiente red caminera, a fin de fi
nanciar las construcciones que se consul
tan en el DFL. N9 3, sobre Plan Habitacio
nal. 

Solicita, asimismo, el señor Senador que 
dichos Ministros tengan a bien informar a 
esta Corporación acerca de los estudios que 
habría realizado el Supremo Gobierno pa
ra reponer los recursos de vialidad de las 
provincias de Concepción, Arauco y Ma
lleco, y destinados por el referido Decre
to con Fuerza de Ley a otros fines. 

Adhiere a las observaciones del señor 
Senador, el señor Bellolio, quien pide se 
agregue su nombre a este oficio. 

Se acuerda enviar los oficios, en nombre 
de los expresados señores Senadores. 
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A continuación, usa de la palabra el se
ñor BelloIio quien se refiere a la difícil si
tuación creada a los ocupantes de las po
blaciones construidas por la Corporación 
de la Vivienda durante los años 1938 y 
1939 y, en especial, a los que habitan las 
denominadas "Lorenzo Arenas" N9s. 2 y 
3, de Concepción, y otras ubicadas en Lota, 
Penco, Tomé y localidades vecinas, como 
consecuencia de las dificultades de orden 
legal que han surgido para que esas casas 
sean entregadas a los arrendatarios a 
quienes se les prometió vender, y para cu
yo efecto éstos han pagado parte del pre
cio estipulado y continuado efectuando 
abonos mensuales a él. 

Expresa el señor Senador que tal trans
ferencia no ha sido posible efectuarla de
bido a que la legislación vigente exige que 
previamente las Municipalidades respec
tivas se reciban de dichas edificaciones, lo 
que no se ha realizado hasta la fecha ~\ 

causa de que ello les implica incurrir en 
onerosos gastos de urbanización. 

Termina sus observaciones solicitando 
al Senado se acuerde dirigir oficio, en su 
nombre, a los señores Ministro de Obras 
Públicas y de Salud Pública ~T Previsión 
Social, y a S. E. el Presidente de la Repú
blica. 

En seguida, pide se dirija oficio, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras PÚ
blicas solticitándole tenga a bien disponer 
se adopten las medidas conducentes a re
parar los daños producidos en los sistemas 
de vialidad de las provincias de Concep
ción, Ñuble y Arauco, por los temporales 
habitados en la Zona Sur. 

Agrega el señor Senador que los inge
nieros del Departamento de Vialidad de 
ese Ministerio habrían realizado estudios 
tendientes a solucionar estos problemas, a 
fin de evitar mayores perjuicios a los pro
ductores de las zonas indicadas que se han 
visto imposibilitados de transportar sus 
productos por carecer de buenos caminos. 

Se acuerda enviar estos oficios, en nom
bre del señor Senador. 

A continuación, usa de la palabra el se
ñor Echavarri, quien comenta el discurso 
de S. E. el Presidente de la República pro
nunciado al inaugurar la Quinta Conferen
cia de Cancilleres Americanos que se rea
liza en Santiago. 

Luego se refiere a Ila gira del señor Mi
nistro de Hacienda, de Economía y Comer
cio y de Minería por países de Europa Oc
cidental y por los Estados Unidos de Nor
teamérica, realizada con el objeto de con
seguir empréstitos en dólares para el Go
bierno. 

Señala el señor Senador que, a su juicio, 
el señor Ministro debe concurrir al Con
greso Nacional para explicar los resulta
dos de sus gestiones, ya que el País, a tra
vés del Parlamento, debe conocer la futura 
política económica elel Gobierno. 

Finalmente, el señor Izquierdo usa de la 
palabra para comentar la difícil situación 
producida en los Liceos del País, princi
palmente en los de Santiago, debido a la 
falta de personal para atender la contabi
lidad. 

Manifiesta el señor Senador que anti
guamente existían Contadores habilitados, 
adjuntos a las rectorías de los Liceos, que 
realizaban la tarea contable y el pago de 
todos los gastos de estos establecimientos. 
Posteriormente, estos empleados pasaron a 
formar parte del personal de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda, 
en el carácter de Oficiales, pero continua
ron desarrollando sus labores en esos es
tablecimientos educacionales, con benefi
cios para éstos. 

Agrega el señor Izquierdo que hace po
cos años se dio orden a estos funcionarios 
de trasladarse a las oficinas del Presu
puesto, lo que motivó el abandono de sus 
labores en los Liceos. 

Esta medida obligó a los Rectores a sus
tituir a esos funcionarios por personal do
cente, que de este modo hubo de restarse 
a la enseñanza para dedicarlos a funciones 
para las que no estaban preparados. 
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Termina pidiendo al Senado se dirija 
oficio, en su nombre, al señor Ministro de 
Hacienda y al de Educación Pública Ü'ans
cribiéndole sus observaciones. 

Se acuerda remitir los oficios solic:ita
dos, en nombre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA.

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE SAN MIGUEL PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 18 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu!o lQ-Autorízase a la Munici
palidad de San Miguel para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones bancarias o de 
crédito, uno o más préstamos que produz
can hasta la cantidad de $ 150.000.000 al 
interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda. en el 
plazo máximo d~ cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile y demás instituciones 
bancarias o de crédito para tomar el o los 
préstamos autorizados por esta ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or
gánicas y reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los prés
tamos referidos se destinará a la adqui
sición de equipos para el Servicio de Aseo 

por un valor de ciento cincuenta millones 
de pesos. 

Artículo 4Q-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que se contraten se 
establece una contribución adicional de 
un uno por mil anual, sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de San 
Miguel. Esta contribución se empezará a 
cobrar desde la contratación del o los em
préstitos y regirá hasta la total cance
lación de los mismos. 

Artículo 5Q-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la· Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente se desti
nará éste, sin descuentos alguno a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda, lo hará la Caja Autóno
ma de Amortización de la Deuda Pública, 
para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
San Miguel, por intermedio de la Tesore
ría General de la República, pondrá opor
tunamente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir el pago, 
sin necesidad de decreto del Alcalde si 
éste no hubiere sido dictado con la opor
tunidad debida. La Caja de Amortización 
atenclerá el pago de este servicio de 
acuerdo con las normas establecidas por 
ella para el pago de la deuda interna. 

ATtículo 7Q-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicios de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de San 
Miguel deberá consultar en su presupues
to anual, en la partida de ingresos extra
ordinarios los recursos que produzca la 
contratación del o los, empréstitos y, en la 
partida de egresos extraordinarios, las 
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inversiones hechas de acuerdo con 10 dis
puesto en el artículo 39 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): R. Ju
liet.-E. Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE RIO BUENO PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 18 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de 
Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

.. Proyecto de ley: 

"Artícu.lo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Río Bueno para contratar di
rectamente uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de veintitrés mi
llones de pesos ($ 23.000.000), al interés 
bancario corriente y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo má
ximo de cinco años. 

Artículo 29 - Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an
terior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones -restrictivas de sus leyes or
gánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-El producto del o los em
préstitos se invertirá por la Municipali
dad de Río Bueno en el orden de prela
ción que se indica: 

a) Habilitación total del 
Matadero Municipal de 
Río Bueno y sus 
anexos ...... ...... ........ $ 

b) Adquisición de un ca
mión de 5 toneladas 
para los servicios mu-
cipales .................. .. 

2.100.000 

6.000.000 

c) Adquisición del edifi
cio de la Segunda 
Compañía de Bombe
ros de Río Bueno para 
destinarlo a garage y 
Museo Municipal y 
apertura de nuevas 
calles consultadas en 
el plano regulador .... 

d) Adquisición de terre
nos para Hospital Re
gional de Río Bueno, 
poblaciones obreras y 
ampliación de Grupo 
Escolar de calle Prat 
esquina de 18 de sep
tiembre .. , ... ... $ 

4.000.000 

10.900.000 

$ 23.000.000 

Artículo 4Q-La Municipalidad, en se
sión especialmente citada y con el voto 
conforme de los dos tercios de los Regi
dores en ejercicio, podrá invertir los fon
dos sobrantes de una obra en otra de las 
proyectadas, aumentar la partida consul
tada para una si resultare insuficiente 
para su total ejecución, con fondos de las 
otras, o alterar el orden de prelación de 
la ejecución de las obras consultadas. 

Autorízase a la Municipalidad para 
destinar el excedente de los fondos con
sultados en la ley NQ 11.832, de 26 de 
mayo de 1955, que se encuentran deposi
tados en la Tesorería Provincial de Val
divia, a los fines indicados en el artículo 
precedente o a la amortización de la deu
da que se autoriza contratar por la pre
sente ley. 

Artículo 5Q-Autorízase a la Municipa
lidad para invertir en los fines indicados 
en la letra a) del artículo 3Q de la pre
sente ley los fondos consultados en la le
tra e) del artículo 3Q de la ley NQ 11.832. 

Artículo 69-Establécese, con el exclu
sivo objeto de atender el servicio de los 
préstamos autorizados por el artículo 1Q 
de la presente ley, una contribución adi-
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donal sobre el avalúo imponible de los 

bienes raíces de la comuna de Río Bueno, 

de un uno por mil anual, contribución 

que empezará a cobrarse desde el semes

tre siguiente a la vigencia de la presente 

ley y que regirá hasta el pago total de 

los empréstitos autorizados o hasta la in

versión del total de las sumas contempla

das en el artículo 39, según el caso. 

Artículo 79-El rendimiento del im

puesto a que se refiere el artículo ante

rior, se invertirá en el servicio del o los 

empréstitos autorizados, pero la Munici

palidad podrá girar con cargo a ese ren

dimientopara su inversión directa en las 

obras a que se refiere el artículo 39 en 

caso de no contratarse los préstamos. Po

drá, asimismo, destinar a dichas obras el 

excedente que pudiera producirse entre 

esos recursos y el servicio de la deuda, en 

el caso de que ésta se contrajere por un 

monto inferior al autorizado. 
Artículo 89-En el caso de que los re

curs~s consultados en el artículo 69 fue

ren insuficientes para el servicio de la 

deuda, la Municipalidad completará los 

fondos con cualquiera clase de recursos 

propios. Si, por el contrario, hubiera ex

cedente, se destinará éste, sin descuento 

alguno, a amortizaciones extraordinarias 

(¡le la deuda. 
Al"tículo 99-El pago de interese~ y 

amortizaciones ordinarias y extraordina

rias de la deuda se hará por intermedio 

de la Caja Autónoma de Amortización de 

la Deuda Pública, para cuyo efecto la 

Tesorería Comunal de Río Bueno, por in

termedio de la Tesorería General de la 

República, pondrá oportunamente a dis

posición de dicha Caja los fondos necesa

rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 

~e decreto del Alcalde en caso de que és

te no haya sitio dictado en la oportunidad 

debida. 
.. La Caja de Amortización atenderá el 

pago de estos servicios de acuerdo con las 

normas establecidas por ella para el pa

go de la deuda interna. 

Artículo 10.-La Municipalidad de Río 

Bueno depositará en la cuenta de depósi

to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 

Bonos" los recursos que destina esta ley 

al servicio del o los empréstitos, y la can

tidad a que ascienda dicho ~ervicio por 

intereses y amortizaciones ordinarias y 

extraordinarias. Asimismo, la Municipa-

·lidad deberá consultar en su presupuesto 

anuál, en la partida de ingresos extraor

dinarios, los recursos que produzca la 

contratación del o los empréstitos y, en 

la partida de egresos extraordinarios, las 

inversiones hechas de acuerdo con la au

torización concedida en el artículo 39 • 

Artículo 11.-La Municipalidad de Río 

Bueno deberá publicar en la primera 

quincena del mes de enero de cada año, 

en un diario o periódico de la localidad, 

un estado del servicio del o los emprésti

tos autorizados y las inversienes hechas 

de acuerdo con el plan contemplado en el 

artículo 39 de esta ley. 
Artículo 12.-AutorÍzase a la Munici

palidad para transferir a título gratuito 

a la Fundación Viviendas de Emergencia 

y a la Sociedad Constructora de Estable

cimientos Educacionales los terrenos que 

adquiera en virtud de lo dispuesto en la 

letra d) del artículo 39 de esta ley, con 

el objeto de construir una población obre

ra y la ampliaéión del Grupo Escolar de 

calle Prat". 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.) : R. Juliet.-E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA CA.2\IARA DE 

DIPUTA.DOS QUE AUTORIZA A LA. MUNI

CIPALIDAD DE PE TORCA PA.RA. CONTRA.-

TAR U,'/ EMPRESTITO 

Santiago, 19 de agosto de 1959. 

Con motivo de la moción e informe qt:e 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Adículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de Petorca para contratar directa-

I 

mente con el Banco del Estado o en otras 
instituciones de crédito un empréstito has
ta por la suma de $ 20.000.000, al interés 
bancario corriente y con una amortización 
no superior a cinco años, con el objeto de 
destinarlo a la terminación de las obras de 
electrificación de la comuna de Petorca. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de cré
dito para tomar el o los empréstitos auto
rizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla
mentos. 

Artícu~o 39.-Con el objeto de servir el 
empréstito a que se refiere el artículo ante
rior, se prorroga a contar desde el semes
tre siguiepte a la fecha de publicación de 
la presente ley, los impuestos adicionales 
sobre los bienes raíces establecidos en los 
incisos 19 y 29 del artículo 49 de la ley N9 
10.357 en lo referente a la comuna de Pe
torca, que actualmente grava la mencio
nada comuna, prorrogado de acuerdo con 
lo dispuesto por la ley N9 12.188. 

Artículo 49.-La Municipalidad de Pe
torca deberá destinar al servicio de la deu
da que contrate en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la presente 
ley, el total de la renta que percibe por los 
aportes de capital que ha hecho o que haga 
en el futuro a la Empresa Nacional de 
Electricidad S. A. 

Artículo 59.-El rendimiento de los im
puestos a que se refiere el artículo 39 y los 
fondos a que se refiere el artículo 49 se in
vertirán en el servicio del préstamo auto
rizado; pero la Municipalidad de Petorca 
podrá girar con cargo a ellos para su in
versión directa en las obras a que se re
fiere el artículo 19 en el caso de no contra
tarse el préstamo. Podrá, asimismo, desti
nar a dichas obras el excedente que pu
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en caso de que ésta se 

contrajere por un monto inferior al auto
rizado. 

Artíerulo 6Q.-La Municipalidad de Pe
torca, en sesión especial y con el voto con
forme de los dos tercios de sus regidores, 
podrá disponer libremente para alguna 
obra de adelanto local, de los fondos que 
pudieren sobrar una vez completadas las 
obras dispuestas en el artículo 19, como, 
asimismo, del remanente que pudiere que
dar del impuesto una vez pagada la totali
dad del empréstito autorizado por el ar
tículo 19• 

Artículo 79.-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir a la Muni
cipalidad de Petorca, a título gratuito, to
dos los bienes, maquinarias y enseres de 
propiedad fiscal que se destinaban a su
ministrar energía eléctrica a la comuna de 
Petorca y autorízase a la Municipalidad 
de Petorca para transferir libremente di
chos bienes, maquinarias y enseres a la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., 
en las condiciones que estime conveniente. 

Artículo 89.-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 99.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Petorca, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las Ir 

normas por ella establecidas para el ser
vicio de la deuda interna". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju
liet.-E. Goycoolea C. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN IGNACIO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 19 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de San Ignacio para contratar uno 
o más empréstitos que produzcan hasta la 
suma de catorce millones de pesos, al in
terés bancario corriente y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de cré
dito o bancarias para contratar el o los 
préstamos a que se refiere el artículo an
terior, para cuyo efecto no regirán las dis
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o los em
préstitos se invertirá exclusivamente en 
obras de electrificación de la comuna. 

Artículo 49.-Para atender el servicio 
del o los empréstitos que se contraten, es
tablécese una contribución adicional del 
dos por mil anual, sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de San Ignacio, 
que regirá desde el semestre siguiente a la 
vigencia de la presente ley y hasta la to
tal extinción de la deuda o hasta el semes
tre siguiente en que se entere la suma to
tal de catorce millones de pesos o en que 
se entere la suma que complemente el' em
préstito autorizado si éste se hubiere obte
nido parcialmente, todo ello en caso de 
hacerse uso de la opción prevista en el ar
tículo 69 • 

Artículo 59.-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior fue-

====================== 
ren insuficientes para el servicio de la deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69.-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo 49 se inverti
rá en el servicio del o los préstamos; pero 
la Municipalidad de San Ignacio podrá gi
rar con cargo a ese rendimiento para su 
inversión directa en las obras a que se re
fiere el artículo 39 , en el caso de 110 contra
tarse los préstamos. Podrá asimismo, des
tinar a dichas obras el excedente que pu
diera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto inferior al au
torizado. 

Artículo 79.-El pago de intereies y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti
zación de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Igna
cio, por intermedio de la Tesorería Gene
ral de la República, pondrá oportunamen
te a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. La Caja de Amortiza
ción de la Deuda Pública atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor
mas por ella establecidas para el pago de 
la deuda interna. 

Artículo 89.-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re-' 
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien
de dicho servicio por intereses y amorti
zaciones ordinarias y extraordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de San Ignacio 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contratación 
del o los préstamos y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones he
chas de acuerdo con la autorización que se 
concede en el artículo 39• 
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Artículo 99.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en el diario o periódico 
de la localidad, de la cabecera del depar
tamento o en la capital de la provincia, si 
allí no lo hubiere, un .estado del servicio del 
o los préstamos y de las inversiones hechas 
en conformidad a la presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju
liet.-E. Goycoolea C. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA .A LA MUNICIPALI

DAD DE PICHIDE'GUA PARA caSTRA TAN 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 19 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici
palidad de Pichidegua para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otra institución de crédito un prés
tamo que produzca hasta la suma de 
$ 8.000.000, a un interés no superior al in
terés bancario corriente y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o bancarias 
para tomar el préstamo a que se refiere el 
inciso anterior en los términos que seña
la, para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgá
nicas o reglamentos. 

Artículo 29.-El producto del préstamo 
que se contrata de acuerdo con la autoriza
ción concedida en el artículo anterior será 
invertido en terminar las reparaciones y 
ampliaciones del edificio municipal; des
tinándose $ 1.000.000 para atender al fun-

.. j 

cionamiento de la Cai?a de Salud del Ser
vicio Nacional de Salud y $ 1.500.000 como 
aporte al grupo telefónico de Pichidegua. 

Artículo 39.-Establécese con el objeto 
de atender el servicio del préstamo que au
toriza la presente ley una contribución 
adicional de un uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Pichidegua, contribución que regirá desde 
el primer semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley y hasta el pago total del 
préstamo a que se refiere el artículo 1 Q o 
hasta el total de la suma autorizada, en 
su caso. 

Artículo 49.-El rendimiento del im
puesto a que se refiere el artículo anterior 
se invertirá en el servicio del préstamo au
torizado, pero la Municipalidad de Pichi
degua podrá girar con cargo al rendimien
to para su inversión directa en las obras a 
que se refiere el artículo 29 en el caso de 
no contratarse el préstamo. Podrá, asimis
mo, destinar a dichas obras el excedente 
que pudiera producirse entre esos recur
sos y el servicio de la deuda en el caso de 
que ésta se contrajere por un monto infe
rior al autorizado. 

Artículo 59.-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de lá 
deuda o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fon
dos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69.-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Pichidegua, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios para cu
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste no haya si
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 
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Artículo 79.-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F -26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
empréstito y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortizacio
nes ordinarias. Asimismo, la Municipali
dad de Pichidegua deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre
sos ordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del empréstito, y en la par
tida de egresos extraordinarios las inver
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera de la pro
vincia si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del empréstito y de las inversio
nes hechas de acuerdo con el plan contem
plado en el artículo 29 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju
liet.-E. Goycoolea C. 

6 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE ,APRUEBA EL CONVE

NIO CULTURAL ENTRE CHILE Y FRANCIA 

. Santiago, 18 de agosto de 1959. 
Con motivo del Mensaje e informes que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Apruébase el Conve
nio Cultural suscrito entre la República de 
Chile y la República Francesa, en Santia
go el día 23 de noviembre de 1955". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl JUr 
liet.-E. Goycoolea C. 

7 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTA

DOS QUE CAMBIA LA DENOMIN.4CION DE 

CARGOS DEL SERVICIO TECNICO DE LA 
PLANTA DEL HOSPIT AL MILITAR 

Santiago, 18 de agosto de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados, 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Substitúyese la pala
bra "Enfermeras" contemplada en las le
tras 1, J, K, L, M y N de la letra c) del 
artículo 59 de la ley NQ 11.595, de 3 de sep
tiembre de 1954, por "Practicantes feme
ninos"." . 

Dios guarde a V. E.-{Fdos.) : Raúl Ju
liet.-E. GoyooQlea C. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA
DOS QUE DESAFECTA DE SU CALIDAD DE 

BIEN NACIONAL DE USO PUBLICO A LA 
PLAZA PEDRO DE V ALDIVIA DE LA CIU

DAD DE CAÑETE, CON LOS FINES QUE 
INDICA 

Santiago, 12 de agosto de 1959 . 
Con motivo de la moción informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Desaféctase de su calidad 
de bien nacional de uso público la actual 
Plaza Pedro de Valdivia de la ciudad de 
Cañete, que deslinda como sigue: Sur, ca
lle Uribe; Norte, calle Tucapel; Oriente, 
calle Saavedra; y Poniente, calle Séptimo 
de Línea. 
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A r-tícuJlo 29-Autorízase al Presidente 
de la República para que permute la Pla
za antes señalada con el sitio que actual
mente ocupa el Hospital San Esteban, de 
Cañete, del Servicio Nacional de Salud, 
con los siguientes deslindes: Sur, Fuerte 
de Tucapel y calle Uribe; Norte, calle Tu
cap el ; Oriente, calle Séptimo de Línea; y 
Poniente, Fuerte de Tucapel y Camino de 
Cintura. 

Artículo 39-EI sitio designado en el 
artículo 19 será destinado a la construc
ción del Hospital San Esteban de Cañete, 
dependiente del Servicio Nacional de Sa
lud y el designado en el artículo 29 a la 
reconstrucción del antiguo Fuerte de Tll
cap el y Plaza Pedro de Valdivia". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
E. Goycoolea. 

9 

INSISTENCIA" DE LA CAMARA nE DIPCTA

DOS AL PROYECTO SOBRE RHJ:VCORPORfl

CION DE EX EZJ,IPLEADOS Y EX OBEn'RO;; 

DE LA EMPRESA DE LOS F'ERNOCARRILI~'S 

DEL ESTADO 

Santiago, 12 de agosto de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien no insistir en la aprobación de las 
modificaciones introducidas al proyecto 
de ley que establece normas para la re
incorporación de empleados y obreros de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, con excepción de la que consiste en 
consultar el siguiente artículo 79, nuevo, 
en cuya aprobp,ción ha insistido: 

"Artículo 79-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 158 del Código del 
Trabajo, serán aplicables al personal de 
empleados y obreros de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, las disposi
ciones legales por las cuales se rige el 
feriado del personal civil de la Adminis
tración Pública". 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio NQ 191, de 5 de agosto del año en 
curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 

F. Yával'. 

10 

INSISTENCIA DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS AL PROYECTO SOBRE TRANSFEREN

Cl.4 DE UN PREDIO FISCAL A LA UNIVER-

SlIIAD DE CONCEPCION, EN CHILLAN 

Santiago, 21 de agosto de 1959. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien rechazar la modificación introduci
da por el H. Senado al proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para transferir gratuitamente el predio 
denominado "Escuela Agrícola", ubicado 
en Chillán, a la Universidad de Concep
ción, que consiste en la supresión del in
ciso final del artículo 29. 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio NQ 123, de fecha 12 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 

F. Yávar. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE CONS

TRUCCION DE POBLACION DE EMERGEN
CIA Y ENTREGA DE TITULOS DE DOMINIO 

A POBLADORES EN COPIAPO 

Santiago, 14 de agosto de 1959. 
Con relación al oficio NQ 944 que V. E. 

ha tenido a bien enviar a S. E. el Presi
dente de la República, en el que hace pre
sente que el H. Senador señor Alejandro 
Chelén se ha referido a la alarma produci
da entre los pobladores de viviendas en 
Copiapó, en atención a que el trazado de 
la carretera Panamericana obligaría la 
expropiación del terreno que ocupa la ci
tada población, la Corporación de la Vi
vienda ha emitido el siguiente informe: 

"Cúmpleme informar a USo que en re-
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ci ·1te visita del Vicepresidente suscrito 
al :iorte, se tomó contacto con la 1. Muni
ci~ ~llidad de Copiapó, a fin de abordar la 
so! ¡ción del problema anteriormente enun
ciado. En esta oportunidad, la I. Munici
palidad ofreció adquirir los terrenos ne
cesarios y luego cederlos gratuitamente a 
esta institución, para ubicarlos e instalar 
en ellos a esos pobladores. 

"En consecuencia, una veZ se cuente 
con los terrenos que cederá la 1. Corpora
ción Edilicia, que además se hará cargo 
de la ejecución del levantamiento topo
gráfico de los mismos, esta Institución, 
si el H. Consejo ]0 acuerda, adoptaría las 
medidas tendientes a urbanizarlos y ra
dicar en ellos lo antes posible a los pobla
dores afectados por la referida expropia
ción". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : SóteTo del 
Río G. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON 

EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIO

NES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE CON

CESION DE PERSONALIDAD JURIDICA PA

RA EL CENTRO DE EX ALUMNOS DEL INS-

TITUTO COMERCIAL DE IQUIQUE 

Santiago, 14 de agosto de 1959. 
Cúmpleme acusar recibo del oficio NQ 

182, de fecha 4 de agosto pasado, de ese 
H. Senado, por el que se solicitaba de es
ta Secretaría de Estado, a petición del H. 
Senador señor Raúl Ampuero, informar 
acerca ele la tramitación seguida por una 
solicitud del Centro de ex Alumnos del 
Instituto Comercial de Iquique para obte
ner personalidad jurídica. Sobre el par
ticular, puedo informar a V. E. que dicha 
presentación fue enviada al Ministerio de 
Justicia, para su mejor resolución por co
rresponderle. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sótero 
Del Río G. 

13 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECON01'1iL4, HA

CIENDA. Y MINERIA CON EL QUE ESTE 

RESPONlJE A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

AMPUERO SOBRE ALZA DE TARIFAS EN 

EL FERROCARRIL DE ANTOFAGASTA A 

BOLIVIA 

Santiago, 14 de agosto de 1959. 
En comunicación de fecha 25 de noviem

bre pasado, el H. Senado, a petición del H. 
Senador don Raúl Ampuero solicitó se le 
informara sobre el mayor gasto que le sig
nificaría a la Empresa del Ferrocarril de 
Antofagasta a Bolivia el aumento de las 
remuneraciones, cargas sociales, etc. du
rante el año 1959, pues la cifra aparecida 
en la publicación del Diardio Oficial de 25 
de octubre, para justificar la petición de 
alza de tarifas la estimaba excesiva. 

El Departamento de Transporte Ferro
viario de este Ministerio determinó que el 
mayor gasto para 1959 alcanzaba a la su
ma de $ 1.151.790.000 según el siguiente 
detalle: 

Aumento diferencia tipo 
de cambio .. .. ... ... . .. $ 321.000.000 

Aumento sueldos incluyen-
do leyes sociales . .. ... ... 300.490.000 

Aumento jornales inclu-
yendo leyes sociales ... ... 425.490.000 

Aumento valor materia-
les y elementos de explota-
ción .. 104.810.000 

T o tal: ... . .. $ 1.151.790.000 

La Empresa solicitó un aumento de 
88,9 %, en promedio total, si el alza se au
torizaba a contar desde el 1 Q de marzo. In
dicó la suma de $ 1.377.000.000 como ma
yor gasto. 

Las entradas calculadas a base de un 
movimiento semejante al del año 1958 
(pronóstico que se está cumpliendo); se
rían de $ 3.267.000.000. De este total, el 
flete del cobre chileno y de los minerales 
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procedentes de Bolivia, fueron excluidos 
del alza. El valor de estos fletes alcanza a 
$ 1.800.000.000 con lo que el aumento de 
tarifas que se autorizara, sólo afectaría el 
resto de los fletes, que representan 
$ 1.470.000.000 aproximadamente. 

Como el mayor gasto por financiar lle
gaba a $ 1.151.000.000 Y el aumento de las 
entradas por concepto del mayor valor del 
dólar, alcanzaría a unos $ 470.000.000 
descontándole esta cifra quedaría un saldo 
de $ 680.000.000 que se obtendría con al
zas de tarifas que gravitarían sobre los 
fletes indicados al final del párrafo ante
rior. 

Se autorizaron alzas que, en conjunto, 
representaron alrededor del 60 %, conside
rando que sólo regirían a contar del 6 de 
abril, o sea, durante 9 meses, con lo que 
producirían alrededor de $ 660.000.000. 
Los artículos de primera necesidad tuvie
ron alzas que fluctuaron entre el 12 % y el 
55%. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Roberto 
Vergara T. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, HA

CIENDA Y MINERIA CON EL QUE ESTE 

CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 
AGUIRRE DOOLAN SOBRE INST ALACION 
DE PLANTA REFINADORA DE AZUCAR DE 

REMOLACHA EN ÑUBLE 

Santiago, 21 de agosto de 1959. 
En relación a su oficio NQ 978, de 19 de 

junio del presente año, en el cual solicita 
se realicen los estudios pertinentes a fin 
de instalar una planta elaboradora de re
molacha en la provincia de Ñuble, la Cor
poración de Fomento de la Producción por 
oficio NQ 6178, de 3 de agosto en curso, ad
junta nota de la Industria Azucarera Na
cional S. A., que dice lo que sigue: 

"Al respecto me permito comunicarle 
que esta Industria desde hace tiempo se ha 

venido preocupando de la planificación de 
la próxima fábrica, que sería la cuarta en 
el plan de ampliación de IANSA. 

Estos estudios se han resumido en un 
informe que se presentará en la próxima 
sesión a la consideración de nuestro Direc
torio y copia del cual me he permitido ha
cer llegar directamente a Ud. 

,De acuerdo a las conclusiones obtenidas, 
la provincia de .Ñuble no podría ser, en el 
futuro inmediato, asiento de nuestra pró
xima fábrica, más todavía si se considera 
que este problema debe analizarse en con
junto con el abastecimiento preferente de 
las actuales fábricas de Los Angeles y Li
nares. 

Las siguientes razones obran en favor de 
las afirmaciones del párrafo anterior. 

De acuerdo con las estimaciones tanto 
del Ministerio de Agricultura y Plan Chi
llán como de IANSA se llega a una super
ficie apta para el cultivo de la remolacha, 
en este momento, en la provincia de Ñuble, 
de un poco más de 40.000 hectáreas. Si su
ponemos un rendimiento promedio de 30 
tonsjHá., la superficie que debería estar 
cada año bajo cultivo, para abastecer la 
fábrica con 180.000 Tons. de remolacha 
limpia , sería de 6.000 Hás. El rendimien
to de 30 tonsjhá., está de acuerdo con la 
tendencia observada en las· cosechas de 
los últimos cuatro meses y la cantidad total 
de abastecimiento se ha tomado conside
rando una fábrica que elabore 1.600 tons. 
de remolacha diariamente en una call1paña 
de poco más de 110 días de duración, va
lores éstos que se han determinado como 
los mínimos económicos para una planta 
elaboradora de azúcar de remolacha en 
Chile. 

Ahora, si bien es posible para conservar 
la fertilidad del suelo y evitar el peligro de 
hongos y mematodos hacer una rotación 
cultural de 5 años en los predios remola
cheros que cuentan con suelos de buena 
clase, no es menos cierto que para tener 
seguridad en el abastecimiento y no des
plazar otros cultivos necesarios, la Indus
tria siempre ha estimado en un 10% de 
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la :;uperficie total plana y regada de un 

pudio, que está dentro del radio de acción 

ec\ aómico de una fábrica, como la super

fic e máxima que cada año puede desti

narse al cultivo de la remolacha. "Mante

niendo esta limitación llegamos a que por 

el momento en Ñuble dispondríamos sólo 

de poco más de 4.000 Hás. anuales. 

Además, si consideramos la situación en 

conjunto con la planta de Los Angeles, ve

mos que los bajos rendimientos de la pro

vincia de Bío Bío no superiores a 28 Tons/ 

Há., exigirán tener siempre bajo cultivo 

para abastecer esta fábrica, una superficie 

aproximada de 7.000 Hás., al año. La re

gión de Los Angeles, zona natural de abas

tecimiento de esa planta, no es ca paz de 

tener más de 4.000 Hás. anuales de remola

cha; las zonas de Negrete-Angol, incluyen

do Victoria podrían dar 1.000 Hás. más. 

Estas regiones ubicadas al sur del l'ío Bío 

Bío necesitarán algunos años para a')1l101-

tal' su superficie bajo cultivo. Entre las 

obras que son imprescindibles con esh~ ob

jeto se encuentra el puente carretero so

bre el río Bío Bío en Coigüe que dejaría 

en la época de cosecha a Angol a poco más 

de 40 kms. de la fábrica por camino. (Ac

tualmente en invierno cuando no se puede 

balsear el Bío Bío, la distancia es de más 

de 80 kms. y por ferrocarril la distancia 

de flete es de 81 kms.). 
Otras razones que se podrían incol'pDrar 

al abastecimiento de Los Angeles serían: 

(1) Duqueco-Cual, una vez terminadas 

las obras de regadío por las cuales recién 

se han pedido propuestas y que regarán 

7.000 Hás. más o menos, y 
(2) Mulchén. una vez terminadas las 

obras pendientes del canal Bío Bío Sur cu

ya ejecución avanza muy lentamente. La 

superficie que podría cultivarse con remo

lacha en Mulchén no sería mucha debido 

a que se trata de suelos de mala calidad y 

con fuertes pendientes en algunos casos, 

lo que obligaría a adoptar especiales pre-

cauciones para su cultivo. • 

En consecuencia en el momento presen

te la planta de "Los Angeles necesita de 

por lo menos 2.000 Hás. de la provincia de 

Ñuble, y necesitará superficie de esa pro

vincia durante por lo menos cinco años, sin 

contar que para incorporar completamen

te las zonas que hemos mencionado ante

riormente se debe emprender un plan de 

mejoramiento caminero integral en las 

provincias de Bío Bío y Malleco, incluyen

do la rápida terminación de la Carretera 

Panamericana en esas dos provincias. 

La provincia de Cautín durante este 

tiempo seguirá enviando su producción a 

Llanquihue para ampliar aunque sea en 

parte la falta de remolacha de esa fábri

ca. Además hemos supuesto que Linares 

se abastecerá como alternativa con la re

molacha de la zona de San Carlos a Ñuble, 

la que también podría enviarse a Los An

geles en casos especiales. 
Durante ese tiempo, que en párrafos an

teriores hemos estimado en cinco años, se

ría posible terminal' en Ñuble, importantes 

obras de regadío. como ser las obras de 

embalse y regulación de los ríos Ñuble, 

Chillán y Diguillín. Según datos propor

cionados por los organismos correspon

dientes con los embalses del Diguillín y la 

Punilla y embalses en el río Chillán Alto 

se podría incorporar 130.000 Hás. regadas 

a la probable superficie apta para remo

lacha. El volumen total de estos embalses 

se estima en 500.000.000 de metros cúbi

cos. Esta magnitud hace aparecer un poco 

optimista nuestro plazo de solamente cin

co años, aunque para nuestros objetivos 

bastaría se regara solamente la mitad de 

las 130.000 Hás. probables. 
Esta espera de cinco años también es 

necesaria para obtener el mejoramiento 

de los campos de la provincia de Ñuble. Se 

estima que en abril de 1960 e$tará total

mente pavimentada la Carretera Paname

ricana en la provincia. No se sabe todavía 

cuando estará terminado el nuevo puente 

sobre el río Ñuble en Cocharcas, la falta de 

este puente estrangula actualmente todo el 

movimiento de vehículos entre San Carlos 

y Chillán. 
En este período de tiempo se podrán 
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apreciar además los beneficios del nuevo 
sistema que permite a los ingenieros de 
Vialidad disponer de los fondos que lleguen 
a sus provincias, de acuerdo con su crite
rio; como también el desarrollo del llama
do "Convenio de Caminos Regionales", 
suscrito en 1955 entre el Ministerio de 
Obras Públicas y el Instituto de Asuntos 
Interamericanos para estudiar y planifi
car la construcción y mejoramiento de los 
caminos vecinales del área del Plan Chi
llán. 

De acuerdo a los antecedentes ya expues
tos y a los estudios efectuados hasta aho
ra por IANSA, sus planes de ampliación 
se pueden resumir en los siguientes pun
tos: 

1) La próxima fábrica tendría que ubi
carse en O'Higgins, si queremos que inicie 
su trabajo en un futuro inmediato. En fe
cha de iniciación de su construcción, dadas 
las circunstancias actliales, no podría ser 
antes del 1C? de enero de 1961 para empe
zar a elaborar en abril de 1962. Los años 
agrícolas 1959/60 y 1960/61 son necesa
rios para introducir en forma intensiva el 
cultivo en las provincias de O'Higgins y 
CoIchagua, habilitar la planta de Linares 
para elaborar una mayor producción y 
después ser abastecida solamente por las 
provincias de Talca y Linares. Curicó que
daría como alternativa entre O'Higgins y 
Linares hasta que se justificara una plan
ta intermedia entre ambas provincias, cu
ya ubicación exacta habría que estudiar en 
su oportunidad. También se necesita tiem
po para entrenar el personal necesario pa
ra operar las nuevas fábricas. 

2) A continuación de la Planta de O'Hig
gins, la fábrica siguiente sería ubicada en 
la provincia de Ñuble. Existe otra razón 
que justifica la prioridad de O'Higgins so
bre ~uble; en efecto, actualmente se en
cuentran bajo cultivo en esta última pro
vincia 3.200 Hás. de remolacha que se ela
boran en Linares y en Los Angeles, esta 
superficie con mucho esfuerzo podría au
mentarse hasta 4.200 Hás., o sea que si se 
construye de inmediato una fábrica en Ñu
ble tendría la Industria un aumento de 

producción efectiva de sólo el correspon
diente a 1.000 Hás., es decir más o menos 
4.000 Tons. de azúcar. En cambio, en 
O'Higgins, con igual inversión, la indus
tria aumentaría su producción en 20.000 
Tons. de azúcar a lo menos, incorporando 
al cultivo una superficie de 5.000 Hás. co
mo mínimo, superficie que podría dupli
carse al cabo de pocos años. 

La ubicación probable de la quinta fá
brica, (Ñuble), sería entre las localidades 
de Ninquihue y Chmán, una vez termina
do los estudios que sobre naturaleza del te
rreno para funciones, facilidades para el' 
suministro de agua industrial y potable, 
desagües, desvíos ferroviarios y camine
ros, etc. estudia actualmente el Departa
mento de Obras Nuevas de IANSA. 

Esta fábrica podría empezarse a cons
truir a contar del 1Q de enero de 1964, pa
ra empezar elaborar en abril de 1965, 
siempre que para esa época se hayan su
perado las dificultades que impiden la 
construcción inmediata de nuestra cuarta 
fábrica en la provincia de Ñuble". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara Herrera. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER

VACIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE 
CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO PA-

RA LA ESCUELA DE NIÑAS N' 2, DE 
CURICO 

Santiago, 18 de agosto de 1959. 
Con relación a la petición que formula 

el H. Senador señor Rafael Tarlid S. por 
Oficio NC? 45 de esa H. Corporación, tengo 
el agrado de informar a USo que la cons
trucción de la Escuela NC? 2 de Curicó es
tá a cargo de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, quien es
pera incluirla en sus planes de trabajo pa
ra ,el próximo año. Esta Escuela tendrá 
una capacidad de 500 alumnos. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C. 
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OPIClO m¡JL MINISTRO JJ[;; OBRAS I;L~BLI

CA~.s (ON EL QUE HSTE DA RESP¡ 'E8TA~ A 

OD8E!:VAClONES DEL SEÑOR ACIHHAS 

AT.:U'; ,S'OtJRE PON1)OS PA~T.:A C,t:l1JSO,S' XL\' 

VAT~I;lVIA, OSOH~VO, LLANQUIHCf>: y 
CHILOE 

Santiago, 14 de agosto de 1959. 
Con oficio N" 880, de 13 de mayo último, 

V. E. ha tenido a bien dirigirse al suscrito, 
a nombre del H. Senador don Carlos Acha
rán Arce, haciendo presente la urgente 
necesidad que habría de reconsÜ'Ull' los 
puentes del camino de Los Lagos a Futro
no y sobre el río Caunahue en la Provincia 
de Valdivia, que han sido arrasados POl' 

las aguas, como asimismo, la construcción 
y reparación de caminos en dicha Provin
cia y en las de Osomo, Llanquihue y Chi
loé. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
informar a V. E. que ya se han enviado 
fondos globales a los Ingenieros de los Ser
vicios Provinciales de aquella región, a 
fin de financiar las reparaciones más ur
gentes, habiéndose dado instrucciones es
peciales al Ingeniero de la Provincia de 
Valdivia para que proceda a reconstruir 
los puentes solicitados. 

Puedo agregar a V. E. que los trabajos 
de reparación de los demás caminos de la 
zona indicada, que han sufrido retraso de
bido a la crudeza del invierno, serán im
pulsados en la próxima primavera. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pablo Pé
rez Zañartu. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB

SERVACIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE 

HA~BITACIONES PARA EX CARA~BINEROS 

EN MAULE 

Santiago, 17 de agosto de 1959. 
Por oficio NQ 1006, de 25 de junio últi

mo y a nombre del H. Senador don Rafael 

Tarud, V. E. tuvo a bien dirigirse al sus
crito con el objeto ele obtener que el H. 
Consejo de la Corporación de la Vivienda 
considere la posibilidad de incluir a la ciu
dad de Cauquenes entre aquellas en las que 
se va a construir habitaciones, lo que tam
bién ha sido solicitado, directamente, al 
mencionado Consejo por el Círculo de Sub
oficiales de Carabineros en Retiro, de 
aquella ciudad. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que tal petición será incluida entre los 

• antecedentes que se están reuniendo y que 
servirán de base para los futuros progra
mas de viviendas, pal'a lo cual deberán 
realizarse diversos estudios previos una 
vez que se establezcan las normas para la 
construcción de \'iviendas económicas en 
todo el país, en conformidad a lo que deter
mina el Plan Habitacional. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pablo Pé-
1'eZ Z añartu. 

18 

OFICIO [)EL MLVISTRO DE OBK4S PUBLI

CAS CON EL QCE ESTE RESPONDE A OB

SEJWAClON8S f)EL SEÑOR DURAN SOBRE 

HESTA.BLECI1VlTb.'NTO DEL CAMINO DE CA

HAHUE' A PUERTO DOMINGUEZ y REPA

RACIO.\' DEL CAMINO DE TROVOLHUE A 

CARAHUE, EN Cl!UTIN 

Santiago, 17 de agosto de 1959. 
Se ha impuesto este Ministerio del ofi

cio de V. E. NQ 973, de 16 de junio último, 
por el que se sirve solícitar, en nombre del 
H. Senador señor Julio Durán, la repara
ción de los caminos de Carahue a Puerto 
Domínguez y de Carahue a Trovolhue, en 
la Provincia de Cautín. 

En respuesta, puedo manifestar a V. E. 
que la reparación de la vía Carahue a 
Puerto Domínguez, para dejarla apta al 
tránsito, requiere una ripiadura cuYo cos
to es superior a $ 30.000.000, suma de la 
cual la Dirección de Vialidad no disopne en 
la actualidad. Además, su trazado es de
fectuoso y se precisa efectuar un estudio 
que consulte su rectificación, lo que se ha-



1438 DJARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rá tan pronto como se obtengan fondos pa
ra el objeto. 

Por otra parte, puedo agregar a V. E. 
que el mejoramiento de la ruta a Trovolhue 
necesita una cantidad de $ 10.000.000, que 
lamentablemente no la tiene, por ahora, la 
mencionada Dirección. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pablo Pé
rez Zañartu. 
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OFICIO DEL 21'ilNISTRO DE OBRAS PCBLl-

Actualmente se encuentran terminados 
y aprobados los planos respectivos y las 
modificaciones de la red, debidas a las va
riaciones del plano regulador de la éÍu
dad; dependiendo la ejecución de estas 
obras, solamente de los fondos de qne se 
pueda disponer para ella. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Pablo 
Pérez Za.ña1'tu. 
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CAS CO.V EL QUE ESTE CONTESTA A OB- OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLl

SERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SO- CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A 

BRE SERFICIO DE ALCANTARILLADO EN OBSERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE 

C.4LAMA DOOLAN SOBRE SERVICIO DE .4GUA PO-

Santiago, 17 de agosto de 1959. 
Cúmpleme informar al oficio N9 840, de 

5 de mayo último, por el cual V. E. tuvo 
a bien dirigirse a este Ministerio, a nom
bre del H. Senador don Raúl Ampuero, con 
el objeto de que la Dirección de Obras Sa
nitarias explique las causas por las cuales 
aun no ha sido definitivamente instalado 
el servicio de alcantarillado en la ciudad oe 
Calama. 

En efecto, la red total de alcantarillado 
de aquella ciudad, fue proyectada por el 
Departamento de Estudios oe la Direc
ción del Ramo, con una descarga directa 
al río Loa, que tenía suficiente gasto para 
producir una buena dilucirh y por lo tan
to la autopurificación de las aguas servi
das. 

Debido a la desviación del río Salac1o, 
afluente del río Loa, y al incremento de 
riego en la zona, este caudal bajó conside
rablemente, al extremo que el Servicio l~a
cional de Salud ordenó suspender las obras 
iniciadas, ya que el río no cumplía las con
diciones sanitarias antes anotadas, Esta 
determinación trajo como consecuencia, la 
necesidad de proyectar una Planta de Tra
tamiento de Aguas Servidas. cuyo estudio 
debió realizarse considerando las caracte
rísticas agrícolas de la zona, para el apro
vechamiento de las aguas depuradas en el 
regadío. 

TABLE Y TERMINACION DE PUENTE SO

BRE EL RIO CUPAÑO, EN LA COMUN.4 DE 

LOS ALAMOS 

Santiago, 17 de agosto de 1959. 
Se ha recibido en este Ministerio el ofi

cio N9 956, de 10 de junio último, por el 
cual V. E. solicita, a nombre del Honorable 
Senador don Humberto Aguirre, que se 
realicen los estudios necesarios para la 
instalación del servicio de agua potable en 
la Comuna de Los Alamos, Provincia ele 
Arauco, y que se procure dar término a la 
construcción del puente Cupaño, en la mis
ma loealirla(L 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V, E, que recientemente, un Ingeniel'o de 
la Dú'ección de Obras Sanitarias, estudió 
en el terreno, la fuente de cantaciÓll más 
apropiada y proximamente se divigirá a 
ese pueblo una comisión que completará 
los trabajos necesarios para procede1' a la 
confección del proyecto respectivo. 

Respecto de la terminación del p'iente 
colgante sobre el río Lebu en el camino de 
Los Alamos a Arauco, puedo informar a 
V. E. que su construcción se inició hace 
algún tiempo, debiendo suspenderse por 
haber otras obras que requerían mayor 
preferencia en la Provincia. 

Sin embargo, puedo decir a V. E. que se 
espera reanudar la construcción del men
cionado puente y darle término, con los re-
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cursos que se tiene dispuesto consultar C'l1 

el Presupuesto para 19GO. 
Dios guarde a V. E.- (Fc1o.): Pe:;!ú 

PéTe,2 Zañartll: 
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OFIClO DEL MIN1STRO IJEL TIV1D.4JO :Y 

DE S.'iLUlJ PUBLICA y PREVISTO.V S'OCTAL 

CO!'i EL QL'P; ESTE CONTESTA A O BSE,'1(

VL1CIOl\'ES DEL SEÑOR MARTO:VES sonRE 

INCUMPLIMIENTO EN PAGO DE TMPOSI

CIO'\'F:S DEL SEGURO SOCIAL A .1I1SEROS 

DE CONCEPCION y ARAUCO 

Santiago, 24 de agosto de 1959. 
Tengo la honra de dar respuesta al ofi

cio N9 1081, fechado el 7 de julio último y 
por el cual V. E. se sirvió transmitirme la 
solicitud formulada por el H. Senador don 
Humberto Martones en orden a que este 
Ministerio informe sobre las actividades 
de los Servicios del Trabajo en las provin
cias de Concepción y Arauco en defensa de 
los derechos de los trabajadores en las mi
nas de dicha zona. Particularmente, el H. 
Senador se refiere a las denuncias que ha 
recibido sobre desconocimiento de las ac
tas de avenimiento suscritas y sobre despi
dos que habrían hecho las empresas en los 
minerales de Lota, Schwager y Plegarias. 
Señala también el H. Senador la situación 
existente en las Compañías Carboníferas 
de Pilpilco y Victoria de Lebu, cuyos con
flictos colectivos Con sus trabajadores se 
habrían negado las empresas a solucionar. 
Manifiesta, finalmente, el señor Senador 
que la Junta Especial de Conciliación de la 
Industria del Carbón, con asiento en Con
cepción, no ha permitido discutir con la 
amplitud necesaria los puntos de los plie
gos de peticiones de los trabajadores, por 
todo lo cual el H. señor Martones reclama 
una actitud más conciliadora y efectiva de 
parte de los Servicios del Trabajo de la 
región. 

Al efecto, cúmpleme manifestar a V. E., 

y por su digno intermedio al H. S€mtldor 
señor Martones que opOl'tunamente este 
Ministerio solicitó de la Dirección Gen8':"tll 
del Trabajo la atención preferente de las 
observaciones señaladas y el correspon
diente informe acerca ele la investigación 
que se ordenó. En oficio N\' 5279, del 18 
del corriente, la Dirección General del Tra
bajo expresa lo que sigue: 

"1) Que hasta la fecha no se ha denun
ciado en las Inspecciones Provinciales de 
Concepción y Arauco, que alguna de las 
Compañías haya desconocido las actas de 
avenimiento suscritas. Con respecto a los 
reajustes éstos han sido pagados normal
mente y sólo la Compañía Central Plega
rias, adeuda los reajustes de las asignacio
nes familiares del mes de enero a mal'ZO 
último, inclusive, y los reajustes de sala
rios correspondientes a los meses de febre
ro y marzo de 1959. Agrega que estos rea
justes no han sido pagados, porque la 
Compañía no ha reunido el dinero suficien
te, pero que ha solicitado un préstamo al 
Banco del Estado, el que se espera quede 
tramitado dentro de algunos días más. 

2) Que no se ha tenido conocimiento de 
despidos ni de amenazas a los obreros, por 
parte de las Compañías, porque éstos re
claman sus derechos ni tampoco los Sindi
catos han hecho denuncia alguna, sobre el 
particular, en ninguna de las minas de 
Concepción y Arauco. Sólo la Compañía 
Carbonera Central Plegarias de Cm'anila
hue, había suspendido al dirigente Sindi
cal señor Jorge Inostroza, pero con la in
tervención de la Inspección Provincial res
pectiva, fue reincorporado a su trabajo, 
cancelándosele los salarios correspondien
tes a todo el tiempo que permaneció aleja
do de sus labores. 

3) Que con referencia a la negativa de 
las Compañías de Pilpileo y Victoria' de 
Lebu para solucionar los conflictos, se ha
ce presente que los pliegos respectivos fue
ron archivados por resolución de la H. 
Junta Permanente Especial de Concilia
ción para la Industria del Carbón de las 
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Provincias de Concepción y Arauco, reso
lución que fue adoptada por mayoría de 
votos, es decir con tres votos patronales y 
un voto de los asalariados. 

Sin embargo, a pesar de lo anterior, el 
Inspector Provincial de Arauco continuó 
interviniendo en forma directa y consi
guió la solución definitiva del conflicto de 
la Compañía Carbonera de Pilpilco S. A .. 
firmándose la correspondiente acta de ave
nimiento, con fecha 1 Q de agosto en curso. 
En el caso de la Compañía Carbonera Vic
toria de Lebu, se continúa las gestiones 
directas, esperándose tener resultados po
sitivos dentro de los próximos quince días. 

4) Que la Junta Especial del Carbón, 
como se expresa en el punto anterior, 
adoptó por mayoría de votos, la resolución 
de archivo del pliego de peticiones de las 
Minas Victoria de Lebu y Pilpilco, fundán
dose en que las Compañías dieron cumpli
miento total a la ley 13.305 y estimó que 
con esto no procedía continuar discutien
do los pliegos en referencia; y 

5) Que en todo momento las Inspeccio-
• nes provinciales respectivas y las Inspec

todas de sus dependencias han estado 
atentas a dar solución conciliatoria a los 
diferentes problemas que se presentan den
tro de sus jurisdicciones y en especial a las 
que se relacionan con conflictos colectivos. 
Es así como en las Provincias de Concep
ción y Arauco sólo se halla pendiente el 
conflicto que afecta a 19. Comp3ñía Victo
ria de Lebu a que se ha hech f ) refelTilc-ia 
en el número 3 ? que se espera quedarú 
solucionado en algunos días más. 

Finalmente, y en relación con el número 
L1 de este informe, para mejor información 
de ese Ministerio, me permito acompañar 
copia de las resoluciones de la Junta Espe
cial del Carbón, que dispusiera el archivo 
de los pliegos de peticiones de las Compa-
11ías Victoria de Lebu y Pilpilco". 

Lo que tengo el agrado de comunicar a 
V. E. en respuesta al oficio aludido. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduwrd() 
G01nién D. 

22 

OFICIO DEL MINISTRO DE .4GRICULTURA 

COY EL QUE ESTE D.4 RESPUESTA A OB

SERVACIONES DE DIVERSOS SEÑORES 

8E.\'.1DORES SOBRE FOME.VTO DE LA IN-

DI)'STRIA PESQUERA 

Santiago, 17 de agosto de 1959. 
Por oficios NQ 976 Y 977, de 19 de junio 

último, ese H. Senado ha transcrito a esta 
Secretaría de Estado, las observaciones 
formuladas en su seno por el H. Senador 
don Humberto Martones, acerca de diyer
sas medidas que, a su juicio, deberían 
adoptarse para propender al fomento de 
la industria pesquera nacional y sobre la 
necesidad de dictar una legislación espe
cial que proteja esta industria observacio
nes estas últimas a las cuales adhirió el H. 
Senador don Eduardo Frei. 

Sobre el particular, me permito acompa-
11a1' a SS. copia del Oficio NQ 1807, de 4 del 
presente, del Departamento de Fomento de 
Pesca y Casa, que contiene el informe eva
cuado por dicho Servicio Técnico en rela
ción con las observaciones expresadas, 
tanto pOlO los H. Senadores señores l\Iarto
nes y Frei como por el H. Senador don 
Exequiel González Maoal'iaga, respecto oel 
problema del fomento de la industria pe:;;
quera en nuestro país. 

Este amplio informe viene a comple
mentar la exposición que tuve el honor de 
realizar ante ese H. Senado, al hacerme 
cargo de las observaciones formuladas por 
los señores parlamentarios citados y dar 
a conocer los puntos de vista del Supremo' 
Gobierno sobre esta materia. 

Saluda atte. a SS .. - (Fdo.): Jorge 
Saelzer Balde. 
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OFICIO DBL MINISTRO DB AGRICULTURA 

CON BL QUB BSTB RESPONDE A OBSERV A

CIONBS DB VARIOS SBÑORES SENADORBS 

SOBRE FOMENTO DE LA INDUSTRIA PES-

QUERA 

Santiago, 13 de agosto de 1959. 
Me es grato referirme al atento oficio 

NQ 188, de ese H. Senado, de fecha 6 del 
mes en curso, en el que a petición de los 
Honorables Senadores señores Humberto 
Martones, Eduardo Frei y BIas Bellolio, 
solicita se informe a esa Corporación acer
ca del envío al Congreso Nacional del Pro
yecto de Ley de Pesca y del estado en que 
se encontraría el estudio del Decreto con 
Fuerza de Ley sobre medidas de protec
ción y fomento de las actividades pesque
ras nacionales. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
comunicar a ese H. Senado, que ya se en
cuentra elaborado un Proyecto de Ley de 
Pesca, el que .se está sometiendo a una úl
tima revisión y estará listo en unos días 
más. 

En cuanto al Proyecto de Ley sobre Fo
mento de las actividades Pesqueras Nacio
nales, éste se encuentra en poder del señor 
Ministro de Economía para su considera
ción y a fin de que formule las sugerencias 
que estime del caso introducir a dicho 
proyecto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): JOT(je 
Saelzcr Balde. 

24 

OFICIO DEL MINISTRO DE AGRICULTURA 

CON EL QUB BSTE DA RESPUESTA A OB
SERV A ClONES DEL SEÑOR DURAN SOBRE 

OBRAS DE PROTECCION A PEQUEÑOS PRO

PIETARIOS AGRICOLAS DE LOS HUALVES, , 

EN LAST ARRIA 

Santiago, 21 de agosto de 1959. 
El Ministerio de Agricultura ha recibi-

do el Oficio NQ 930, del Senado de la Re
pública, en el que a solicitud del H. Sena
dor señor Julio Durán se pide una solución 
para el problema que afecta a los propie
tarios de Los Hualves, en Lastarria, terre
nos que en su mayor parte no se pueden 
cultivar debido a que se encuentran inun
dados durante algunas épocas del año. 

En torno a este problema, la Dirección 
General de Producción Agraria y Pesque
ra, por Oficio NQ 2982, de 18 del presente 
mes, expresa lo siguiente: 

"Del estudio de estos antecedentes y pre
vio informe de los Departamentos Técni
cos, el suscrito puede manifestar a USo 
que la solución a los problemas de Hualves 
y Ñadis, que son denominaciones a los te
rrenos húmedos de todo el año o parte de 
un año, no pueden ser abordados en solu
ciones parciales al nivel de un predio, si
no que deben considerarse como un con
junto, ya que es necesario construir dre
nes que atraviesen todos los predios afec
tados por la humedad, ya sea en colectores 
principales o secundarios, como también 
de la corrección de cursos de agua y lim
pia de la vegetación que en estos se des
arrolla. Por esta razón, la solución defi
nitiva al problema indicado no corresponde 
a este Ministerio, sino al Ministerio de 
Obras Públicas. 

Por otra parte, se ha tenido conocimien
to que la Corporación de Fomento de la 
Producción estuvo trabajando en la solu
ción del problema mencionado, en Los 
Hualves, pero no se conoce el resultado 
obtenido. 

En consecuencia, se estima que procede
ría enviar estos antecedentes a la Corpo
ración de Fomento de la Producción, Ins
titución que ya ha efectuado trabajos de 
esta naturaleza, en Frutillar". 

Lo que transcribo a Ud. con el objeto de 
que se sirva, si lo tiene a bien, informar al 
Senado de la República acerca de las in
vestigaciones realizadas en Los Hualves. 

Dios guarde a Ud.- (Fdo.): Jorge' 
Saelzer Balde. 
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OFICIO DEL ¡}JlNISTRO DiJ'L TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISIO,V SOCIAL 
CO.V EL QUE ESTE CO,YTRSTA A. ODSEI~
VACJONES DEL SEÑOR AGUIR2E ;JOOLAN 
SOBRE CONSTRL'CCION DE POBí,!J.('JON 
PiUlA EMPLEADOS Y OBREROS l!E L03 

FERROCARRILES EN CHILLA.N 

Santiago, 13 de agosto de 1959. 
En respuesta a su Oficio N9 970 de 16 

de junio último, que se refiere a estudios 
que se estarían realizando sobre propues
tas de terrenos para la construcción de 
una población de empleados y obreros de 
los FF. CC. del Estado, en la ciudad de 
Chi11án, me permito comunicar a V. E. lo 
informado por la Caja de Retiro y Previ
sión Social de los FF. CC. del Estado en 
su Oficio N9 359, de 3 del actual. 

"Sobre el particular, debo manifestar al 
señor Ministro que en el Plan de Inversio
nes para el año en curso, la institución no 
tiene proyectado ningún estudio relacio
nado con la construcción de una población 
en la ciudad de Chillán. 

Además, debo agregar a USo que de 
acuerdo con el Art. 88 del DFL. N9 2 del 
año en curso, relacionado con el "Plan Ha
bitacional", se ha prohibido a las institu
ciones de previsión adquirir bienes raÍCes 
-como asimismo, efectuar construcciones de 
cualquier especie". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Gomien D. 

26 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER
VACIONES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE 
POSTAS DE PRIMEROS AUXILIOS EN IN-

FIERNILLO Y TONGOY 

Santiago, 13 de agosto de 1959. 
En respuesta a SU oficio N9 849 de 5 de 

mayO del año en curso, que se refiere a la 
instalación de Postas de Primeros Auxi-

lios en las localidades de Infiernillo y de 
Tongoy del Departamento de Ovalle, Pro
vincia de Coquimbo, me permito comuni
car a V. E. el informe emitido por el Ser
vicio Nacional de Salud en su Oficio de 
fecha 7 del actual, que dice como sigue: 

"Sobre el particular, cúmpleme infor
mar a USo que en Tongoy existe una Posta 
y desde el 11 de julio está a cargo de un 
Practicante residente. Desde el mes de 
agosto se proporcionará atención médica 
en rondas semanales. Posteriormente se 
incluirá en estas mismas rondas un dentis
ta, una enfermera y una matrona. 

Con respecto a la atención médica en la 
localidad de Infiernillo, se tomarán las me
didas pertinentes para instalar una Posta 
de Primeros Auxilios con visita semanal 
de un médico de Ovalle". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Gomien D. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER
VACIONES DEL SEÑOR CORREA SOBRE 
CONSTRUCCION DE HABITACIONES EN 
CUREPTO PARA IMPONENTES DE LA CA
JA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS 

y PERIODISTAS 

Santiago, 21 de agosto de 1959. 
En atención al Oficio de V. E. N9 640, 

de 6 de enero del presente año, me es gra
to transcribirle lo informado por la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas en Oficio NQ 581, de 8 de agosto en 
curso, que textualmente dice lo que si
gue: 

"Acuso recibo de su oficio N9 1123, re
lacionado con la petición del H. Senador 
señor Ulises Correa, en que hace presente 
la necesidad que existe de que esta Insti-· 
tución construya en la ciudad de Curepto 
una Población para los imponentes de la 
citada ciudad. ' 

Sobre este particular me permito poner 
en conocimiento del señor Ministro que en 
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la actualidad esta Institución no tiene con
sultado en su plan, la construcción de ha
bitaciones en Curepto, ya que se ha teni
dO'muy presente las provincias en donde la 
Caja no le ha cabido participación en la 
construcción de casas para sus imponen
tes. 

Hago presente al señor Ministro que en 
la actualidad la Caja está estudiando un 
ante-proyecto de habitaciones en la ciudad 
de Talca, localidad que pertenece a la 
Agrupación de la cual el señor Ulises Co
rrea es su representante. Este ante-pro
yecto consta de 36 viviendas de tres y cua
tro dormitorios cada una, con sus respec
tivos servicios. 

Cuando las disponibilidades económicas 
lo permitan, el Vicepresidente suscrito 
atenderá la petición del Honorable Sena
dor señor Correa, en el sentido de incluir 
en un próximo plan habitacional de la 
Institución, la construcción de viviendas 
para los imponentes de Curepto". 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Eduardo 
Gomún Díaz. 

2~ 

OFICW DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB

SERVACIONES DEL SEÑOR MARTONES SO

BRE SITUACION DE MINEROS DE LIRQUEN 

Santiago, 21 de agosto de 1959. 
Como un complemento a nuestro oficio 

NQ 1.109, de 29 de julio último, tengo el 
agrado de transcribir a V. E. lo informa
do, sobre esta materia por el Servicio de 
Seguro Social, en su oficio 32736-4, de 7 de 
agosto en curso: 

A la recepción de nuestras instrucciones 
para que se diera preferencia al trámite 
de auxilio de cesantía en favor de dichos 
obreros, el señor Administrador Zonal de 
Concepción, nos ha manifestado que dicho 
personal, por no ser imponente del DFL. 
243 y mantener un régimen convencional 
de indemnización por años de servicio, ha 
recibido en el acto mismo del término de 

faenas, la indemnización que les corres
pondía por parte de la empresa. La sub
sistencia de los regímenes convencionales 
dimana del hecho de que a la fecha de dic
tación del DFL. 243, tenían establecido un 
sistema de indemnización que, por sus ca
racterísticas, ofreCÍa mayores ventajas 
que el régimen legal; además en el régimen 
convencional, el patrón hace provisiones 
para este efecto y no paga suma alguna al 
Servicio de Seguro Social por concepto de 
cotizaciones. 

Consecuente con ello, no les corresponde' 
percibir subsidio de cesantía. En cambio, 
tendrían derecho al pago de asignación 
familiar, siempre que a la fecha de la dic
tación de la ley 13.305 aún estuvieran ce
santes y, cumplan los demás requisitos le
gales, como es encontrarse inscritos en la 
Oficina de Colocaciones de la Inspección 
del Trabajo. 

A este respecto, -pago de asignaciones; 
familiares en períodos de cesantía- se ha 
dado instrucciones generales a todas las 
Oficinas del país". 

Saluda atte. a V. E.-(Fda.) : Eduardo' 
Gomien Díaz. 

29 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 

REPUBLICA CON EL QUE ESTE RESPON

DE A OBSERVACIONES DE V ARIOS SEÑO

RBS SENADORES SOBRE GASTOS DESTI-' 
NADaS EN LA LEY DE PRESUPUESTOS AL 
PAGO DE IMPRESIONES, UTILES Y PUBLI-

CACIONES DEL REGISTRO ELECTORAL. 

Santiago, 20 de agosto de 1959. 
Tengo el honor de dar respuesta al ofi-

, cio de V. E. NQ 16, de 24 de julio último, 
en el que se reitera el NQ 637, que solicita 
informe sobre los dictámenes emitidos en 
relación al gasto de $ 78.000.000 contem
plado en la Ley de Presupuestos de Gas
tos de la N ación para el presente año des
tinado al pago de impresiones, útiles y 
publicaciones de la Dirección de Registro 
Electoral. 
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Sobre el particular cúmpleme expresar 
a V. E. que esta Contraloría no ha emi
tido dictámenes acerca de la partida de 
gastos señalada en este último oficio, por 
cuanto un pronunciamiento de esta na
turaleza excedería sus atribuciones. 

Sin embargo, me permito informar a 
V. E. que a raíz de una presentación de 
la firma Vera y Gianini, Impresores, en 
la que solicitaba la cancelación de 
$ 12.600.000, por confección de registros 
electorales, suma que tendría que impu
tarse a la autorización de gastos indica-' 
da en el oficio de esa H. Corporación, 
esta Contraloría General ha emitido el 
dictamen NQ 44.697, de 11 de agosto, que 
se pronuncia en forma desfavorable al 
pago aludido. 

En cuanto a que la suma autorizada de 
$ 78.00.000, excedería en $ 50.000.000 a 
la cantidad necesaria para cubrir la fina
lidad del ítem respectivo, debo hacer pre
sente que el citado ítem ha recibido tras
pasos por $ 175.000.000, contando a la fe
cha, con una autorización total de 
$ 253.000.000, de los cuales se han 
comprometido h a s t a e 1 m o m e n t o 
$ 196.581.530. El gasto efectivo de este 
item al 30 de junio ppdo. alcanza a 
$ 65.630.204. 

Es cuanto el Contralor infrascrito pue
de informar a V. E. sobre esta materia. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Em'ir¡ue 
Silva Címma. 

30 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE PRI
.8IONES CON EL QUE ESTE DA RESPUES

TA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CHE

LEN SOBRE LOCAL PARA LA CARCEL DE 

CHAÑARAL. 

Santiago, 13 de agosto de 1959. 
En respuesta al Oficio NI? 931 de ese 

Honorable Senado de la República, envia
do a esta Dirección Generala petición del 
H. Senador don Alejandro Chelén, por el 
que solicita se destinen unos diez vigilan
tes para la Sección Cárcel de Chañaral 
-la que está a cargo de Carabineros-

como también que se consulten los fondos 
necesarios para la construcción de una 
cárcel en dicha localidad que esté a cargo 
de estos Servicios, cúmpleme manifestar 
a US. sobre el particular lo siguiente: 

En realidad, en Chañaral existe una 
Sección Cárcel que funciona en la Comi
saría de Carabineros, cuya población de 
detenidos y reos está bajo la vigilancia 
y control del personal de dicha unidad 
policial. 

En estas circunstancias no es posible 
destinar vigilantes del Servicio de Prisio
nes para la custodia de los reos de dicha 
Sección Cárcel, ya que sería completa
mente ilegal que funcionarios de este 
Servicio estuviera desarrollando sus la
bores en un cuartel de carabineros bajo 
reglamentos completamente distintos a los 
nuestros. De otra parte, en la actualidad 
atraviesa esta Institución por una aguda 
escasez de personal, ya que la planta de 
vigilantes es muy reducida habiéndose 
mantenido estacionaria durante muchos' 
años, en cambio la población penal del 
país ha aumentado considerablemente. 

Para solucionar este problema y a fin 
'de que los Servicios de Prisiones tengan 
la tuición completa de la población penal 
de Chañaral, el Director General infras
crito pondrá estos antecedentes en cono
cimiento del señor Ministro de Justicia 
a fin de que, en el plan de futuras cons
trucciones carcelarias, se considere, en lo 
posible, la construcción de una Cárcel en 
la mencionada ciudad. 

Por último, me permito solicitar respe
tuosamente de ese Honorable Senado, que 
cuando el Ejecutivo envíe a esa Corpo
ración, para su conocimiento y aproba
ción, el proyecto de ley sobre Construc
ciones Carcelarias, se le preste el apoyo 
necesario ya que el problema que hace pre
sente el H. señor Chelén se puede adver
tir también a través de todo el país, don
de se precisan de nuevos Establecimien
tos Penales para poder albergar a la enor
me población penal de la actualidad. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Dionisio 
Herrera. 
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OFICIO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTI

VO DE LA CORPORACION DE FOMENTO 

CON EL QUE ESTE CON TEST A A OBSER
V A ClONES DEL SEÑOR CHE LEN SOBRE 

SUMINISTRO DE LUZ ELECTRICA A BAL-

NEARIO DE TONGOY. 

Santiago, 17 de agosto de 1959. 
En respuesta al oficio N9 831 de 11 de 

mayo pasado de la Secretaría de esa Cor
poración sobre la materia del rubro nos 
permitimos informar a Ud. que con esta 
fecha la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A. ha reunido todos los antece
dentes del problema eléctrico que afecta 
al balneario de Tongoy y pueblos veci
nos. 

Al respecto nos es grato comunicarle 
que el servico eléctrico de Tongoy está a 
cargo de la 1. Municipalidad de Ovalle, aso
ciada con la Junta de Vecinos; para lo 
cual cuenta con dos grupos -uno de 25 
KW y otro de 35 KW.- La MunicipaIi
dad distribuye la energía mediante una 
red nueva, construida por ENDESA y 
entregada en arriendo a la referida Mu
nicipalidad. 

En los planes futuros de ENDESA se 
contempla la construcción de una línea 
de alta tensión para electrificar la zona 
comprendida entre Ovalle y Tongoy, pero 
en atención a que los consumos son peque
ños no se justifica, por el momento, ha
cer una inversión de aproximadamente 
200 millones de pesos. 

En consecuencia, estimamos que es la 
1. Municipalidad de Ovalle la que debe 
financiar la instalación de un nuevo gru
po electrógeno que junto con los existen
tes, pueda satisfacer el consumo de la 
población, especialmente en la época de 
verano. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): 
Pedro Lehmann Ch. 

32 

OFICIO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTI
VO DE LA CAJA DE CREDITO y FOMENTO 

MINERO CON EL QUE ESTE RESPONDE A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO 
SOBRE TRASLADO DEL LABORATORIO 

QUIMICO QUE DICHA INSTITUCION MAN-
TIENE EN TALTAL. 

Santiago, 19 de agosto de 1959. 
En contestación al Oficio N9 37, refe

rente al cierre del Laboratorio que la Ca
ja de Crédito y Fomento Minero tiene en 
TaIta!, sentimos tener que informar al H. 
Senado que, en Acta N9 146 de la Comi
sión de Asuntos Técnicos y Tarifas de la 
Institución, se acordó mantener el cierre 
del Laboratorio de TaItal; y, si en el fu
turo aumenta el número de ensayes pro
cedentes de la zona, considerar la posibi
lidad de reabrir dicho Laboratorio. 

Respecto a la re in plantación de la ta
rifa '1'-20, solicitada por el Honorable Se
nador Ampuero, lamentamos hacer pre
sente que la tarifa vigente ya consulta 
una bonificación considerable para los 
minerales de oro y los medios de que dis
pone la Institución, no le permitirían au
mentarla, como sería el caso, si se volvie
ra a poner en vigencia la tarifa T-75. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): 
Vicepresidente Ejecutivo. 

33 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO RECAIDO EN EL PROYECTO 
QUE MODIFICA LAS LEYES N"s. 11.469 y 

11.860, SOBRE ESTATUTO DE LOS EMPLEA

DOS MUNICIPALES (REMUNERACIONES) 

Honorable Senado: 
Tenemos la honra de emitir el segundo 

informe reglamentario acerca del proyec
to de la Cámara de Diputados sobre modi-
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ficaión de las leyes N9s. 11.469 y 11.860, 
en lo que dice relación con los porcentajes 
máximos de los ingresos de las Munici
palidades que pueden ser invertidos en el 
pago de las remuneraciones de sus em
pleados y obreros. 

En esta oportunidad nos correspondió 
pronunciarnos sobre las indicaciones for
¡Duladas durante la discusión general. 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia< de lo siguiente: 

l.-Artículos que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones: 19, 39 , 

49 Y 29 transitorio. 
lI.-Artículos respecto de los cuales se 

formularon indicaciones -que fueron re
chazadas: 2° y 59. 

lIL-Artículos modificados: 19 transi
torio. 

En cuanto a los artículos incluidos en 
el número 1, corresponde darlos por apro
bados sin debate. 

El mismo temperamento debe adoptar
se respecto de los artículos incluidos en 
el número lI, si no fueren renovadas las 
indicaciones rechazadas por vuestra Comi
sión. 

Debéis pronunciaros, en consecuencia, 
sobre la modificación introducida al ar
tículo 19 transitorio, que figura en el gru
po III y sobre las indicaciones que sean 
renovadas con las firmas reglamentarias. 

N os referiremos, en seguida, a cada una 
de las indicaciones. 

La primera de ellas fue formulada por 
el H. señor Quinteros e incide en el ar
tículo 29• 

Como lo explicamos en el primer infor
me, la modificación más sustancial (~n: se 

introduce en lo que se refiere a los por
centajes máximos de sus ingresos que 
pueden invertir los Municipios en el pago 
de rEmuneraciones, consiste en estable-' 
cer que se considerarán, para los efectos 
de dicho cálculo, los ingresos del año en 
que se está preparando el presupuesto del 
año ::;igaierite, en lugar de considerar los 
ingresos del año anterior. 

Como la confección del presupuesto co
mienza en octubre de cada año, todavía 
no se han producido todas las entradas 
del ejercicio y, por lo tanto, debe estable
cerse una fórmula sobre ingresos proba
bles. 

La Cámara de Diputados aprobó una 
que consiste en considerar el promedio de 
los' nueve primeros meses multiplicado 
por doce. 

En el primer informe modificamos el 
artículo en el sentido de computar las en
trJdas del primer semestre multiplicadas 
por dos. 

La indicaión del H. señor Quinteros 
tiende a 'volver a la idea del proyecto de 
la Cámara. 

Las razones que abonaron nuestro an
terior acuerdo, subsisten plenamente, por 
lo que fue rechazada la indicación. 

Si se considera que en los primeros 
nueve meses ingresan a arcas municipa
les casi la totalidad de las entradas de to
do el año, la computación de ese promedio 
multiplicado por doce daría como ingreso 
probable una cantidad que resultaría muy 
superior al ingreso efectivo. 

La segunda indicación, también del H. 
Senador señor Quinteros, propone mante
n0:r la redacción del artículo 49 de la Cá
ma ~'a de Di p~ltad('s (59 del primer infor
me), suprimiendo, en consecuencia, la 
agregación de las palabras "asignación 
familiar" . 

Dicho artículo fija las remuneraciones 
de los obreros que deben quedar incluidas 
en el cálculo de los porcentajes y vuestra 
Comisión, en su primer dictamen, inclu~ 
yó cntre ellas a la asignación familiar. 

El H. Senador, al excluir esta remune-
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ración del cálculo de los porcentajes, tra
taba de evitar, seguramente, que los Mu
nicipios excedidos en las limitaciones le
gales se encuentren imposibilitados de 
pagar a sus obreros las nuevas cargas 
que se vayan produciendo después de 
aprobados los presupuestos. 

Como lo dijimos en nuestro primer in
forme, para evitar exceso de gastos bu
rocráticos, que perjudican la inversión de 
los recursos en obras de progreso, es in
dispensable que las sumas que se paguen 
por asignación familiar a los obreros que
den incluidas en el cálculo de los porcen
tajes, al igual como se estableció en el 
artículo 1 Q respecto de los empleados mu
nicipales, por 10 que rechazamos la indi
cación formulada. 

Sin embargo, para salvar la dificultad 
que se preveía con la indicación, acorda
mos una enmienda al artículo 1 Q transi
torio que permita a las Municipalidades 
excedidas en los porcentajes legales, no 
obstante la prohibición de mejorar las 
rentas u otorgar otros beneficios mien
tras no se encuadren en ellos, pagar a sus 
personales las nuevas asignaciones fami
liares que se vayan produciendo. 

La tercera indicación presentada inci
de en el artículo 1 Q transitorio y corres
ponde también al H. Senador señor Quin
teros. Propone la supresión de la última 
frase del inciso primero, que prohibe a 
las Municipalidades excedidas en los por
centajes legales crear nuevos cargos de 
empleados y obreros, aumentar los gra
dos, mejorar las rentas u otorgar otros 
beneficios, mientras no se encuadren en 
dichas limitaciones porcentuales. 

Vuestra Comisión rechazó, asimismo, 
esta indicación, pues estima que su apro
bación significaría violar los propósitos 
que se han tenido en vista con este pro
yecto, que no es otro que salvar a las 
Municipalidades de la actual situación que 
tienen respecto a su personal y evitar ce
santía o disminución de rentas; pero, al 
mismo tiempp, establecer un nuevo siste
ma que, sobre la base de los ingresos 
reales, les permita en un futuro cercano, 

que se ha fijado en cinco años, dar cum
piimiento estricto a las normas que vincu
lan dichos ingresos con el gasto en remu
neraciones. Si se permite a los Munici
pios excedidos la creación de nuevos car
gos o el aumento de las remuneraciones 
actuales, transcurrido el plazo de cinco 
años se repetirá la situación que hoy exis
te y estaremos abocados al mismo pro
blema. 

Insistimos, en todo caso, en que la 
prohibición en referencia alcanza sola
mente a los aumentos voluntarios que de
searen hacer las Municipalidades y no a 
los que se puedan otorgar por ley. 

Al rechazarse la indicación del H. Se
nador señor Quinteros, se mantuvo en su 
integridad el artículo 1 Q transitorio, sin 
perj uicio de agregarse, al final de su in
ciso primero, la frase "con excepción del 
pago de nuevas asignaciones familiares", 
para dejar perfectamente aclarado que a 
éstos no alcanza la prohibición, por la ra
zón dada anteriormente. 

Seguidamente, nos ocupamos de una in
dicación de los Honorables Senadores se
ñores Faivovich, Bellolio, Cerda y Quin
teros para conceder asignación especial 
de título, de un 50 %, a los constructores 
civiles, contadores y técnicos colegiados 
de la Municipalidad de Santiago. 

Esta indicación fue rechazada por tra
tarse de una materia totalmente extraña 
al proyecto en estudio. Además, se tuvo 
presente que ella afecta a otro proyecto 
en actual tramitación, que se encuentra 
en tercer trámite constitucional en el H. 
Senado y que se refiere a la ampliación 
de la asignación especial de título a los 
expresados profesionales. 

Por último, fue considerada una indi
cación del H. Senador señor Palacios, pa
ra agregar un artículo transitorio nuevo 
que condona la deuda que afecta al perso
nal de empleados y obreros de la Munici
palidad de Temuco por co;~cepto de au
mento de remuneraciones acordado en ju
nio de 1958 y objetado de ilegal por la 
Contraloría General de la República. 

También fue rechazada esta indicación, 
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ya que vuestra Comisión estima que no 
es conveniente dar sanción legislativa a 
los acuerdos ilegales de las Municipalida
des, pues ello socava nuestro reglmen ju
rídico y estimula la adopción de acuerdos 
ilegales. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto, en los térmi
nos propuestos en nuestro primer infor
me, con la siguiente modificación: 

Artículo 1 Q transitorio 

Agregar, al final del inciso primero, 
sustituyendo el punto por una coma, la 
siguiente frase: "con excepción del pago 
de nuevas asignaciones familiares". 

Sala de la Comisión, a 18 de agosto de 
1959. 

(Fdo.) : B. La?yaín.-C. A. Martínez.
E. González M.-- Federico Walker' Lete
lier, Secretario. 

34 

NUEVO INFORME DE LA COZIIISIOl\,T DE 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL RECAIDO 

EN EL PROYECTO QUE MODIFICA EL AJZ

TICULO 146 DEL CODIGO DEL TRAB.4JU 

SOBRE GRATIFICACION OBLIGATORL1 A 

PERSONALES DE EMPRESAS DE UTILI

DAD PUBLICA Y DE AGENCIAS INFOIV,IA-
TIV AS EXTRANJERAS. 

de este asunto en mérito de las razones 
que en esa oportunidad tuvo a bien ex
presaros. No existen, a su juicio, nuevas 
razones que justifiquen una teconsidera
ción de ese acuerdo y, por consiguiente, 
con el voto en contra del H. señor Quin
teros, ha acordado mantener su resolu
ción de proponeros el rechazo del pro
yecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 18 del ac
tual, con asistencia de los señores Quin
teros (Presidente), Echavarri, Letelier y 
Torres. 

(Fdos.) : L. Quinteros.-L. F. Letelier. 
-1. Torres.--Eduardo Yrarrázaval Jara
quemada, Secretario de Comisionesñ 

35 

INFORME DE L4 COMISION DE TRABAJO 

Y PREVISION SOCIAL RECAIDO EN LAS 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL 

PROYECTO QUE ACLAR.4 DISPOSICION 

DEL ESTATUTO ADMINISTRATIVO, SOBRE 

JUBILAClON PON TIEiVIPO SERVIDO EN 

CARGOS PARLAMENTARIOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social tiene el honor de informaros acer-
ca ele la observación formulada por S. E. 

Honorable Senado: 
J el Presidente de la República al proyecto 

de ley, aprobado por el Congreso Nacio
nal, que declara que la dísposición del NQ 
5 de la letra d) del artículo 182 del Esta
tuto Administrativo, aprobado por el 
D. F. L. N" 256, de 29 de julio de 1953, 
que establece que el tiempo servido en 
un cargo de parlamentario es computa
ble para la jubilación, favorece también 
a los parlamentarios y a los ex parlamen
tarios que ya habían jubilado al dictarse 
el citado texto legal. 

En cumplimiento del acuerdo de la Sala, 
vuestra Comisión de Trabaj o y Previsión 
Social ha considerado nuevamente el pro
yecto de ley, remitido por la H. Cámara 
de Diputados, que ordena el pago en doce 
cuotas mensuales de la gratificación obli
gatoria que, según lo dispone el artículo 
146 del Código del Trabajo, las empresas 
que explotan servicios de utilidad pública 
y las agencias informativas extranjeras 
deben pagar anualmente a sus personales. 

En su anterior informe la Comisión, 
con el voto en contra del H. señor Quin
teros, os había recomendado el rechazo 

Expresa el Ejecutivo que con el men
cionado proyecto de ley se da un amplio 
efecto retroactivo a la norma señalada y 
en tal virtud todas las jubilaciones ante-
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riores al 29 de julio de 1953, deberían 
ser reliquidadas, agregando en cada ca
so los años servidos como parlamentarios 
que en su oportunidad no eran legalmen
te computables. Añade que el sistema pre
visional vigente es excesivamente gene
roso y no puede aceptar que se sigan dic
tando normas de carácter general que 
amplíen sus beneficios, como en el pre
sente caso. En consecuencia, desaprueba 
el proyecto y lo devuelve para los efectos 
constitucionales correspondientes. 

La Comisión ha estudiado los antece
dentes de este asunto y la observación 
respectiva que lo rechaza y que ha sido 
formulada por la anterior Administra
ción del Estado. Con el voto en contra del 
H .. señor Quinteros, la Comisión ha acor
dado recomendaros aceptar la observa
ción que consiste en desaprobar el pro
yecto aludido. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 18 del ac
tual, con asistencia de los señores Quinte
ros, don Luis (Presidente), Echavarri, 
(don J ulián), Letelier (don Luis Felipe), 
y Torres, don Isauro. 

(Fdos.) : L. Quirderos.-L. F. Letelier. 
--l. Torres.-Eduar'do YrarráZa1)("z Jara
quemada, Secretario de Comisiones. 

36 

INFORME DE LA COMISlON DE TRAIJAJO 
y PREVISlON SOCIAL RECAIDO EN L'L 
PROYECTO QUE PRORROGA EFb'CTOS ])g 

LA LEY N" 7.078, SOBRE JUBlLACTON UF) 

EMPLEADOS DE LA EMPRESA DE LOS FE-
RROCARRILES DEL ESTADO 

Honorable Senado: 
En cumplimento del acuerdo de la Sa

la, vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social ha considerado, en tercer trá
mite constitucional, el proyecto de ley del 
Senado, rechazado por la H. Cámara de 
Diputados, que prorroga los efectos de la 
ley N9 7.078, de 2 de octubre de 1941, 

que tuvo por efecto, a su vez, prorrogar 
los de las leyes N9s. 5.826, de 1936, 6.445, 
de 1939, y 6.739, de 1940, que concedie
ron derechos previsionales y plazos para 
acogerse a ellos, en favor de ex emplea
dos y ex obreros de los Ferrocarriles del 
Estado, de Arica a La Paz y de Iquiqúe 
a Pintados, que habían quedado cesantes 
entre el 1 Q de enero de 1927 y el 31 de 
diciembre de 1938. 

Este proyecto tuvo su origen en una 
moción suscrita el año 1951 por el ex 
Senador señor Martínez, don Julio, con 
el objeto de prorrogar hasta el 31 de di
ciembre de dicho año los distintos plazos 
concedidos por todas las leyes antes ci
tadas, que habían caducado el 31 de di
ciembre de 1941. La H. Cámara de Dipu
tados ha rechazado este proyecto y, de 
acuerdo con los antecedentes e informe 
de Comisión emitido en dicha H. Corpo
ración, se ha tenido presente para ello el 
largo tiempo transcurrido desde la dic
tación de la última de aquellas leyes, co
mo asimismo que no justifica la dictación 
de ona nueva ley general la posible exis
tencia de algunos casos aislados de per
sonas que no se hubiesen acogido oportu
namente a los beneficios que se habían 
concedido. 

La Comisión considera que este proyec
to ha perdido su oportunidad, pues ya 
han transcurrido 18 años desde la fecha 
en que venció el último plazo, para aco
gerse a leyes que favorecieron a personas 
afectadas por cesantía entre 1927 y 1938. 
En consecuencia, os recomienda, con el 
voto en contra del H. señor Quinteros, 
aceptar el rechazo total que ha hecho la 
Cámara del proyecto materia de este in
forme. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 18 del ac
tual con asistencia de los señores Quinte
ros (Presidente), Echavarri, Letelier y 
Torres. 

(Fdo.): L. Quinteros.-L. F. Letelier. 
-l. TOTr'es.--Eduardo Yrarráza,val Jara. 
quemadct, Secretario de Comisiones. 



1450 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

37 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL QUE PROPONE EL 

ARCHIVO DE DOS PROYECTOS DE LEY. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Pre

visión Social tiene el honor de propone
ros desechar los siguientes proyectos de 
ley de la H. Cámara de Diputados, que 
han perdido su oportunidad con motivo 
de haberse dictado el D. F. L. N9 2, de 31 
d~\ julio del presente año, denominado 
"Plan Habitacional": 

Año 1954.- Proyecto sobre atribucio
nes a la Corporación de Inversiones de 
Previsión, que ha sido suprimida por el 
citado D. F. L. N9 2. 

Año 1956.-Proyecto que crea un "Fon
do de Ahorro" en la Corporación de la 
Vivienda para la adquisición de habita
ciones, y cuyas disposiciones se encuen
tran comprendidas en el ya mencionado 
D. F. L. N92. 

Sala de la Comisión, a 19 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de fecha 18 del 
actual, con asistencia de los señores Quin
teros (Presidente), Echavarri, Letelier y 
Torres. 

(Fdos.) : L. Quinteros.-L. F. Letelier. 
-l. Torres.-Eduardo Yrarrázaval Jara
quemada, Secretario de Comisiones. 

38 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITU
CION, LEGISLACION, JUSTICIA Y REGLA~
MENTO RECAIDO EN LA SOLICI1'UIJ DEL 
SEÑOR NELSON PINOCHET Y AÑEZ SOBRE 
REHABILITACION DE SU NACIONALIDAD 

CHILENA. 

Honorable Senado: 
Don Ciro N elson Pinochet Y áñez, em

pleado particular con domicilio en esta 
ciudad, ha solicitado la rehabilitación en 
su nacionalidad chilena. 

Expresa el señor Pinochet, hijo de don 
Tancredo Pinochet Lebrun y de doña Zoila 
Yáñez Sepúlveda, que nació en Santiago 
de Chile y que en 1917 viajó con su fa- . 
milia a los Estados Unidos de Norteamé
rica, país en que permaneció hasta 1930 
estudiando y trabajando en diversas ocu
paciones. 

Agrega que posteriormente se dirigió a 
la República de Cuba, donde su padre ha
bía organizado una escuela particular de
nominada Universidad Interamericana de 
Nueva York. En este establecimiento tra
bajó como profesor de inglés hasta 1940, 
año en el cual fue designado Director del 
Departamento de Idiomas del Instituto Cí
vico Militar de Ceiba del Agua, organiza
ción de carácter docente que dependía del 
Ejército cubano. 

Con motivo de la entrada de Cuba en 
l~. segunda guerra mundial, expresa el in
teresado, se dispuso que todos los funcio
narios que prestaban servicios en institu
ciones dependientes de las Fuerzas Ar
mad~s cubanas, debían tener dicha nacio
nalidad. Ante el evento de perder el em
pleo que desempeñaba, y verse envuelto 
en s2rias dificultades económicas, ya que 
él corrstituia su principal fuente de entra
das, solicitó la nacionalidad cubana, la 
que ·le fue concedida por carta de ciuda
danía otorgada con fecha 20 de noviem
b:ce de 1940. 

Hace presente el señor Pinochet que en 
1944 regresó a Chile para colaborar con 
su señor padre en labores docentes y que 
en la actualidad se desempeña como em
pleado particular de la firma Salinas y 
Fabres. 

En 1949 casó con doña Lidia Gutiérrez 
Vicentini, de quien ha tenido dos hijos, 
N elson Segundo y Sandra. ambos nacidos 
en Chile en 1951 y 1953, respectivamente. 

H~.ce valer el solicitante que su perma
nencia durante más de 14 años en este 
país, la circunstancia de haber constituido 
un hoga r en él y su incorporación a varios 
A.spectos de la vida nacional, permiten ad
mitir que su radicación en Chile tiene el 
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carácter de definitiva, razón por la cual 
pide que se le rehabilite en su nacionalidad 
chilena, de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo (jQ, inciso final, de l~ Constitución 
Política del Estado. 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación, .Justicia y Heglamento, estima 
jnsta la solicitud del señor N elson Pino
chet, y, en consecuencia, tiene el honor de 
proponeros la aprobación dEl siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.--Rehabilítase en su 
nacionalidad chilena a don Nelson Pino
chet Y ái'íez, quien la habín perdido por 
naciona lizacióll en país extranj ero". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe
crin, bgjo la presidencia del Honorable se
ñor Pahcios y con asistencia de los Ho" 
non!bles Senaoores señores Bulnes, Po
k!cpovic y Alvarez. 

(F'dw.) : P. Bulnc.'-! S.~P. Poklcpo1Jic. 
--JI. Al1)a¡'C,z.--G. Palacios.-Em'ique Or-
tú,:;ar E., Seaetario. 

39 

INFORME DE LA CO."dISION DE CONSTITU

CION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLA

MENTO RECr1IIJO EN EL PROYECTO QUE 
ACLARA EL ARTICULO 39 DE LA LEY N" 

11.666, SOBRE FUNCIONARIOS FUERA ])!~' 

GRADO DE LAS INSTITUCIONES SEMIF'IS-

CALES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le

gislación, Justicia y Reglamento, ha con
siderado los aspectos jurídico-constitucio
nales del proyecto de ley iniciado en una 
moción ne los Honorables Senadores se
ñores Durán, Echavarri, Aguirre, Faivo
vich y. Frei, que aclara el artículo 39 de 
la ley 11.666, de 21 de actubre de 1954. 
en el sentido de que la fmse "y demás fun
cionarios fuera de grado de las institucio-

nes scmifiscales" comprende a los funcio
n~ú'i\Js de dichas instituciones que hayan 
llegado al grado más alto de sus respecti
vos escalafones. 

Esta iniciativa de ley fue estudiada por 
l::! Honorable Comisión de Gobierno, la 
cual en informe de fecha 6 del actual, re
firiéndose al artículo 39 de la ley 11.666, 
objeto de la aclaración, y al proyecto mis
mo, dijo textualmente: 

"El referido precepto hizo aplicable "a 
los liscales y demás funcionarios fuera de 
grado de las instituciones semifiscales", 
10 establecido en los incisos primero, ter
cero y cuarto del artículo 179 del Estatu
to Administrativo, vale decir, el derecho 
a jubilar, en determinados casos, con 15 
o m¿s años de servicios y a percibir como 
pensión el sueldo de actividad, o sea, lo 
que se conoce como pensión perseguidora. 

La aclaración propuesta consiste en de
clarar que la frase "demás funcionarios 
fuera de grado" comprende a los funcio
narios que hayan llegado al grado más alto 
de sus respectivos escalafones. 

Atendida la forma en que viene redac
tado el proyecto de ley propuesto y lo ex
presado en los fundamentos de él, se des
prende que los Senadores que suscriben 
:a moción desean que sus beneficios al
eancen a los funcionarios que, habiendo 
llegado al grado más alto de sus respec
tivos escalafones, jubilaron con posterio
ridad a la dictación de la ley N9 11.666". 

En el seno de vuestra Comisión de Go
bierno surgió la duda acerca de si esta 
jníciativa es en el fondo sólo una "acla
ración", como se expresa en ella, o bien 
una "modificación" del texto primitivo y, 
en tal caso, si los Honorables Senadores 
autores de la moción tendrían facultad 
para iniciar proyectos que signifiquen 
aumentos de pensión. 

Esta cuestión de carácter jurídico-cons
titucional es precisamente la que nos ha
béis encomendado estudiar. 

La ley interpretativa o aclaratoria, co
mo ü'~mbién se le denomina en derecho, es 
aqu21'a que tiene por objeto aclarar el 
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sentido de una ley anterior, oscura o du
dosa, que ha dado lugar a cuestiones de 
interpretación y muchas veces a procesos 
judiciales. En la ley interpretativa el le
gislador se limita a fijar o declarar el 
verdadero sentido de la ley anterior, a 
reiterar, esta vez, en forma clara, su vo
luntad anterior y por lo mismo puede de
cirse que no constituye una nueva decla
ración de voluntad, razón por la cual el 
artículo 99 inciso segundo del Código Ci
vil, dice que se entiende incorporada a la 
ley interpretada. 

De tal manera se entiende incorporada 
a la ley que interpreta la ley interpreta
tiva, que puede decirse constituye un solo 
cuerpo con ella, al extremo de que algunos 
autores en doctrina pura estiman que rige 
desde la fecha de vigencia de la ley inte1·
pretada, no por tener efecto retroactivo, 
sino porque es· en sí misma una sola con 
la ley que interpreta, aunque en el hecho 
naturalmente rige el pasado. 

Fijado, así, el concepto de lo que es la 
ley interpretativa, no puede merecernos 
duda alguna de que el proyecto en consul
ta, no tiene el carácter de tal, ya que en 
verdad no se limita a declarar el sentido 
del artículo 39 de la ley 11.666, sino que 
10 modifica substancialmente, pues el be
neficio que dicho artículo otorga a los fis
cales y demás funcionarios fuera de gra
do de las instituciones semifiscales, lo ha
ce extensivo precisamente a funcionarios 
que no cumplen con este requisito de ser 
funcionarios fuera de grado de las 'refe
ridas instituciones, ya que lo concede a 
los empleados que ocupan el grado más 
alto de sus respectivos escalafones. 

Los términos "funcionario fuera de 
grado" y "funcionarios que han llegado 
al grado más alto de sus respectivos esca
lafones", son, pues, obviamente contra
dictorias, puesto que estos últimos están 
dentro de la escala de grado del escalafón 
y no fuera de ella. 

Resulta, así, que el sentido del artículo 
39 de la ley 11.666, es perfectamente cla
ro y se aplica, según reza la disposición, 

a los fiscales y demás funcionarios fuera 
de grado de las instituciones semifiscales, 
como ]0 son los vicepresidentes ejecutivos 
y ciertos jefes de departamento en algu
nas instituciones de administración autó
noma que según la Contraloría, tienen las 
características de las instituciones semi
fiscales. 

Si el sentido de la leyes claro, atendido 
su tenor literal, también lo es si nos ate
nemos al espíritu del legislador claramen
te manifestado en la historia fidedigna 
del establecimiento de la ley. 

En efecto, la ley 11.666 tuvo su origen 
en un Mensaje del Gobierno anterior, el 
que fue aprobado por la Honorable Cá
mara y por el Senado sin debate y sin mo
dificaciones, sin perjuicio de los respec
tivos informes que emitieron las Comisio
nes correspondientes. 

Ahora bien, este Mensaje partió preci
samente del error de suponer que los fun
cionarios de las instituciones semifiscales 
que han llegado al grado más alto de los 
respectivos escalafones tenían el benefi
cio que ahora se les trata de conceder y 
por ello lo proponía sólo para los fiscales 
y funcionarios fuera de grado de las mis
mas instituciones. Y el Mensaje incurrió 
en este lamentable error, porque creyó que 
el Estatuto Administrativo que consulta 
en su artículo 179 el beneficio de que se 
trata para los jefes de servicio, los fun
conarios de las cinco primeras categorías 
y los que hubieren llegado al grado máxi
mo del respectivo escalafón, era aplicable 
a los funcionarios de las instituciones se
mifiscales. 

Este error, que perduró durante la tra
mitación del proyecto, consta del siguien
te párrafo del Mensaje en referencia que 
transcribimos textualmente: 

"El 2xtícu1o 179 del Decreto con Fuer
za de Ley 256 (Estatuto Administrativo) 
establece en su inciso tercero que los fu n
coinarios que enumera tienen el derecho 
siempre que hayan desempeñado sus fun
ciones por un año o más a que sus pen
siones sean reliquidadas o liquidadas so-
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bre la base del último sueldo de que hu

bieren disfrutado o que en adelante se 

asigne al cargo en que jubilaron. 

Pues bien, por defectuosa r.edacción de 

ese artículo quedaron excluidos de su apli

cación los funcionarios semi fiscales que, 

siendo imponentes de la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas ocupa

ren cargos fuera de grado. En efecto, des

pués de enumerar a Ministros de Cortes, 

Fiscales, Secretarios y demás, hace refe

rencia a "los Jefes de Servicio, a los fun

cionarios de las cinco primeras catego

rías y a los funcionarios que hubieren lle

gado al grado máximo del respectivo es

calafón del servicio a que pertenecen ... ", 

con lo cual dicha norma no cabe aplicarla 

a los fiscales y demás funcionarios que 

está11 fuera de grado, toda vez que no tie

nen carácter de Jefes de Servicio, en las 

instituciones semifiscales no existen ca

tegorías y están más allá del grado má

ximo que es el primero". 

El informe de la Comisión de Gobierno 

Interior de la Honorable Cámara de Di

putados, de fecha 26 de agosto de 1954, 

puede decirse que reproduce en términos 

análogos los cor.ceptos del Mensaje trans

critos precedentemente y en el informe de 

la Comisión de Gobierno del Senado, que 

tiene fecha 15 de septiembre del mismo 

año, no hay antecedente alguno, en con

cepto de vuestra Comisión, que permita 

sostener que se modificó el propósito del 

Gobierno de conceder este beneficio úni

camente a los funcionarios fuera de gra

do de las instituciones semifiscales. 

Si el sentido de) artículo 39 de la ley 

11.666 es perfectamente claro y, todavía 

más, coincide ampliamente con el espíritu 

del legislador, cabe preguntarse si el pro

yecto en consulta puede tener el carácter 

de interpretativo por el hecho de emplear 

la expresión "aclárase ... ". 

Como tuvimos oportunidad de manifes

tarlo no hace mucho, a propósito de una 

consulta similar que incidía entonces en 

el artículo 69 de la ley de previsión de los 

abogados, la' respuesta a este interrogan-

te es negativa, por la razón sencilla de 

Ciue el legislador no puede a su arbitrio 

cambiar la esencia y naturaleza de las co

sas y ellas, como dice el viejo aforismo, 

"son lo que son y no lo que se las denomi

na". 
Aceptar que la circunstancia de que se 

emplee en un proyecto de ley los términos 

"aclárase, interprétese u otro análogo" da 

a éste el carácter de interpretativo, si en 

esencia no lo es, no sólo constituiría un 

atentado contra el sentido común, la lógi

Cl y el orden jurídico, sino que permitiría 

violar la Constitución Política del Estado 

en todos aquellos casos de leyes en que la 

iniciativa corresponde al Ejecutivo, ya que 

bastaría valerse de esa expresión para que 

pudiera tener su origen en cualquiera de 

las C¿maras. :;:<;1 precedente sería funesto 

y terminaría con la prerrogativa, tan sa

ludable, que la reforma constitucional de 

1943 reservó al Jefe del Estado en lo re

lativo a h:t iniciación de leyes de gastos 

públicos y remuneraciones al personal de 

la Administración Pública. 

De todo lo anterior se desprende, sin 

lugar a dudas, que el proyecto de ley 

en c01"sulta no tiene el carácter de inter

pretativo, sino que constituye una nueva 

iniciativa de ley destinada a modificar la 

anterior, y, como esta modificRción tie

ne precisamente por objeto aumentar pen

siones de jubilación, no puede tener su 

origen en el Congreso de acuerdo con 10 

prescrito en el artículo 45 de la Consti

tnción Política del Estado y requiere el 

patrocinio del Ej ecutivo. 
No podemos, sin embargo, dejar de re

conocer que la iniciativa de ley de que 

se trata es emineYltemente justa, puesto 

uue tiene por objeto conceder un benefi

cio a los funcionarios de las instituciones 

scmifiscales que han negado al grado más 

alto ele flU respectivos escalafones, de que 

g'(:zan desde hace tiempo todos los funcio-

11<uios similares de la Administración PÚ

blica. Máf; aún, el propio legislador de la 

ley 11.666. por un error en que incurrió 

el Mensaje del Gobierno anterior que le 
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sirvió de origen, no concedió este benefi
cio a dichos funcionarios porque creyó que 
ya disfrutaban de él. 

N os parece justo, en consecuencia, que 
se recabe el patrocinio del Ejecutivo a fin 
de que la ley 1 L666 puecb ser modificada 
en su artículo 39 en términos de reparar 
la injusticia producida. 

Sala di? la Comisión, a 18 de agosto de 
1959. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha iJajo la presidencia del Honorable S8-

ñcr Bul!Jes y con asistencia de los Hono
rables señores Alvarez, Izquierdo y Po
klepovic. 

(F'dos.): H. Alvarez.-G. Izquierdo.
P. PoíclépOvic.--·Enrique 01'túza1' E., Se
creÜ'xio. 
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INFORME DE LA COlj,lISION DE HDUCA

CION PUBLICA RECAIDO EN EL PROYEC

TO SOBRE CREAC10N DEL LICEO CIENT!-

FICO DE CHILE, EN VA.LPARAISO. 

H'morahle Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública 

tiene a honra infol'maros el proyecto de 
ley, ;J1ich~do en ~i=Qción del Honorable S8-
nador señor Luíe Bossay, que crea, en 
Valparaíso, el Liceo Cient-¡fico de Chile, 
dependiente del Instituto Pedagógico de 
la Universidad de Chile. 

Durani:;2 el csbd;0 de esta materia, la 
Comisión contó con la asistencia del Ho
norable señor Bossay, quien dio a cono
cer los diversos :mtecedentes qu-:-, lo impul
saron a presentar la iniciativa de ley en 
infor";2. 

Desde hace aIguno.3 años, se señala con 
preocupación la deficiencia de la ense
ñanza de tipo científico que afecta a ¡? 
educación secundaria c11Ílena y, junto con 
Dnah:arse ia gravedad que ello envuelve, 

se sugiere la conveniencia de adoptar me
clida~; rectificac10ras eficaces. A cumplir 
;:;"ta (~ltima finalidad tiende, justamente, 
el pr:)yedo en estudio. 

La ectucaclón secundaria actual, de la 
nÜé'lTw. rn:,"ncra que en el siglo pasado, si-
3':1:.' oto~'ganc;o cultura esencialmente hu
manista, apta para otorgar una visión in
tegral del mundo de las relaciones huma
nas, mas no de las relaciones científicas. 
En eE'te sentido, frente a la evolución de 
L denta y 21 rápido avance tecnológico 
eXI12rimc;nbdo en el mundo entero, sus 
programas y métodos resultan atrasados 
y no r2¿,ponden al grado de desarrollo cien
t:~ico de la hora presente. 

r-:l problema reside en que la educación 
medj.~l, en el aspecto científico, ha queda
do estagnada, haciéndose necesario encau
z;·rh. hacia este C<lmpo del conocimiento, 
dada la enorme importancia que ha adqui
rido la ciencia en el tiempo en que vivimos. 

El Liceo, en el estudio de las asignatu-
1':;s científicas. no cumple una labor po
sit: \'n, porque no proporciona al alumno 
la sólida formación básica, especialmente 
en ill;:1Jemátieas, eme lo capacite para in
gres;~:' más tarde a la Universidad a se
gTlir c:m éxito lE'.a carrera científica. Se 
advierte, asimismo, que el Liceo no se 
pré:1'?upa y no cuenta COn facilidades pa
ra desarrollar la capacidad científica crea
clora ,1',"1 alumno, el que termina por per
den:.::; en un ambiente que ni siquiera le 
lF~rmil:" demostrar sus inclinaciones por 
detr~"min'(ÜlS Es;')ecializaciones de ese ca-

Esta es la causa de que sea desalenta
c\c-t', 'frec'~(' a lns estadísticas, el panorama 
le:' ,l',JC;Strcl situación educacionaL las cua
l:,,' ('2~:1Uestran que, en el tren acelerado 
de~ aVilnCf3 científico. Chile está retro ce
'li>?~do en lugar de :wanzar. Así, por ejem-

el:. la temporada de 1957 se recibieron 
SSC; b;ochilleres en Matemáticas y 375 en 
Química, a lo largo de todo el país y en 
la temporada de 1958, bajaron a 394 y a 
139, respectivamente. ERto mismo tam-
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bién hace que se agudice cada día más la 
falta de pedagogos en los ramos científi
cos. En la actua1idad, sólo el 5 ro de los 
Liceos tiene el 100 % de sus profesores 
con título profesional en las asignaturas 
de Matemáticas y Física. 

La pequefia cantidad de egresados de 
la enseñanza media apenas da una cuota 
mínima y del todo insuficiente para las 
profesiones de tipo matemático o científi
co universitario y ha originado que algu
nas de ellas, como la docencia científica, 
sufran de una verdadera crisis. 

y a esta falta de .iu~entud con incli
nación científica, a esta orfandad de pro
fesores titulados en dichas asignaturas, a 
esta escasez de ingenieros y técnicos chi
lenos, debemos agregar que, por razones 
especialmente económicas, muchos profe
sionales, tecnólogos y científicos, abando
nan el País, agravando aún más el mal a 
que nos estamos refiriendo. 

El problema reviste graves caratceres 
ante l~ necesidad que tienen las Universi
dades y diversos Institutos de contar con 
juventud con preparación científica para 
poder desarrollar su labor y ante la ur
gencia del País de tener técnicos que per
mitan la explotación de sus riquezas na-

. tnrales, con miras a solucionar nuestro es
tado económico social y a crear un por
venir técnico indnstrial en nuestra patria. 

Está demostrado que los estudios ma
temáticos eh la educación secundaria tie
nen una importancia fundamental, ya que 
ellos son la base de la ciencia moderna y 
de sus aplicaciones. Por eso, es imprescin
dible revisar los métodos de la enseñanza 
media, en orden a permitir que ella pro
porcione un conocimiento matemático fir
me y despierte en el educando su espíritu 
científico creador. Por otra parte, es ne
cesario actuar con criterio realista y en 
forma inmediata para no quedar en infe
rioridad frente a otras naciones que, en 
este aspecto, marchan rápidamente con el 
avance técnico de la época. 

Pero, si bien se reconoce que es urgen
te emprender una modificación sustancial 

a la educación secundaria, no es posible 
Ü" a L~na reforma integral, porque ello de
manc1:U':a tiempo relativamente largo y 
cuantiosas disponibilidades que, dada la 
~tu¿lción económica por que atraviesa el 

País, no estamos en condiciones de enca
rar. 

E' IJr(J]ec.to en informe busca una so
lución adecuada al grave problema plan
tC<l,(b y al proponer la creación de un Li
ceo Científico trata de encauzar la en se
.!':aw;a secundaria bacia este aspecto e in
t: '1 Ü, con s :itL1ir así un eslabón entre la 
tendencia humanista clásica y el espíritu 
eiediUco ele; la era moderna, sin descui
.:1:'1' la ens?5anza ele tipo filosófico que se 
imp:'il'te en el res~o de los establecimientos 

, • 1 

e -'UCHClon~~18S. 

El artícc110 19 del proyecto crea en Val
paraíso el Liceo Científico de Chile, de-
1,n,;]icnU~ del Instituto Pedagógico de la 
Vnivers1dad de Chile, con carácter de in
ternr,do l1~l.clonal. 

La Comisi,)l1 es partidaria de que este 
€stablecimisnto no tenga el carácter ex
clusivo de internado, como medio de per
mitir la YflZlyOi· matrícula de alumnos de 
todo Cúle, y facIlitar el estudio de exter
l1G~: de b población escolar de Valparaíso . 

1'1 ~'l'c'Jlo 2" establece que los estudios 
tendrán una duración de cuatro años. 

A ::3L' respecto, el señor Bossay expresó 
q1.' e al Lié:eo Científico deberían ingresar 
los alumr.os que hubieren rendido el se
gundo ar.o de humanidades y reúnan las 
(l err"Js exigenci<1s de la Dirección del Es
tablecimiento, con el objeto de que pue
dan egn'sn' CTl el mismo plazo ele seis años 
01'8 rige el la actualidad en la enseñanza 
s2:11mbria. El p"imero de estos cuatro 
'lilas tendrÍa un. carácter selectivo y los 
tr22 2~g,1Í2ntes corresponderían al segundo 
cit:lo de humanidades. 

A ,iuicÍ'l del Honorable Senador señor 
L;:;te'ier, los alumnos deberían ingresar 
con tercer clño de humanidades rendido 
ccon objeto de que, junto con poseer la vi
sión ger~2ra] de ]:JS estudios del primer ci
clo de humanidades, puedan en este nuevo 
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establecimiento profundizar los ramos de 
carácter científico. 

El artículo 39 dispone que los alumnos 
que rindan con éxito los exámenes de ad
misión tendrán derecho a beca, si carecen 
de los medios económicos para costear sus 
estudies. 

El artículo 49 expresa que el gasto que 
signifique la creación de este Liceo se fi
nanciará con los recursos propios de la 
Uni',-ersitbd de Chile. 

A continuación de este artículo, y a in
dicación del Honorable Senador señor Le
teliel', modificada por el Honorable Sena
dor señor fllora, la Comisión ha consulta
do uno nuevo que dispone que el Ministe
rio de Educación podrá autorizar el esta
blecimiento de Liceos Científicos del mis
mo tipo que el señalado en este proyecto, 
que se creen bajo el patrocinio de una Uni
versidad particular reconocida por el Es
tado y siempre que queden bajo la super
vigilancia del Ministerio de Educación. 

El Honorable Senador señor Letelier de
jó claramente establecido; que esta cla¿;e 
de Liceos crearlos bajo el patroe:inio cíe la 
Facultad de Pedagogía de una Universi
dad particular, podrán funcional' exclns:
vamente con externado, o sea, rr;e ne es 
obligatorio crearlos como internados. 

El artículo transitorio, finalmente, de
signa la Comisión que, dentro del plazo de 
tres meses a contar de la fecha de publi
cación de la presente ley, debe redactar 
un proyecto detallado de la estructuración, 
programas, métodos de enseñanza, cálcu
lo de costo y p'anificación de régimen. 

A indicación del Honorable Senador se
ñor Izquierrlo, se agregó a esta Comisión 
un miembro de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Universidad de Chile. Asi
mismo, a indicación del mismo señor Se
nador, modificada por el Honorable Se
nador señor Mora, se reem;:¡lazó la desig
nación de dos representantes del Centro 
Nacional de Profesores de Matemáticas y 
Física que debe hacer el Centro N a:::ional, 
por un representante de ese Centro y un 

profesor de Matemáticas y Física, desig
nado por el Ministerio de Educación. 

VuesÜ'a Comisión ha estimado de sumo 
ill t ';1'6s la iniciativa en estudio, por cuan
to tiende a solucionar en parte la 'defi
c!enc~a que existe en la enseñanza secun
ebria, en lo que a la educación científica 
'3e refiere, y considera valiosa y oportuna 
la creación de este tipo de Liceo, donde 
le::; alumnos podrán cursar su segundo ci
c;o de humanidades e ingresar más tarde 
a h Universidad con buena formación bá
sica en matemáticas, física y química, lo 
'Iue, en último término, redundará en ma
yor cantidad de técnicos, indispensables 
pEra el de,sarrollo económico-industrial de 
Chile, 

En mérito de las razones expuestas, la 
Cemisién de Educación Pública tiene el 
h':!lCT de proponeros la aprobación del si
guienle 

Proyecto de ley: 

({lirtícu'o 19-Créase en Valparaíso un 
establecimiento educacional con el nombre 
de Liceo Científico de Chile, dependiente 
del Instituto Pedagógico de la Universidad 
de Chile, el cual deberá tener un interna
do de carácter nacional. 

Artículo 29-Los estudios en el Liceo 
Científico tendrán una duración máxima 
de cuatro años. 

A.1'fícdo 39-Todo aspirante que rinda 
con éxito los exámenes de admisión y sea 
aceptado como alumno, tendrá derecho a 
heca si carece de los medios económicos 
necEsarios para costear su educación. 

,,1 rtículo 49--EI gasto que signifique la 
creación del Liceo de que trata el artículo 
19 de e~'\ta ley, se fina.nciará con los recur
sos propios de la Universidad de Chile. 

"A1'tículo 59-El Ministerio de Educa
ción podrá autorizar la creación de Liceos 
Ci':nUficos del mismo tipo establecido por 
esta ]ey, que [,e establezcan bajo el patro
cinio de la Facultad de Pedagogía de una 
Univ-ersidad particular reconocida por el 
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Estado y siempre que el Liceo quede ba

jo la supervigilancia del Ministerio de 

Educación. 
Al'tículo transitorio.-Nómbrase la si

guient2 Comisión, para que en el plazo de 

tres meses, a contar de la fecha de pu

blicación de la presente ley, redacte un 

proyecto detallado de la estructuración, 

programas, métodos de enseñanza, cálcu

lo de costo y planificación de régimen: 

Subsecretario del Ministerio de Educa

ción; 
Director General de Educación Secun

daria; 
Un miembro de la Facultad de Filoso

fía y Ciencias de la Educación de la Uni

versidad de Chile, designado por dicha 

Facultad; 
J efe de Investigaciones Pedagógicas de 

la Universidad de Chile; 
J efe de la Sección Pedagógica de la Di

rección de Educación Secundaria; 

Los Jefes de los Departamentos de Ma

temáticas, Física y Química del Instituto 

Pedagógico de la Universidad de Chile, de 

Santiago; 
Presidente del Centro Nacional de Pro

fesores de Matemáticas y Física; 

Un representante del Centro Nacional 

de Profesores de Matemáticas y Física 

designado por el Centro Nacional y un 

Profesor de Matemáticas y Física desig

nado por el Ministerio de Educación". 

Sala de la Comisión, a 20 de agosto de 

1959. 
(Fdos.) : G. IZ(luierdo.-C. Acharán Ar

ce.-M. Mora.-Enl'ique Gaete H., Secre

tario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU

BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE 

MODIFICA LA LEY N° 12.590, SOBRE 1:\1-

PUESTO A LA SAL PARA OBRAS PUBLECllS 

EN COMUNAS PRODUCTORAS TJE EST1~' 

ELE1ViENTO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas 

ha estudiado una moción del Honorable 

Senador señor Mora que modifica la ley 

12.590, de 22 de octubre de 1957, que es

tableció un impuesto de $ 1 por kilógramo 

de sal, destinado a acumular recursos pa

ra invertirlos en un plan de obras públi

C:1S en las comunas productoras de este 

elemento. 
En la ley ya referida, se dispone que el 

cobro de este impuesto se hará efectivo 

en las facturas correspondientes a la pri

mera transferencia del producto, debien

do hacerse el depósito en la Tesorería 

Comunal respectiva dentro de los 120 días 

siguientes a su percepción. 
La penalidad por la evasión de este tri

buto consiste en la aplicación de una mul

ta equivalente a diez veces el valor del 

impuesto. Pese a ello, la ley no ha dado 

el rendimiento tributario calculado ya que 

según antecedentes estadísticos que se 

mencionan en la moción, en la provincia 

de Tarapacá se produjeron y distribuye

ron en el resto del país 64.000 toneladas 

de sal, 10 que debería representar un in

greso, por aplicación del referido impues

to, de $ 64.000.000, en circunstancias de 

que la Tesorería Provincial de Iquique ha 

percibido tan sólo la cantidad de 

$ 21.000.000. 
En este ejemplo aparece claramente 

una evasión tributaria de gran magni

tud. 
Los productores, por lo general, ven

den sus mercaderías a 90 días plazo y 

como la ley les da 120 días para empozar 

la contribución en la Tesorería Comunal 

correspondiente, disponen ellos, por 10 

tanto, de un plazo total de 210 días, con

tados desde la fecha de la facturación o 

ve~Ü~1 c!e la sal hasta el término del perío

do de pago del impuesto. 
Pese a esta franquicia, algunos produc

tores de sal no han pagado €l tributo con

templado en la ley. 
A fin de obtener el verdadero rendi

miento calculado para este impuesto y 

cumplir con el plan de construcción de 
obras públicas en las comunas producto

ras de sal, el proyecto de ley en informe 

contiene una disposición que parece ser 
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lo suficientemente compulsiva como para 
obligar al contribuyente remiso al cum
plimiento de su obligación, a pagar opor
tunamente el impuesto sin necesidad de 
requerimientos especiales ni apremios ju
diciales. 

Es así que se consulta agregar al ar
tículo 19 un inciso que establece que "las 
Aduanas de la República, los Ferrocarri
les del Estado, y las empresas de trans
porte, no podrán aceptar el embarque y 
el transporte de sal, mientras no se acre
dite, mediante un certificado estampado 
por la Oficina de Impuestos Internos en 
la póliza o documento de embarque res
pectivo, que el productor está al día en el 
cumplimiento de las obligaciones tribu
tarias impuestas por esta ley". 

El proyecto consulta también una dis
posición que tiende a facilitar la ejecu
ción de las obras públicas planeadas en 
las comunas productoras de sal, estable
ciendo la obligación que incumbe a las 
TEsorerías Comunales respectivas de po
ner, mensualmente, a disposición de Ta 
Oficina de Vialidad que corresponda, los 
ingresos percibidos en el mes anterior sin 
necesidad de decreto supremo u otras au
torizaciones. 

Un inciso del proyecto de ley que se 
comenta que tenía por finalidad conside
rar como erogación caminera, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 
9.938, los recursos consultados en la ley 
12.590, fue rechazado por vuestra Comi
sión. 

En los artículos 39 y 49 de la tantas 
veces referida ley 12.590 se dispone que 
el producto de los impuestos sobre la sal 
se invertirá en un plan caminero. 

Según se expresa en la moción, han 
entendido los ingenieros de la DireccÍón 
de Vialidad que la ley manda que estos 
fondos se inviertan en la construcción 
definitiva de los caminos que señala la ley 
y no en la habilitación y reparación de 
los actuales. De acuerdo con esta inter
pretación, la ley no va a cumplir sus pro
pósitos pues no será posible disponer de 
recursos suficientes como para realizar 

obras definitivas dentro de plazos técni
camente económicos. Se hace mención al 
CdSO, por ejemplo, de la construcción del 
camino costanEro de Iquique al río Loa 
y el ramal a Salar Grande, cuyo costo as
ciende a $ 600.000.000 más o menos y 
cuya construcción, con el actual rendi
miento del ihlpuesto a la sal en la provin
cia de Tarapacá, calculado en $ 80.000.000 
má::: o menos, demoraría diez años. 

El clamor público de las comunas pro
ductoras de sal indica la necesidad de re
parar y habilitar caminos que están ac
tualmente en uso y que sirven para la mo
vilización de las industrias en actual pro
ducción, sin perjuicio de acometer la 
construcción de caminos definitivos si 
técnicamente ello es aconsejable y se dis
pone de los recursos suficientes. 

El proyecto de ley en informe fija el 
alcance del concepto de inversión al per
mitir que se destinen los recursos no sólo 
en la construcción sino también en la 
reparación y habilitación de los caminos 
que señala la ley. 

\Tuestra Comisión, en méliÍto de los 
antecedentes invocados en la moción del 
H. Senador señor Mora, prestó su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu7o 19-Agrégase al artículo 19 
de la ley 12.590, de 22 de octubre de 
1957, el siguiente inciso: 

"Las Aduanas de la República, los Fe
rrocarriles del Estado y las empresas de 
transportes, no podrán aceptar el embar
que y el transporte de sal, mientras no 
se acredite, mediante un certificado es
tampado por la Oficina de Impuestos In
ternos en la póliza o documento de em
barque respectivo, que el productor está 
al día en el cumplimiento de las obliga
ciones tributarias impuestas por esta ley". 

Ar'ticulo 29-Agrégase en el artículo 
29 de la ley 12.590, el siguiente inciso: 

"Las Tesorerías Comunales pondrán, 
mensualmente, a disposición de la Ofi
cina de Vialidad respectiva, los ingresos 
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percibidos en el mes anterior sin necesi
dad de decreto supremo u otras autoriza
ciones". 

Artículo 39-- Substitúyese la proposi
ción inicial del artículo 39 de la ley 12.590, 
por la siguiente: 

"Artículo, ~~9_ Los rondos consultados 
en el artículo 19 y destinados a las comu
nas de Pichilemu y Paredones se inverti
rán en la construcción, reparación y ha
bilitación de las siguientes obras y en el 
orden que se indica: "; y reemplázase la 
proposición inicial del artículo 49 de esta 
misma ley por la siguiente: 

"Artículo 49_El producto del impuesto 
a la sal en las comunas ele la provincia 
de Tarapacá, Antofagasta y Atacama se 
invertirá en la construcción, reparación 
y habilitación de los siguientes caminos 
y en el orden que se indica:". 

.4rtículo 49- Autorízase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto las disposiciones de la presente ley 
con las contenidas en la ley N9 12.590". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 
1959. 

(Fdos.) : E. Curti.-H. Aguirre D. 
H. Mar'tones.-Danicl Egas M.--Secreta
rio. 
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MOCION DEL SEÑOR FAIVOYICH QUE' MO

DIFICA EL ARTICULO 3" DEL ESTATUTO 

ADMINISTRAT/YO, A FIN DE ~1GREGAR A 
RECTORES Y DiW';CTORAS SUPEJUORES 

DE LICEOS DE PRIMERA CLASE. 

Honorable Senado: 
No existe en Chile carrera alguna p:n2l 

el Profesorado Secundario. Después de 5 
años de estudios universitarias, el prof('
sor titulado no tiene en su mayoría :-nfis 
porvenir que un horario agotador (1:; :,,'j 

horas semanales de clases ya que, a ~a c;~
l'rera docente-directiv8" crIC er\lpic~a enn 
la Inspectoría General del Lic(,o común y 

culmina con la Dirección de Liceo Supe-

Tior de 1'\ Clase (Instituto Nacional, In
ternado, Liceo de Niñas NQ 1, etc.), se lle
ga después de veinticinco o más años de 
servicios, y con una trayEctoria brillante 
en la Educación del País y, muchas veces, 
del Extranj ero. Pero la carrera se detiene 
L:tl1Í, pues 102 cargos de Visitadores de Li
ceos son 4, en todo el País y todos sabemos 
que, generalmente, en sus nombramientos 
influyen otros factores, además del profe
sional. 

lel Director General, los 1 Visitadores y 
los Jefes de Departamento, desempeñan 
funcione¡; específicas de planificación, 
coordinación y contrOl de la Enseñanza, en 
lél Direcci¡)n General; pero quienes cum
plen la más alta función directamente, 
frente al profesorado y los alumnos son los 
Rectores y Directores de Liceos Superio
res de 1 ~ clase que han llegado a esos car
gos escc;,lando, a veces, todos los grados de 
la carrera, desde profesor con horario mí-
nimo. ' 

A este último peldaño de la carrera do
cente-directiva sólo llegan 63 profesores 
secundarios en el País y lns vacantes se 
producen muy de tarde en tarde. 

Existen ~)3 Rectores y 30 Directores de 
Liceos Supei'iores de 1') clHse y de estos 
funcionarios, sólo hay 30 en condiciones de 
jubilar. De estos ::W, hay 14 que tienen en
tre 31 y 36 aiíos de servicios. 

No escapará al ilustrado criterio de es
ta H. Corporación que el motivo de una 
permanenciCl, tan prolongada en cargos 
que necesitan de un personal en pleno vi
gor físico e intelectual se debe al temor a 
un futuro económico incierto y que el per
juicio que esto irroga a la EducaCión PÚ
blica es evidente. 

Por otra parte, se ha establecido que ya 
no hay interés en seguir la carrera docen
te; hay falta casi absoluta de profesores en 
detem1Ínadas asigl1ahlras. 

Es necesario, entonces, señalar algún 
pf)rvcnir a los que la profesen y de hacer 
justicia a los que llegaron a los cargos más 
altos Üe la Educación Secunc1m'ia chilena 
por méritos y dejaron lo mejor de sus vi-
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das en la ingrata y difícil tarea de ense
ñar y orientar. 

Creemos, pues, lógico y de estricta jus
ticia que el cargo de Rect'Jl' y Directora de 
Liceo Superior de 1 ~ clase sea considerado 
el grado máximo en la carrera del Profe
sor Secundario. 

Al efecto, me permito someter a vues
tra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo úníco.-Agréguesc al artículo 
179 del DFL. N9 256, Estatuto Adminis
trativo, en su inciso tercero después de 
"las cinco primeras categorías", una coma 
y la frase "los Rectores y Directoras de 
Liceos Superiores de 1 ~ clase". 

(Fdo.) : Angel Faívovích. 
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MOCION DEL SEÑOR ACHARAN ARCE SO
BRE PENSION DE GRACIA A DOÑA HER

MINIA S. vda. DE URIBR. 

Honorable Senado: 
Por ley NQ 12.212 de fecha 2 de noviem

bre de 1956 se concedió pensión de gracia 
al ex funcionario público, don Wenceslao 
Uribe Lehmann, y solo alcanzó a disfrutar 
de ella solo 1 año, por haber fallecido en 
1957. Su esposa doña Herminia S. vda. de 
Uribe ha quedado en la mayor pobreza y 
sin tener socorro alguno para atender si
quiera sus dolencias dada su avanzada 
edad. 

Por tratarse de un hecho que merece es
pecial consideración, vengo en proponer 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Concédese, por gracia, a 
doña Herminia S. vda. de Uribe, una pen
sión de $ 20.000 mensuales. 

-------========== 
El gasto que origine la aplicación de la 

ley se hará con cargo al ítem de Pensiones 
y .T ubilaciones del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.): Carlos Ae:harán Arce. 
Santiago, 21 de agosto de 1959. 
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iVIOCION DEL SEÑOR BOSSAY SOBRE RE

CONOCIMIENTO DE SERVICIOS A DOÑA 

ADRIANA BARROS DE MILLAN 

Honorable Senado: 
La señora Adriana Barros de lVIillán ha 

prestado valiosos servicios a la Bibliote
ca del Congreso Nacional durante 11 años 
y 2 meses, en calidad de Colaboradora de 
las funciones de dicho organismo. Duran
te el lapso señalado, la señora Barros de 
Millán se desempeñó con particular efi
ciencia, y, en razón de los méritos exhibi
dos, a partir del 19 de julio del año 1958, 
ha pasado a integrar la Planta del Perso
nal de la Biblioteca, con el grado de Ofi
cial 59, tal como consta en el certificado 
firmado por el propio Director de la Biblio
teca. 

En virtud de los antecedentes expuestos, 
tengo a bien someter a la consideración del 
H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Reconócese, por gracia, 
para todos los efectos legales, a doña 
Adriana Barros de Millán, los 11 años y 2 
meses que sirvió como Colaboradora de la 
Biblioteca del Congreso Nacional. 

El gasto que demande este ley se impu
tará al ítem de Pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Bossay Leiva. 
Santiago, 24 de agosto de 1959. 


